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 1. PRESENTACIÓN.
 Nuestro Proyecto Educativo es el resultado del esfuerzo de todo el profesorado del Centro, habiendo realizado y consensuado los distintos planes que lo conforman atendiendo a las circunstancias socioeconómicas de la comarca y las características del entorno.
 Para ello, se elaboraron diversos cuestionarios para todos los sectores de la Comunidad Educativa y se establecieron unos fines de común acuerdo que permitieran marcar las líneas principales de nuestro Proyecto.
 No vamos a detallar de manera pormenorizada los datos arrojados por el estudio previo ya que es suficiente reseñar que nuestro IES se encuentra en una zona rural donde la economía principal se encuentra en el sector primario. Por tanto, las dificultades económicas, siempre han sido un condicionante para nuestros alumnos a la hora de proseguir estudios universitarios, si bien durante la ESO y Bachillerato, no ha sido un obstáculo, en especial desde una época reciente en la que se estableció la gratitud de los libros de texto. Afortunadamente, quedó atrás la época en que los alumnos que continuaban Bachillerato, habían de hacerlo en Los Llanos, haciendo un largo recorrido y costeándose el transporte.
 Pero el hecho de estar alejado de los principales núcleos de población y por tanto de muchos servicios así como de las principales fuentes de actividades culturales, información y formación complementaria, si han definido, como en otras zonas rurales, una tipología de alumnado caracterizado por la ausencia de una formación paralela que normalmente se desarrolla de forma inherente al participar en mayor o menor medida de todo lo que ocurre a su alrededor. No se puede, claro está, generalizar y por tanto la diversidad de situaciones ha de influir en el modelo del Proyecto Educativo, con un abanico plural de estrategias educativas que resuelvan y den una adecuada respuesta a unas y otras.
 El entorno rural, proporciona por otra parte, una serie de ventajas que deben ser aprovechadas e incorporadas a las actividades cotidianas permitiendo una apertura del centro hacia su entorno. Mucho se ha hablado también de las virtudes y valores que se desarrollan en los entornos rurales en el que las familias juegan un papel fundamental en la educación de nuestros alumnos. Los padres y madres de nuestra comunidad educativa se preocupan por el aprendizaje de sus hijos aunque no participan frecuentemente en la vida escolar del Centro. Por tanto nuestro Proyecto Educativo debe potenciar y establecer una relación lo más cercana posible a las familias.
 Nuestro Proyecto Educativo intenta por tanto, aprovechar las ventajas del entorno y aquellos aspectos sociales, económicos y culturales más beneficiosos para integrarlos en el modelo educativo. Por otra parte, ha fijado unos objetivos para suplir las carencias a través de los distintos planes de nuestro PE que permitan a nuestro alumnado disponer de los recursos que necesiten a lo largo de su aprendizaje.
 A través de los distintos planes que la Consejería de Educación ponga en marcha, nuestro Centro se plantea la participación en los mismos a través de los Proyectos correspondientes para incorporarlos al Proyecto Educativo y la Programación General Anual con el objetivo de desarrollar actividades innovadoras en el marco de la metodología y las dinámicas de aprendizaje.
 Nuestro Centro participa de los numerosos proyectos que de forma complementaria enriquecen la actividad escolar aportando recursos humanos y materiales para diversificar y nutrir los currículos de la Educación Secundaria y Bachillerato. Somos conscientes de la importancia de complementar los contenidos educativos con muchos otros que contribuyan a la formación integral de nuestro alumnado. Por ello, nuestro Centro siempre apostará como hasta ahora, por la integración en Proyectos en Red tales como: Red de Escuelas Promotoras de la Salud encaminadas a la concienciación de nuestros alumnos sobre
 la importancia de hábitos saludables en alimentación y ejercicio físico así como en los efectos negativos de las conductas de riesgo con las drogas legales e ilegales.
 RedECOS para la concienciación de los problemas de sostenibilidad de nuestro planeta y su ecosistema.
 Red Canaria de Escuelas Solidarias que promueve la solidaridad con los menos favorecidos. Proyecto Globe comprometido con las acciones para combatir el cambio climático y sus consecuencias. Huerto Escolar, un proyecto que sitúa al alumnado en la primera línea de la cadena alimentaria
 conociendo los procesos y asimilando la importancia de la producción agraria y su calidad.
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 Parentalidad positiva para formar a las familias a través de modelos positivos de ayuda recíproca entre hijos y padres.
 Continuidad Escolar (Programa Travesía) trabajando en la prevención del abandono escolar temprano a través de la innovación metodológica. Al margen de estos proyectos, el Centro dinamizará todos aquéllos que aporten un enriquecimiento
 personal y aumenten la oferta de oportunidades para aquellos alumnos que tengan inquietudes por mejorar y aprender en cualquiera de los campos que abarcan estos Proyectos.
 Nuestro Instituto seguirá dedicando una atención y apoyo preferentes a los siguientes Proyectos propios de nuestro Centro: Radio Escolar. Un proyecto que permite el enriquecimiento de la competencia lingüística, social y
 ciudadana, aportando al alumnado una inmejorable vía para el desarrollo de su creatividad. Biblioteca Escolar, fomento de la actividad lectora y aula de poesía. En torno a este Proyecto giran
 múltiples actividades que elevan el nivel cultural de nuestros alumnos, desde el conocimiento de autores, lectura de sus principales obras, hasta la creación de sus propios textos literarios.
 Periódico escolar. En él se recogen todas las actividades escolares del IES, a través de las predicciones de los alumnos practicando la mayoría de las modalidades narrativas, mejorando su expresión escrita y el uso de las TIC`s.
 Nuestro Centro, nuestro hogar. Un proyecto amplio que da cabida a la iniciativa personal, a la libre expresión de la creatividad de cada alumno o grupo con talleres de pintura, concursos de fotografías, postales, etc… Tiene como objetivo plasmar en imágenes y murales las ideas, opiniones e inquietudes de nuestro alumnado así como llevar a cabo cualquier idea que contribuya a personalizar nuestro IES y llenarlo de actividades creativas.
 Banda y Coro Escolar. Proyecto de carácter artístico para responder a las inquietudes musicales de nuestros alumn@s. Además este proyecto está ligado al de Radio Escolar con el que interactúan en numerosas actividades.
 Web. Proyecto de comunicación que establece un portal y un canal informativo para toda la comunidad educativa.
 Cada año y en la medida de las posibilidades, se intentará poner en funcionamiento estos Proyectos en
 función de los recursos humanos y materiales del Centro, así como dar cabida a otros que puedan enriquecer la oferta educativa.
 Los horarios, tanto del profesorado como del alumnado, deberán contemplar los espacios y las franjas horarias necesarias para hacerlos viables y posibilitarán la disponibilidad horaria a los coordinadores para llevarlos a cabo.
 Nuestro Proyecto Educativo, estará abierto siempre a la participación en nuevos Proyectos ya que somos consciente de que la educación no es una mera imposición de contenidos, y si la adecuada, extensa y acertada oferta de posibilidades formativas al alumnado, en los aspectos curriculares, personales y creativos para que entre el alumnado, el profesorado y las familias, se contemplen todas las aspiraciones, se abran todos los caminos y se dé una respuesta educativa eficaz a la diversidad de nuestro alumnado.
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 2. MARCO LEGAL
 El ―Proyecto Educativo‖ (PE) de los centros públicos es un documento institucional, elaborado por el equipo directivo —Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39.2 y Decreto 106/2009, de 28 de julio, art. 4 c)— que se aprueba por el consejo escolar —LOE, artículo 127 a); Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 15 b) y 39.3.1—, por mayoría de dos tercios —Decreto 81/2010, de 8 de julio, artículo 17.4 a)—, previa información por el claustro de profesores, que aprueba los aspectos educativos —LOE, art. 129 a) y b), y Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 21 a) y c)—, y teniendo en cuenta las directrices y propuestas formuladas por el consejo escolar y el claustro —LOE art. 129 a), Decreto 81/2010, de 8 de julio, artículo 15 a) y 21 a), y Resolución de 6 de septiembre de 2012, anexo I 1.5 y anexo II 1.5—, todo ello en el marco de la autonomía reconocida a los centros públicos —LOE art. 123.1— y también, las propuestas de la comisión de coordinación pedagógica, las asociaciones de padres y madres de alumnos, las asociaciones de alumnos y alumnas y las juntas de delegados y delegadas —Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39.2—. Dicho proyecto educativo será evaluado por el consejo escolar —LOE art. 127 a) y Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 15 b) y 21 c)—. El equipo directivo ejecutará las medidas del proyecto educativo y velará por su cumplimiento, contando con el asesoramiento y supervisión de la inspección educativa —Resolución de 6 de septiembre de 2012, anexo I, apartado 1.6 y 1.7, y anexo II, apartado 1.6 y 1.7—. 1.1. De la naturaleza, características del centro educativo y su Contexto.
 LOE art. 121.2.
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 143, de 22 de julio), art. 39 b).
 1.2. De los principios y valores que fundamentan y orientan las decisiones y actividades del centro
 LOE, art. 121.
 Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, art. 18.1.
 Decreto 106/2009, de 28 de julio, por el que se regula la función directiva en los centros docentes públicos no universitarios dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 155, de 11 de agosto).
 Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 108, de 2 de junio).
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, artículo 39 a).
 1.3. De los objetivos y prioridades de actuación.
 LOE art. 121.1.
 Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, art.18.1.
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39 a).
 1.3.1. Objetivos
 Resolución de 6 de septiembre de 2012, anexo III, apartado 5.11.
 1.4. Medidas para la promoción de la igualdad, de la interculturalidad y de la convivencia
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39.1.
 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, art. 23 y 24, entre otros.
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 1.5. De la organización general del centro
 Decreto 106/2009, de 28 de julio.
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39 c).
 Resolución de 6 de septiembre de 2012, anexo II, apartado 5.11.
 Decreto 114/2011, de 11 de mayo.
 1.6. De la concreción de los currículos
 LOE art. 121.1.
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39 c).
 Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, art. 5.4.
 Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, art.5.4.
 Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, art.6.4.
 Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, art.9.4.
 Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, art.18.1.
 Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, art.13.2.
 Decreto 183/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y el
 currículo del 2.º ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de
 Canarias.
 Decreto 126/2007, de 24 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación primaria en la Comunidad Autónoma de Canarias.
 Decreto 127/2007, de 24 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de Canarias.
 Decreto 187/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias.
 Decreto 202/2008, de 30 de septiembre, por el que se establece el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias.
 Decreto 362/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Canarias.
 Decreto 363/2007, de 2 de octubre, por el que se establece el currículo del nivel básico de las enseñanzas de régimen especial de los idiomas inglés, alemán, francés, italiano, español como lengua extranjera, chino, ruso y árabe en la Comunidad Autónoma de Canarias.
 Decreto 364/2007, de 2 de octubre, por el que se establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Canarias.
 Decreto 201/2008, de 30 de septiembre, por el que se establecen los contenidos educativos y los requisitos de los centros que imparten el primer ciclo de educación infantil en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 203, de 9de octubre); modificado por Decreto 104/2011, de 6 de mayo.
 Instrucciones de la Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa, de 28 de octubre de 2009, sobre la interpretación de la disposición transitoria tercera del Decreto 201/2008, de 30 de septiembre, por el que se establecen los contenidos educativos y los requisitos de los centros que imparten el primer ciclo de educación infantil en la Comunidad Autónoma de Canarias de 2 de noviembre de 2009. (carácter interno).
 Orden de 14 de marzo de 2008, por la que se establecen los currículos de los ámbitos y de la materia de Lengua Extranjera (Inglés) de los programas de diversificación curricular, así como las orientaciones curriculares de los programas de refuerzo regulados en la Orden de 7 de junio de 2007.
 Formación profesional y otras enseñanzas: véase anexo II. 1.7. De la propuesta pedagógica
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39 c).
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 1.7.1. De la propuesta pedagógica para la Educación Secundaria Obligatoria
 LOE art. 26.1.
 1.8. Del plan de atención a la diversidad
 LOE art. 121.2.
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39 f).
 Orden de 13 de diciembre de 2010, art. 13 (BOC n.º 250, de 22 de diciembre).
 Orden de 7 de junio de 2007, art. 25 (BOC n.º 124, de 21 de junio).
 Decreto 104/2010, de 29 de julio, art. 12.6 (BOC n.º 154, de 6 de agosto).
 Resolución de 12 de abril de 2012.
 Resolución de 9 de febrero de 2011.
 1.9. De la acción tutorial
 LOE, art. 121.2.
 Decreto 81/2010, de 28 de julio, art. 39 g).
 Decreto 114/2011, de 11 de mayo, art. 46; 65.2. 1.10. Del plan de convivencia
 LOE, art. 121.2.
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39 h).
 Decreto 114/2011, de 11 de mayo, art. 43, entre otros.
 Orden de 7 de junio de 2007.
 Resolución de 12 de abril de 2012.
 1.11. De los planes de mejora de la comunicación lingüística
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39 i).
 1.12. Del plan de integración de las tecnologías de la información y la comunicación
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39 j). 1.13. Del plan de adaptación de alumnado de nueva incorporación
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39. 1.14. Del plan de formación del profesorado
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39.k).
 1.14.1. Formación sobre alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo
 LOE, art. 72.4.
 1.15. De las medidas de atención al alumnado que no opte por las enseñanzas de religión
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39 m).
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 1.16. De las medidas para la evaluación del grado de consecución de los objetivos y del desarrollo de los planes
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39 n).
 1.17. De las medidas para la evaluación de los procesos de mejora y de la organización y funcionamiento del centro
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39 ñ). 1.18. De las medidas para la evaluación de los procesos de Enseñanza
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, art. 39 ñ).
 1.19. De la coordinación didáctica de los centros de educación secundaria y los procesos de mejora
 Resolución de 6 de septiembre de 2012, anexo II, apartado 4.
 SELECCIÓN DE DISPOSICIONES SISTEMA EDUCATIVO
 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE n.º 106, de 4 de mayo); modificada por Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible; y por Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible.
 Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE n.º 159, de 4 de julio), modificada por Ley 10/1999, de 21 de abril (BOE n.º 96, de 22 de abril), y por Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Ley parcialmente vigente al haber sido derogados diferentes artículos por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, y por Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, modifica varios artículos.
 Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional (BOE n.º 147, de 20 de junio); modificada por Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible; y por Ley 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible. La Sentencia 111/2012, de 24 de mayo, del Tribunal Constitucional, declara inconstitucional y nula la disposición final primera, apartado 2, párrafos primero y segundo, en cuanto reserva al Estado el desarrollo exclusivo de los artículos 4.1 b) y c); 5.1; 6.3 y 4; 8.4; 9; y 11.6; y la disposición adicional tercera.
 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE n.º 307, de 24 de diciembre); modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril; por Ley 14/2011, de 1 de junio; y por Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril.
 Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo (BOE n.º 96, de 21 de abril).
 ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS
 Decreto 106/2009, de 28 de julio, por el que se regula la función directiva en los centros públicos no universitarios dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 155, de 11 de agosto).
 Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 143, de 22 de julio).
 Orden de 28 de julio de 2006, por la que se aprueban las instrucciones de organización y funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias.
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 Orden de 28 de julio de 2006, por la que se aprueban las instrucciones de organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria, dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, modificada por Orden de 23 de julio de 2012.
 Resolución de la Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa, por la que se desarrolla la Orden de 28 de julio de 2006, de 10 de septiembre de2010.
 Resolución de 6 de septiembre de 2012, de la Viceconsejería de Educación, por la que se dictan instrucciones para impulsar durante el curso 2012-2013 el proceso de mejora continua en los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias con el fin de elevar las tasas de éxito escolar (BOC n.º 178, de 11 de septiembre).
 Orden del 9 de octubre del 2013 por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros Docentes Púbicos no Universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento.
 DERECHOS Y DEBERES. CONVIVENCIA ESCOLAR
 Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 108, de 2 de junio).
 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y/O EXTRAESCOLARES
 Orden de 20 de julio de 2007, por la que se regulan las actividades complementarias, las actividades extraescolares y los servicios escolares de los centros privados concertados de Canarias (BOC n.º 144, de 18 de julio).
 Orden de 15 de enero de 2001, por la que se regulan las actividades extraescolares y complementarias en los centros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 11, de 24 de enero).
 Orden de 19 de enero de 2001, por la que se dictan instrucciones sobre las medidas de seguridad a aplicar por el profesorado o acompañantes en las actividades extraescolares, escolares o complementarias, que realicen los Centros docentes públicos (BOC n.º 11, de 24 de enero).
 Orden de 6 de febrero de 2001, por la que se dictan instrucciones sobre el procedimiento a seguir de responsabilidad patrimonial de la Administración educativa, en materia de accidentes de alumnos en el desarrollo de actividades escolares, extraescolares y complementarias, modificada por Orden de 19 de febrero de 2001 (BOC n.º 23, de 19 de febrero; y BOC n.º 30, de 7 de marzo).
 ENSEÑANZAS
 Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la educación secundaria obligatoria (BOE n.º 5, de 5 de enero), modificado por Real Decreto 1146/2011, de 29 de julio y por Real Decreto 1190/2012, de 3 de agosto.
 Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE n.º 266, de 6 de noviembre), modificado por Real Decreto 1953/2009, de 18 de diciembre. El artículo 14.2 se declaró nulo y sin efecto por Sentencia de 2 de febrero de 2009 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo.
 Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo (BOE n.º 182, de 30 de julio).
 Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación del aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual (BOE n.º 270, de 9 de noviembre), modificado por Real Decreto ley 1/2013, de 25 de enero y por Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero.
 Orden de 19 de junio, de 2007, por la que se establecen los elementos de los documentos básicos de evaluación de la educación básica regulados por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son precisos para garantizar la movilidad del alumnado (BOE n.º 149, de 22 de junio).
 Decreto 127/2007, de 24 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 113, de 7 de junio).
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 Decreto 187/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 185, de 16 de septiembre).
 Decreto 202/2008, de 30 de septiembre, por el que se establece el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 204, de 10 de octubre).
 Orden de 14 de marzo de 2008, por la que se establecen los currículos de los ámbitos y de la materia de Lengua Extranjera (Inglés) de los programas de diversificación curricular, así como las orientaciones curriculares de los programas de refuerzo regulados en la Orden de 7 de junio de 2007.
 Formación profesional y otras enseñanzas.
 Orden de 18 de junio de 2010, por la que se regula la impartición de determinadas áreas o materias en educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 125, de 28 de junio), modificada por Orden de 29 de octubre de 2010 (BOC n.º 222 de 11 de noviembre).
 GESTIÓN ECONÓMICA
 Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (BOE n.º 261, de 31 de octubre).
 Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
 Decreto 276/1997, de 27 de noviembre, por el que se regula el procedimiento de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes (BOC n.º 162, de 17 de diciembre; c.e. BOC n.º 24, de 23 de febrero de 1998).
 Ley 6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias.
 Resolución de 9 de mayo de 1995, de la Dirección General de Centros (BOC n.º 67, de 29 de mayo).
 MENORES
 Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral a los Menores (BOC n.º 23, de 17 de febrero).
 MUJERES Y HOMBRES
 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE n.º 71, de 23 de marzo).
 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género (BOE n.º 313, de 29 de diciembre), modificada por Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social.
 NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
 Decreto 104/2010, de 29 de julio, por el que se regula la atención a la diversidad del alumnado en el ámbito de la enseñanza no universitaria de Canarias (BOC n.º 154, de 6 de agosto).
 Orden de 7 de junio de 2007, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad en la enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 124, de 21 de junio).
 Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 250, de 22 de diciembre).
 Orden de 1 de septiembre de 2010, por la que se desarrolla la organización y funcionamiento de los equipos de orientación educativa y psicopedagógicos de zona y específicos de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 181, de 14 de septiembre).
 Resolución de 31 de agosto de 2012, de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa, por la que se dictan instrucciones complementarias a la Orden de 1 de septiembre de 2010, por la que se desarrolla la organización y funcionamiento de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica de zona y específicos de la Comunidad Autónoma de Canarias y la Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias (carácter interno).
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 Resolución de 12 de abril de 2012, por la que se dictan instrucciones para la solicitud de medidas de atención a la diversidad reguladas en la Orden de 7 de junio de 2007, a desarrollar durante el curso 2012-2013 en centros escolares que imparten enseñanza básica en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 78, de 20 de abril).
 Resolución de 9 de febrero de 2011, por la que se dictan instrucciones sobre los procedimientos y los plazos para la atención educativa del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en los centros escolares de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 40, de 24 de febrero).
 PERSONAL
 1. Normas de funcionarios
 Decreto 315/1964, de 7 de febrero (derogado en su mayor parte).
 Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio y otras disposiciones (con numerosos artículos derogados).
 Ley 55/84, de 26 de diciembre.
 Mutualismo Administrativo.
 Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo.
 Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria. Compruébense las modificaciones.
 Orden de 2 de agosto de 2010, por la que se determinan los puestos de trabajo docentes de carácter singular, sus condiciones y requisitos y se establecen las normas aplicables a los concursos de traslados que se convoquen para funcionarias y funcionarios de los Cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como a la ordenación del personal docente, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 157, de 11 de agosto). 2. Normas y acuerdos aplicables a funcionarios o funcionarias públicos y al personal laboral
 Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo.
 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE n.º 89, de 13 de abril). Compruébense las modificaciones.
 Resolución de 12 de junio de 2003, relativa a registro, depósito y publicación del Acuerdo de Gobierno Administración-Sindicatos sobre las condiciones de trabajo de los empleados públicos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 122, de 27 de junio).
 Resolución de 27 de noviembre de 2006, relativa al registro, depósito y publicación del Acuerdo entre el Gobierno de Canarias y las Organizaciones
 Sindicales presentes en la Mesa General de Empleados Públicos de Canarias sobre acciones a desarrollar del Acuerdo de 2003, medidas sobre condiciones laborales y conciliación de la vida familiar y laboral y líneas a desarrollar en el Acuerdo Plurianual (BOC n.º 242, de 15 de diciembre). Resolución de 30 de septiembre de 2002, relativa al registro, depósito, y publicación del Acuerdo Marco Mejora Sistema Público Educativo de Canarias entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y las Organizaciones, Sindicales en el sector; A.N.P.E., FETE-U.G.T., U.C.P.L., SEPCA y CSIF (BOC n.º 146, de 1 de noviembre). 3. Disposiciones y convenios de orden laboral
 Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo.
 Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, de Estatuto de los Trabajadores (BOE n.º 75, de 29 de marzo). Ténganse presentes las numerosas modificaciones dadas al texto por las diferentes leyes, especialmente por la Ley 38/2007, de 16 de noviembre).
 Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE n.º 86, de 11 de abril). Ténganse presentes las numerosas modificaciones.
 Convenio Colectivo. Resolución de 28 de enero de 1992, de la Dirección General de Trabajo, por la que se hace público el III Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 18, de 6 de febrero).
 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
 Ley 31/1995, de 8 de noviembre. Compruébense las modificaciones.

Page 14
                        

Proyecto Educativo del IES Puntagorda
 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada, entre otras, por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
 PROTECCIÓN DE DATOS
 Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Compruébense las modificaciones.
 Real Decreto 1720/2007, de 12 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.
 REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS CENTROS EDUCATIVOS
 Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE n.º 62, de 12 de marzo).
 TITULACIONES
 Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria (BOE n.º 287, de 28 de noviembre).
 Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, por el que se regulan las condiciones de formación inicial del profesorado de los centros privados para ejercer la docencia en las enseñanzas de educación secundaria obligatoria o de bachillerato (BOE n.º 173, de 17 de julio; c.e. BOE n.º 227, de 18 de septiembre y BOE n.º 316, de 29 de diciembre).
 OTRAS NORMAS
 Código Civil.
 Código Penal.
 FORMACIÓN PROFESIONAL
 Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (BOE n.º 223, de 17 de septiembre). Modificado.
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 3. INTENCIONES Y FINES EDUCATIVOS.
 3.1. Objetivos prioritarios.
 Objetivos prioritarios Objetivos estratégicos
 Coherente: Ser coherente entre lo que se dice y se
 hace, coherencia entre todos los miembros de la
 comunidad educativa unificando criterios de actuación.
 Conseguir criterios comunes de actuación y en consenso entre todos los miembros de la Comunidad
 Educativa en lo que se refiere a las medidas de convivencia durante el curso escolar.
 Cumplir y hacer cumplir las normas recogidas en el RRI, estando éste en continua revisión a lo largo
 del curso escolar.
 Coordinado: Trabajar todos por un bien común y que
 tengamos pautas comunes.
 Coordinar la participación de todos los actores involucrados en la educación al principio del curso
 escolar.
 Integral: Formar ciudadanos/as competentes,
 educando y no sólo enseñando contenidos.
 Conseguir que el proceso de enseñanza-aprendizaje culmine en la adquisición y desarrollo por parte
 del alumnado de valores y unas competencias sociales, personales y profesionales útiles para la vida.
 Dar respuesta a la diversidad del alumnado atendiendo a sus necesidades educativas individuales,
 favoreciendo las iniciativas individuales, el trabajo colaborativo y la valoración del esfuerzo personal a lo
 largo de toda la etapa.
 Integrador: Aceptar a los demás con respeto a las
 diferencias.
 Fomentar entre el alumnado el respeto hacia aquellas personas que son diferentes por razones físicas,
 psíquicas, sociales culturales…a lo largo de las etapas educativas existentes en el centro.
 Lograr un ambiente intercultural, donde todas las culturas existentes en el centro, entren en contacto y
 se enriquezcan, a lo largo de las etapas.
 Respetuoso: Respetar a todos los miembros de la
 comunidad educativa.
 Fomentar la cordialidad y el respeto entre todos los miembros de la Comunidad Educativa
 favoreciendo el buen clima y convivencia a lo largo de la Etapa.
 Definir y promover acciones de sensibilización social, familiar y educativa que favorezcan la
 convivencia a lo largo de las etapas existentes en el centro.
 Motivador: Que propongamos proyectos, tareas y
 actividades estimulantes y diversas.
 Conseguir la implicación de todos los miembros de la Comunidad Educativa en lo que se refiere a la
 creación de proyectos, tareas y actividades estimulantes y diversas.
 Feliz: Que dé gusto venir a trabajar porque tengamos
 un ambiente ilusionante y optimista
 Favorecer en el centro la educación afectiva (felicidad, amabilidad, cariño) con el fin de conseguir
 personas equilibradas y con ello un buen ambiente de trabajo.
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 3.2. Acciones generales y responsables.
 De los anteriores objetivos estratégicos se desprendes las siguientes acciones:
 Objetivos estratégicos: Acciones Responsables
 Conseguir criterios comunes de actuación y en
 consenso entre todos los miembros de la
 Comunidad Educativa en lo que se refiere a las
 medidas de convivencia durante el curso escolar.
 Creación de una comisión formada por alumnos/as y profesores/as que se encargarán de revisar
 y cumplir y hacer cumplir el RRI a lo largo del curso escolar.
 El responsable será la comisión creada, los recursos serán: RRI, cuestionario. .. Se
 evaluará en tres momentos: al inicio, durante y al final del curso escolar.
 Cumplir y hacer cumplir las normas recogidas en
 el RRI, estando éste en continua revisión a lo
 largo del curso escolar.
 Difusión e interiorización entre el alumnado, profesorado, padres y madres del RRI al principio
 de curso.
 Esta acción la realizará el equipo directivo junto con los tutores/as. Los recursos
 serán el RRI y la evaluación se realizará al inicio, durante y al final del curso escolar.
 Difusión e interiorización entre el alumnado, profesorado, padres y madres del RRI al principio
 de curso.
 Esta acción la realizará el equipo directivo junto con los tutores/as. Los recursos
 serán el RRI y la evaluación se realizará al inicio, durante y al final del curso escolar.
 Seguimiento de las sanciones del alumnado mediante una tabla donde se puedan visualizar todas
 las faltas graves y leves del alumnado.
 El jefe de estudios hará un seguimiento de esta tabla. Los materiales serán
 cartulinas, tablas, rotuladores…. Esta tarea se realizará a lo largo del curso. Y se
 evaluará durante el curso y al final de éste.
 Coordinar la participación de todos los actores
 involucrados en la educación al principio del
 curso escolar.
 Realizar al menos una vez por trimestre una reunión de coordinación entre las etapas de primaria
 y secundaria con el fin de transmitir bidireccionalmente información.
 Responsables: equipo directivo y departamento de orientación de ambos centros.
 Los recursos serán: protocolos de recogida de información, planes de orientación
 académica y profesional, guiones de trabajo… esta acción se realizará trimestralmente.
 Y se evaluará al inicio, durante y al final del curso escolar.
 Realizar actividades complementarias entre primaria y secundaria.
 Los equipos directivos de ambos centros (vicedirección). Los recursos serán: los
 proyectos en los que estén implicados ambos centros y las actividades complementarias
 y extraescolares recogidas en las PGA de ambos centros. Estas actividades se
 realizarán a lo largo de todo el curso y se evaluarán al final de cada actividad.
 Realizar dos reuniones al trimestre entre la familia y los equipos educativos. Una de ellas será
 siempre para la entrega de notas y la otra para intercambiar información, en horario de tarde.
 Los responsables serán los equipos educativos y la familia, los recursos serán los
 informes de evaluación y la información recogida acerca del alumnado a lo largo de los
 trimestres. La evaluación será de proceso y de producto.
 Reuniones interdepartamentales en horario de tarde con la finalidad de trabajar
 interdisciplinarmente.
 Los departamentos didácticos, los materiales serán los contenidos de las diversas
 materias. Se hará a lo largo del curso escolar. La evaluación será de proceso y producto.
 Conseguir que el proceso de enseñanza-
 aprendizaje culmine en la adquisición y
 desarrollo por parte del alumnado de valores y
 unas competencias sociales, personales y
 profesionales útiles para la vida.
 Trabajar valores y competencias sociales desde las materias, la Acción Tutorial y las
 Actividades Complementarias. Trabajando estos aspectos interdisciplinarmente.
 Los departamentos didácticos, el departamento de orientación y la vicedirección
 del centro. Los materiales serán: el PAT, las actividades complementarias y contenidos
 de las diversas materias. Esta acción se realizará a lo largo del curso y se evaluarán al
 inicio (conocimientos previos del alumnado) proceso (si el alumnado lo está
 interiorizando) y de producto.
 Dar respuesta a la diversidad del alumnado
 atendiendo a sus necesidades educativas
 individuales, favoreciendo las iniciativas
 individuales, el trabajo colaborativo y la
 valoración del esfuerzo personal a lo largo de
 toda la etapa.
 Realizar un cuestionario al inicio de curso para detectar las motivaciones e intereses del
 alumnado para planificar actividades lúdicas y deportivas.
 El departamento de orientación y los tutores. Los materiales serán los
 cuestionarios Se hará al inicio del curso y se evaluará tras su realización al igual que al
 final de curso para ver si las necesidades del alumnado han sido satisfechas.
 Coordinación del profesor/a de PT con los profesores/as de las distintas materias con la finalidad
 de consensuar contenidos y criterios de evaluación.
 El profesorado y el maestro/a de PT. Los materiales serán los contenidos y los criterios
 de evaluación y calificación. Se realizará a lo largo del curso y se evaluará durante el
 curso y al final de ésta.
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 Evaluación sistemática de de todas las AA:CC que se realicen en el centro.
 El profesorado implicado en las actividades al igual la vicedirección. Los
 materiales serán la observación, cuestionarios de evaluación… se hará a lo largo de
 todo el curso. Se evaluará al inicio, durante y al final del curso escolar.
 Fomentar entre el alumnado el respeto hacia
 aquellas personas que son diferentes por razones
 físicas, psíquicas, sociales culturales…a lo largo
 de las etapas educativas existentes en el centro.
 Elegir al principio de curso días internacionales trabajando interdisciplinarmente entre varios
 departamentos didácticos mediante una estrecha coordinación y colaboración.
 El Claustro y los departamentos didácticos. Los materiales serán: calendarios…se
 hará al inicio del curso y se evaluará al finalizar cada actividad.
 Elaborar talleres para fomentar la tolerancia entre el alumnado. Departamentos didácticos y departamento de orientación. Se hará a lo largo del
 curso y se evaluará al inicio durante y al final de curso.
 Al principio de curso la CCP dará directrices para elaborar el PAT, se hará hincapié en aspectos
 relacionados con la tolerancia (razas, homosexualidad…).
 El Claustro. Se realizará al comienzo del curso escolar utilizando el PAT, siendo
 evaluada a lo largo del desarrollo de la elaboración de dicho plan.
 Buscar expertos externos para tratar los temas relacionados con la tolerancia al principio de
 curso.
 La dirección del centro y los expertos externos. Los materiales utilizados
 dependerán de los expertos siendo realizada al inicio del curso y se evaluará al finalizar
 dicha actividad.
 Lograr un ambiente intercultural, donde todas las
 culturas existentes en el centro, entren en
 contacto y se enriquezcan a lo largo de las etapas.
 Realizar jornadas interculturales donde se den a conocer las diferentes culturas existentes en el
 centro, donde se vea la gastronomía, cultura, folclore… de dichas culturas…
 La vicedirección y los departamentos didácticos. Los materiales utilizados son:
 internet, comidas típicas…Se hará a lo largo de todo el curso, siendo evaluada al inicio,
 durante y al final del curso escolar.
 Una jornada al inicio de curso con actividades lúdicas para mejorar la convivencia en el centro. La comunidad educativa. Los materiales para la realización de dicha acción serán
 lúdicos. Se realizará al inicio del curso siendo evaluada a la finalización de la misma.
 Utilizar los proyectos de las redes para trabajar estos temas.
 La comunidad educativa (los comités de dichos proyectos, profesorado…). Los
 materiales para realizar dicha acción serán los propios del centro, llevándose a cabo a lo
 largo del curso escolar. Se evaluará al inicio, durante y al final del curso escolar.
 Fomentar la cordialidad y el respeto entre todos
 los miembros de la Comunidad Educativa
 favoreciendo el buen clima y convivencia a lo
 largo de la Etapa.
 Actividades encaminadas a propiciar expresiones tales como: “buenos Días” “gracias” “por
 favor” entre el alumnado.
 La comunidad educativa. Se hará a lo largo de todo el curso. Se evaluará al inicio,
 durante y al final del curso escolar.
 Definir y promover acciones de sensibilización
 social, familiar y educativa que favorezcan la
 convivencia en el centro a lo largo de las etapas
 existentes en el centro.
 Realizar jornadas de convivencia donde participan las familias.
 La comunidad educativa. Se harán trimestralmente. Las jornadas serán evaluadas a la
 finalización de las mismas.
 Conseguir la implicación de todos los miembros
 de la Comunidad Educativa en lo que se refiere a
 la creación de proyectos, tareas y actividades
 estimulantes y diversas.
 Crear un banco de tareas que se consideren motivadoras y trabajar con Proyectos que estimulen
 el aprendizaje y ayuden a la adquisición de Competencias Básicas.
 Los miembros de los distintos Departamentos didácticos coordinados a través de los
 Jefes de Departamento y la CCP.
 Favorecer en el centro la educación afectiva
 (felicidad, amabilidad, cariño) con el fin de
 conseguir personas equilibradas y con ello un
 Realizar talleres de crecimiento personal (risoterapia, biodanza, …) El equipo directivo. Los materiales serán lo de dichos talleres. Se harán a lo largo del
 curso, siendo evaluados al inicio, durante y al final del curso.
 Comidas de profesores durante todo el curso. Profesorado. Los materiales son las comidas propuestas. En Navidad, final de curso y
 otras que surjan, siendo evaluadas al principio y al final del curso.
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 Adornar el centro con pósters educativos realizados por el alumnado. Profesorado y alumnado. El material utilizado será fungible. La acción se realizará a lo
 largo del curso y su evaluación será de proceso y producto.
 Jornadas culturales la víspera de vacaciones de Navidad y de las vacaciones de carnavales.
 Profesorado y vicedirección. Los materiales utilizados dependerán de la acción a
 realizar. Se hará en Carnaval y Navidades, siendo su evaluación después de dichas
 celebraciones.
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 4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL CONTEXTO.
 4.1. Características del centro.
 4.1.1. Etapas que se imparten.
 ESO (Educación Secundaria Obligatoria).
 Bachillerato. Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales y Modalidad de Ciencias y Tecnología.
 Ciclo Formativo de Grado Medio de Atención a Personas en situación de Dependencia.
 4.1.2. Horario general del Centro y criterios de elaboración.
 El horario general del Centro es de 8:15 a 14:15. Los criterios de elaboración de horarios se definen cada curso escolar en el último Claustro, analizados los aspectos organizativos y el funcionamiento a lo largo de ese curso escolar. Se modifican diversos aspectos a principio de curso en función de los proyectos incluidos en la PGA y la plantilla definida para cada curso escolar
 4.1.3. Organización grupal.
 La organización grupal está en función de la autorización de grupos de la DGC. Este centro es de línea 1 casi siempre y rara vez hay dos grupos por nivel. En Bachillerato hay dos grupos, uno de Ciencias y otro de Letras (medio y medio para 1º y 2º de Bachillerato). El número de grupos varía en función del plan de atención a la diversidad y en éste, los grupos de PDC autorizados
 4.1.4. Organización espacial.
 Los espacios en el centro se encuentran perfectamente aprovechados. Cada su grupo tiene su aula tutorial y existen suficientes espacios complementarios: Aula de Informática, aula Medusa, aula TIC´s, Biblioteca, Salón del Actos, Aula Audiovisuales-Música, Radio Escolar, Despachos administrativos, Sala de profesores, Cafetería escolar, Sala de visita y Aulas específicas (Taller de Tecnología, Taller de Dibujo, Laboratorio, Taller de Electricidad y Taller Socio-sanitario
 4.1.5. Organización temporal.
 El calendario escolar define las actividades lectivas en horario de mañana y el centro organiza los horarios en función de la normativa vigente. Por la tarde se realizan reuniones de los tutores con las familias, reuniones de equipos educativos y otras actividades complementarias y/o extraescolares
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 5. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL
 5.1. Introducción
 El Plan de Acción Tutorial es el marco en el que se especifican los criterios de organización y las líneas prioritarias
 de funcionamiento de la Tutoría en el Centro, así como las líneas de actuación con el alumnado, con las familias y con el profesorado. Forma parte del Proyecto Educativo del Centro y trata de ser coherente con el resto de elementos de éste.
 En la Ley Orgánica de Educación (3 de mayo de 2006) se establece entre las funciones del profesorado ―la tutoría del alumnado, la dirección y orientación de su aprendizaje y el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con las familias‖. Somos conscientes de la importancia de la Acción Tutorial, ya que es uno de los elementos clave para la educación de todo el alumnado y una de las principales medidas de atención a la diversidad, convirtiéndose, por tanto, en un importante factor de calidad educativa.
 En la acción tutorial, por tanto, están implicados todos los miembros de la comunidad educativa. Constituye un
 elemento inherente a la actividad docente dentro de un concepto integral de la enseñanza. Debe ayudar al alumno/a a integrar conocimientos y experiencias de los distintos aspectos educativos y contribuir así a interrelacionar las experiencias escolares con su vida cotidiana. En este sentido, el desarrollo de la acción tutorial asegura que la educación sea verdaderamente integral, personalizada y funcional.
 Concebimos la tutoría como un recurso educativo al servicio del aprendizaje y por ello nuestro Plan de Acción
 Tutorial trata de ser coherente con los principios y metas educativas acordados en el Proyecto Educativo: Ser COHERENTE, COORDINADO, INTEGRAL, INTEGRADOR, RESPETUOSO y FELIZ.
 Aunque entendemos la orientación y la tutoría del alumnado como tarea compartida por todo el profesorado, la figura del profesor tutor, como órgano de coordinación docente, sigue siendo necesaria en la coordinación del equipo de profesores del grupo, en el contacto con las familiares, y en el desarrollo de algunas funciones específicas.
 El Plan de Acción Tutorial del Centro tiene un carácter abierto y flexible. Pretende establecer unas pautas generales de actuación que nos sirva de marco para la reflexión, la contextualización y la concreción en base a las características del alumnado.
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 5.2. Objetivos y funciones de la acción tutorial
 A. Objetivos Generales de la acción tutorial (BOC Decreto 127/2007). Los objetivos generales de este Plan de Acción Tutorial son los que debe cumplir la acción tutorial y orientadora en
 general.
 B. Objetivo del Plan de Acción Tutorial. El objetivo del Plan de Acción Tutorial es coordinar todas las actividades de tutoría del centro de tal forma que contribuyan a lograr los objetivos propuestos para la acción tutorial. C. Objetivos como Tutor/a Orientar desde el punto de vista humano, ayudando al alumnado a descubrir sus propios valores e intereses y a asumir sus dificultades. Contribuir a la integración y animación del grupo, ayudándoles a consolidarse como un grupo unido, facilitando la resolución de conflictos. Orientar desde el punto de vista del aprendizaje, de forma que los alumnos alcancen el máximo rendimiento frente a los objetivos propuestos. Ser mediador, que acompañe y guíe. Coordinar la acción del equipo de profesores/as. Representar a la comunidad educativa y especialmente al claustro ante los alumnos, el grupo y los padres: interrelacionando y coordinando las acciones de todos los estamentos. Recoger y transmitir la información necesaria para establecer una comunicación fluida, proporcionando metas y
 objetivos que incidan directamente en la mejora de la condiciones del grupo.
 5.3. Relación entre funciones y actividades del tutor/a.
 5.3.1. Funciones del alumnado
 Facilitar la integración de los alumnos/as en su grupo de clase y en el conjunto de la dinámica escolar. Contribuir a la personalización en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Efectuar un seguimiento global de los procesos de aprendizaje, para detectar las dificultades y las necesidades
 especiales, al objeto de articular respuestas y apoyos. Coordinar el proceso evaluador y asesorar sobre la promoción de curso. Favorecer los procesos de maduración vocacional. Fomentar en los alumnos el desarrollo de actitudes participativas, tanto en el centro como en su entorno.
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 Prestar especial atención a la igualdad de género. ACTIVIDADES CON EL ALUMNADO Organizar actividades de acogida a principio de curso. Comentar Derechos y deberes de los alumnos y el Reglamento de Régimen interno, así como informarle sobre el
 funcionamiento del centro. Explicar las funciones y tareas de la Tutoría, dándoles oportunidad de participar en la programación de actividades. Conocer la situación de cada alumno en el grupo, en el centro y en su entorno familiar y social, e intervenir para
 favorecer la integración escolar y social. Conocer la dinámica interna del grupo e intervenir en ella. Utilizar el sociograma, la observación sistemática y otras técnicas grupales para obtener información sobre el nivel
 de cohesión, los líderes, alumnos aislados o rechazados, etc. Recabar información sobre los antecedentes escolares y la situación personal, familiar y social de cada alumno a
 través de los informes anteriores, cuestionarios, entrevistas, etc. Analizar las dificultades escolares debidas a deficiencias instrumentales, problemas de integración... buscando los
 asesoramientos y apoyos necesarios. Favorecer en el alumno el conocimiento y aceptación de sí mismo, así corno la autoestima. Estimular y orientar al grupo para que plantee sus necesidades, expectativas, problemas y dificultades, y para que
 ellos mismos se organicen con objeto de proponer soluciones y líneas de actuación. Celebrar asambleas con los alumnos para preparar las sesiones de evaluación y para comentar y tomar decisiones. Profundizar en el conocimiento de las aptitudes, intereses y motivaciones de cada uno para ayudarle en la toma de
 decisiones sobre su futuro educativo y profesional. Analizar con ellos las distintas ventajas e inconvenientes de las distintas opciones.
 Facilitar a los alumnos de los últimos cursos contactos y experiencia directas con el entorno y el mundo del trabajo y el conocimiento de otras opciones y centros.
 Promover y coordinar actividades que fomenten la convivencia, la integración y la participación de los alumnos en el centro.
 5.3.2. Funciones del profesorado
 Coordinar el ajuste de las programaciones al grupo, especialmente en lo referente a las adaptaciones curriculares. Coordinar el proceso evaluador que llevan a cabo los profesores del grupo de clase. Posibilitar líneas comunes de acción con los demás profesores - tutores en el marco del Proyecto Educativo del
 Centro.
 ACTIVIDADES CON LOS PROFESORES
 Consensuar con el Equipo Educativo, un Plan de Acción Tutorial para todo el curso, precisando el grado y modo de aplicación de los profesores y los aspectos que atenderá el Tutor.
 Adquirir una visión global sobre la programación, objetivos y aspectos metodológicos de las distintas áreas y materias.
 Mediar en situaciones de conflicto e informar debidamente a los padres. Recoger informaciones, opiniones y propuestas de los profesores sobre temas que afecten al grupo o a algún
 alumno/a en particular. Transmitir a los profesores todas aquellas informaciones sobre los alumnos/as que les puedan ser útiles para el
 desarrollo de sus tareas docentes, evaluadoras y orientadoras. Establecer cauces de colaboración con los demás Tutores, sobre todo con los del mismo curso, a la hora de marcar
 y revisar objetivos, preparar actividades y materiales, y coordinar el uso de los medios y recursos disponibles.
 5.3.3. Funciones con los padres
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 Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas, que faciliten la conexión entre el centro y las familias. Implicar a los padres en actividades de apoyo al aprendizaje y orientación de sus hijos/as. Informar a los padres de todos aquellos asuntos que afecten a la educación de sus hijos. ACTIVIDADES CON LOS PADRES: Reunir a los padres para informarles sobre las horas de visita, los horarios, la composición del Equipo Educativo, el
 calendario de las evaluaciones, las normas sobre el control de asistencia. Comentar las características de la edad y el nivel escolar en que se encuentren sus hijos, así como los objetivos y actividades de la Tutoría.
 Conseguir la colaboración de los padres en relación con el trabajo personal de sus hijos: organización del tiempo de estudio y el tiempo libre.
 Mantener durante el curso entrevistas individuales, cuando ellos las soliciten o el Tutor las considere necesarias, anticipándose a situaciones que puedan ser difíciles de resolver.
 Sería muy beneficioso mantener, al menos, tres reuniones con los padres a lo largo del curso, una al comienzo y las otras dos una después de la primera y otra después de la tercera evaluación. Estas reuniones servirán para intercambiar información y analizar con ellos la marcha del curso.
 5.4. Criterios y procedimientos de organización
 El Plan de Acción Tutorial y el Programa de Orientación Académica y Profesional estará incluido en el
 Proyecto Educativo del Centro para asegurar la coherencia educativa que el alumnado recibe por parte del profesorado.
 Las actividades del Plan de acción tutorial servirán de referente para la actuación de los tutores/as, aunque serán ellos quienes las adaptarán a las necesidades, motivaciones e intereses de cada grupo.
 Cada grupo de alumnos y alumnas tendrá un profesor/a, tutor/a que desarrollará su acción tutorial durante una hora semanal.
 El horario del profesor-tutor incluirá una hora lectiva a la semana para la atención del alumnado dentro del horario del mismo, y dos horas complementarias semanales para la atención de padres, reuniones con el Jefe de Estudios o colaboración con el Orientador/a. Estas horas de tutoría se consignarán en los horarios individuales y serán comunicadas a padres y alumnos al comenzar el curso académico.
 Los tutores se reunirán con el Orientador/a con una periodicidad a determinar a principio de curso para coordinar el PAT.
 Los profesores tutores serán los responsables de llevar al aula el PAT del Centro, así como el Programa de Orientación Académica y Profesional. El Orientador/a deberá asesorar y coordinar esta tarea tutorial.
 El trabajo será siempre consensuado con el equipo educativo que va a estar implicado, buscando acuerdos y la complementariedad en las funciones.
 Las actividades del PAT estarán a disposición de los tutores/as en el ordenador, en ―Zona Compartida‖. También se dispondrá de un Banco de Recursos para la realización de las actividades.
 5.5. Inclusión de las competencias básicas
 Las competencias básicas se trabajan durante las sesiones de tutoría, priorizando las siguientes:
 AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL:
 Supone la adquisición de la conciencia y aplicación de un conjunto de valores y actitudes personales interrelacionadas, como la responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la creatividad, la autocrítica, el control emocional, la capacidad de elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, así como la capacidad de demorar la necesidad de satisfacción inmediata, de aprender de los errores y de asumir riesgos.
 Por otra parte, se pretende que los alumnos y alumnas adquieran la capacidad de elegir con criterio propio, de imaginar proyectos, y de llevar adelante las acciones necesarias para desarrollar las opciones y planes personales responsabilizándose de ellos, tanto en el ámbito personal, como social y laboral.
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 COMPETENCIA PARA APRENDER A APRENDER:
 Implica la adquisición de la conciencia de las propias capacidades (intelectuales, emocionales, físicas), del proceso y las estrategias necesarias para desarrollarlas, así como de lo que se puede hacer por uno mismo y de lo que se puede hacer con ayuda de otras personas o recursos. Por otro lado, disponer de un sentimiento de competencia personal, que redunda en la motivación, la confianza en uno mismo y el gusto por aprender.
 Se pretende que los alumnos y alumnas sean conscientes de lo que saben y de lo que es necesario que aprendan, de cómo se aprende, y de cómo se gestionan y controlan de forma eficaz los procesos de aprendizaje, optimizándolos y orientándolos a satisfacer objetivos personales
 COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA:
 Los alumnos y alumnas deben aprender conocerse y valorarse, saber comunicarse en distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las ajenas, ser capaz de ponerse en el lugar del otro y comprender su punto de vista aunque sea diferente del propio, y tomar decisiones en los distintos niveles de la vida comunitaria.
 Asimismo deben reconocer la igualdad de derechos entre los diferentes colectivos, en particular, entre hombres y mujeres.
 De igual manera, mediante la práctica del diálogo y los debates, deben hacer uso de la negociación para llegar a acuerdos como forma de resolver los conflictos
 5.6. Secuenciación de actividades con el alumnado
 TRIMESTRE
 SESIONES DE TUTORIA CON EL ALUMNADO DE 1º ESO
 EJE PRINCIPAL DE LA TUTORIA: TÉCNICAS Y HÁBITOS DE ESTUDIO
 PRIMER
 TRIMESTRE
 1. “Acogida y saludo a los alumnos/as”.
 2. “Inicio del curso y conocimiento del grupo. Conocimiento del sistema educativo”.
 3. “Aproximación a la cohesión de grupo”.
 4. “Normas de convivencia”.
 5. “Derechos y deberes de los alumnos/as.”
 6. “Elección de Delegado/a”.
 7. “Hábitos y Técnicas de estudio”.
 8. PREVENCIÓN DEL MALTRATO. ACOSO ESCOLAR.
 9. “Preevaluación”
 10. “Postevaluación”
 11. MERCADILLO SOLIDARIO.
 SEGUNDO
 TRIMESTRE
 1. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. VALORAMOS LA CONVIVENCIA.
 2. ―Hábitos y Técnicas de estudio‖.
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 3.”PREVENCIÓN DEL CONSUMO”.
 4. “IGUALDAD DE GÉNERO”.
 5“Preevaluación”.
 6. “Postevaluación”.
 TERCER
 TRIMESTRE
 1. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. VALORAMOS LA CONVIVENCIA.
 2. “Hábitos y Técnicas de estudio”.
 3. “Desarrollo afectivo-social”.
 4. “EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL”.
 5. “CELEBRAMOS EL DÍA DE CANARIAS”
 6. “ Tiempo libre llegan las vacaciones”
 7. “Evaluación de las Sesiones de Tutoría”.
 TRIMESTRE
 SESIONES DE TUTORIA CON EL ALUMNADO DE 2º ESO
 EJE PRINCIPAL DE LA TUTORIA: PIPES
 PRIMER
 TRIMESTRE
 1. “Inicio del curso y conocimiento del grupo”.
 2. “Aproximación a la cohesión de grupo. Conocimiento del sistema educativo”.
 3. “Elección de Delegado/a”
 4. “Normas de convivencia”.
 5. “Programa PIPES”.
 6. PREVENCIÓN DEL ACOSO ESCOLAR.
 7. IGUALDAD DE GÉNERO
 8. “Preevaluación”
 9. “Postevaluación”
 10. ORGANIZAMOS EL MERCADILLO SOLIDARIO
 SEGUNDO
 TRIMESTRE
 1. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. VALORAMOS LA CONVIVENCIA.
 2. “Programa PIPES”.
 3. PREVENCIÓN DEL CONSUMO.
 4. “IGUALDAD DE GENERO”
 5. “Preevaluación”.
 6. “Postevaluación
 TERCER 1. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. VALRAMOS LA CONVIENCIA.
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 TRIMESTRE 2. “Programa PIPES”.
 3. EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL.
 4. “CELEBRAMOS EL DÍA DE CANARIAS”
 5. “ Tiempo libre llegan las vacaciones”
 6. “Evaluación de las Sesiones de Tutoría”.

Page 27
                        

Proyecto Educativo del IES Puntagorda
 TRIMESTRE
 SESIONES DE TUTORIA CON EL ALUMNADO DE 3º ESO
 EJE PRINCIPAL DE LA TUTORIA: PROGRAMA AFECTIVO-SEXUAL
 PRIMER
 TRIMESTRE
 1. “Inicio del curso y conocimiento del grupo”.
 2. “Aproximación a la cohesión de grupo”.
 3. “Elección de Delegado/a”
 4. “Normas de convivencia”.
 5. “Programa Afectivo-Sexual”.
 6. PREVENCIÓN DEL ACOSO ESCOLAR.
 7. “Preevaluación”
 8. “Postevaluación”
 9. MERCADILLO SOLIDARIO
 SEGUNDO
 TRIMESTRE
 1. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. VALORAMOS LA CONVIVENCIA.
 2. “Programa Afectivo-Sexual”.
 3. CONSUMO RESPONSABLE.
 4. IGUALDAD DE GÉNERO.
 5. “Preevaluación”.
 6. “Postevaluación”.
 TERCER
 TRIMESTRE
 1. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. VALORAMOS LA CONVIVENCIA.
 2. “Programa Afectivo-Sexual”.
 3. “Toma de decisiones: ¿después de tercero?”.
 4. “La opcionalidad en 4º de la ESO”.
 5. “EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL”.
 6. “CELEBRAMOS EL DÍA DE CANARIAS”
 7. “ Tiempo libre llegan las vacaciones”
 8. “Evaluación de las Sesiones de Tutoría”.
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 TRIMESTRE
 SESIONES DE TUTORIA CON EL ALUMNADO DE 4º ESO
 EJE PRINCIPAL DE LA TUTORIA: ORIENTACIÓN ACADÉMICA-
 PROFESIONAL
 PRIMER
 TRIMESTRE
 1. “Inicio del curso y conocimiento del grupo”.
 2. “Aproximación a la cohesión de grupo”.
 3. “Elección de Delegado/a”
 4. “Normas de convivencia”.
 5. “Orientación Académica-Profesional”.
 6. PREVENCIÓN DEL ACOSO ESCOLAR
 7. “Preevaluación”
 8. “Postevaluación”
 9. ORGANIZAMOS EL MERCADILLO SOLIDARIO
 SEGUNDO
 TRIMESTRE
 1. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. VALORAMOS LA CONVIVENCIA.
 2. “Orientación Académica-Profesional”.
 3. CONSUMO RESPONSABLE.
 4. “IGUALDAD DE GÉNERO”
 6. “Preevaluación”.
 7. “Postevaluación
 TERCER
 TRIMESTRE
 1. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. VALORAMOS LA CONVIVENCIA.
 2. “Orientación Académica-Profesional”.
 3. EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL.
 4. “CELEBRAMOS EL DÍA DE CANARIAS”
 5. “ Tiempo libre llegan las vacaciones”
 6. “Evaluación de las Sesiones de Tutoría”.
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 TRIMESTRE
 SESIONES DE TUTORIA CON EL ALUMNADO DE 1º BACHILLERATO
 EJE PRINCIPAL DE LA TUTORIA: SALUD Y CONSUMO
 PRIMER
 TRIMESTRE
 1. “Acogida y saludo al alumnado”.
 2. “Inicio del curso y conocimiento del grupo”.
 3. “Aproximación a la cohesión de grupo”.
 4. “Elección de Delegado/a”
 5. “Normas de convivencia”.
 6. Salud y Consumo.
 7. PREVENCIÓN DEL ACOSO.
 8. “Preevaluación”
 9. “Postevaluación”
 10. “MERCADILLO SOLIDARIO”
 SEGUNDO
 TRIMESTRE
 1. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. VALORAMOS LA CONVIENCIA.
 2. Salud y Consumo.
 3. PREVENCIÓN CONSUMO.
 4. IGUALDAD DE GENERO
 5. ORientación Académica y profesional.
 6. “Preevaluación”.
 7. “Postevaluación”.
 TERCER
 TRIMESTRE
 1. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. VALORAMOS LA CONVIVENCIA.
 2. Salud y Consumo.
 3. “La optatividad en 2º de Bachillerato”
 4. EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL.
 5. “CELEBRAMOS EL DÍA DE CANARIAS”.
 6. “Tiempo libre llegan las vacaciones”.
 7. “Evaluación de las Sesiones de Tutoría”.
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 TRIMESTRE
 SESIONES DE TUTORIA CON EL ALUMNADO DE 2º BACHILLERATO
 EJE PRINCIPAL DE LA TUTORIA: ORIENTACIÓN ACADÉMICA-
 PROFESIONAL
 PRIMER
 TRIMESTRE
 1. “Inicio del curso y conocimiento del grupo”.
 2. “Aproximación a la cohesión de grupo”.
 3. “Elección de Delegado/a”
 4. “Normas de convivencia”.
 5. “Orientación Académica-Profesional”.
 6. PREVENCIÓN DEL ACOSO.
 7 “Preevaluación”
 8. “Postevaluación”
 9. ORGANIZAMOS EL MERCADILLO SOLIDARIO.
 SEGUNDO
 TRIMESTRE
 1. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. VALORAMOS LA COVIVENCIA.
 2. “Orientación Académica-Profesional”.
 3. PREVENCIÓN CONSUMO.
 4. IGUALDAD DE GENERO
 5. “Preevaluación”.
 6. “Postevaluación”.
 TERCER
 TRIMESTRE
 1. “RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. VALORAMOS LA CONVIVENCIA.
 2. Orientación Académica-Profesional”.
 3. EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL.
 4. “CELEBRAMOS EL DÍA DE CANARIAS”.
 5. “Tiempo libre llegan las vacaciones”.
 6. “Evaluación de las Sesiones de Tutoría”.
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 TRIMESTRE SESIONES DE TUTORIA CON EL ALUMNADO DEL CICLO
 PRIMER
 TRIMESTRE
 1. “Acogida y saludo al alumnado”.
 2. “Inicio del curso y conocimiento del grupo”.
 3. “Aproximación a la cohesión de grupo”.
 4. “Elección de Delegado/a”
 5. “Normas de convivencia”.
 6. “Hábitos y Técnicas de estudio”.
 7. PREVENCIÓN DEL ACOSO
 8. “Preevaluación”
 9. “Postevaluación”
 10. MERCADILLO SOLIDARIO
 SEGUNDO
 TRIMESTRE
 1. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. VALORAMOS LA CONVIVENCIA.
 2. PREVENCIÓN CONSUMO.
 3. IGUALDAD DE GENERO
 4. “Preevaluación”.
 5. “Postevaluación”.
 TERCER
 TRIMESTRE
 1. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. VALORAMOS LA CONVIVENCIA.
 2. EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL.
 2. “CELEBRAMOS EL DÍA DE CANARIAS”.
 5.7. Recursos
 El Departamento de Orientación dispone de actividades en formato digital que serán revisadas y ampliadas cada año
 con el objetivo de que estas actividades puedan ser llevadas al aula y no queden obsoletas.
 Asimismo se creará un banco de películas, cortos, documentales…; éstas se dividirán por trimestres y cursos y estarán
 adaptados a las edades del alumnado. Estas películas se trabajarán cuando el tutor/a lo considere oportuno, y siempre y
 cuando no se haya planeado alguna otra actividad para las sesiones de tutoría.
 5.8. Fase de Evaluación.
 La evaluación del Plan de Acción Tutorial se realizará de manera continua a lo largo del curso utilizando para ello los siguientes procedimientos:
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 a) Reuniones de los tutores/as con la Orientadora para planificar y evaluar el desarrollo de las sesiones programadas. Así como para asesorar en las estrategias y recursos más adecuados ante las dificultades que puedan surgir. b) Evaluación por parte de los alumnos/as mediante la aplicación de cuestionarios preparados al efecto. c) Seguimientos a través de las reuniones de CCP. d) Se realizará una evaluación final sobre el funcionamiento del PAT, recogiéndola en una memoria final que formará parte de la memoria general del centro y sentará las bases para el diseño del PAT del próximo curso.
 Los aspectos a tener en cuenta en la evaluación serán:
 1. El grado de consecución de los objetivos programados. 2. El grado de cumplimiento del programa de actividades diseñado para cada nivel y/o grupo de alumnos/as. 3. El grado de ajuste de la intervención a las características y necesidades de los grupos. 4. La adecuación de las actividades a los objetivos propuestos. 5. La idoneidad de los recursos. 6. Eficacia de las actividades en función del alumnado, del profesorado y de las familias. 7. Grado de implicación de los tres sectores mencionados anteriormente. 8. Necesidad o no de rectificación de la acción.
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 6. PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
 6.1. Justificación
 La orientación académica y profesional debe entenderse como un proceso que se ha de desarrollar durante toda la Educación Secundaria, adquiriendo una especial relevancia en aquellos momentos en los que la elección entre distintas opciones puede condicionar en gran medida el futuro académico y profesional de los estudiantes. La orientación no es una acción aislada y puntual, no puede esperarse que en el último curso de una etapa educativa el alumno/a adquiera madurez en la toma de decisiones, sino que ha de ser proceso que ha de desembocar en una toma de decisiones reflexionada de acuerdo con sus valores e intereses personales. El tutor/a debe tener un gran protagonismo en la orientación vocacional del alumno/a tanto por su papel integrador y coordinador del resto de profesorado que interviene con el grupo como por su conocimiento experiencial, fruto del trato diario con el alumnado.
 6.2. Madurez vocacional y elección profesional
 Un joven está vocacionalmente maduro cuando sabe lo que quiere o lo que puede hacer en la vida. El joven que tiene
 un buen autoconcepto de si mismo, de sus capacidades, de sus emociones, rendimiento académicos, relaciones personales, sociales y familiares, podrá llevar una conducta más madura en su elección vocacional, ya que su futura decisión se acercará más a la propia imagen de si mismo.
 Cuando se enseña a un estudiante a decidir, se le enseña a organizar adecuadamente las informaciones y experiencias personales para dirigirlos a un objetivo:
 - Plantearse un itinerario. - Trazarse un plan. - Tomar las decisiones oportunas.
 Una actitud PLANIFICADORA, es lo que caracteriza una toma de decisiones responsable. Una intervención educativa
 a la hora de decidir vocacionalmente evitaría en la mayoría de los casos que la decisión fuera tomada a última hora, o que otras personas la tomaran en vez del interesado.
 6.3. Objetivos del plan de orientación académico y profesional
 CONOCIMIENTO DE SI MISMO:
 - Ayudar al alumnado a conocer sus potencialidades y limitaciones (intereses, valores, capacidades, actitudes). Entender como sus valores e intereses son más adecuados a unas profesiones que a otras.
 CONOCIMIENTO DEL ENTORNO EDUCATIVO: - Que el alumnado conozca la estructura del sistema educativo. - Conocer la optatividad que oferta el centro y su relación con los Bachilleratos y Ciclos Formativos. - Entender la relación entre las asignaturas cursadas y el proyecto de vida. - Definir la oferta educativa dentro y fuera del sistema educativo.
 CONOCIMIENTO DEL ENTORNO LABORAL
 - Reconocimiento de cuáles son las profesiones más demandadas, el nivel de estudios necesarios, quién las ocupa. - Indagar qué instituciones (Recursos humanos y materiales) existen en nivel comarcal o insular.
 TOMA DE DECISIONES
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 - Desarrollar estrategias efectivas para la toma de decisiones.
 6.4. Relación entre funciones y actividades del tutor/a.
 6.4.1. Funciones con el alumnado
 - Favorecer los procesos de maduración vocacional. - Prestar especial atención a la igualdad de género.
 ACTIVIDADES CON EL ALUMNADO.
 - Profundizar en el conocimiento de las aptitudes, intereses y motivaciones de cada uno para ayudarle en la toma de decisiones sobre su futuro educativo y profesional. Analizar con ellos las distintas ventajas e inconvenientes de las distintas opciones.
 - Facilitar a los alumnos de los últimos cursos contactos y experiencia directas con el entorno y el mundo del trabajo y el conocimiento de otras opciones y centros.
 - Creación de un Cuaderno de Tutoría en el que se incluirá toda la información académica y profesional propia de cada curso.
 - Participación en las Jornadas Informativas (Universidad, Feria de las profesiones…). - Visita a centros educativos y residencias escolares de la isla. - Charlas informativas (Orientadora, expertos…)
 6.4.2. Funciones con el profesorado
 - Posibilitar líneas comunes de acción con los demás profesores - tutores en el marco del Proyecto Educativo del Centro.
 ACTIVIDADES CON EL PROFESORADO - Elaboración del consejo orientador en cuarto de la ESO.
 6.4.3. Funciones con la familia
 - Implicar a los padres en actividades de orientación de sus hijos/as. - Informar a los padres de todos aquellos asuntos que afecten a la educación de sus hijos.
 ACCIONES CON LA FAMILIA.
 - Reuniones con carácter informativo, de forma individual con el tutor/a u orientador/a o de forma grupal según establece el PAT.
 - Hacer llegar los documentos informativos de interés.
 6.5. Procedimiento para poner en marcha el plan
 - El procedimiento para poner en marcha este plan es el mismo que hemos venido estableciendo hasta ahora en
 el PAT, desde la valoración de necesidades hasta su evaluación, teniendo en cuenta:
 - La mayor parte de las actividades se canalizarán a través de las sesiones tutoriales. El plan deber figurar en el PAT, con una previsión de recursos y tiempos que permitan la materialización del Plan.
 - El plan no debe sólo estar centrado en los que comienzan y terminar sus estudios en el centro, sino también en
 aquellos que por diferentes circunstancias abandonan los estudios a partir de los 16 años.
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 - La información es imprescindible que llegue antes de que terminen los plazos establecidos: preinscripción en
 Ciclos, Pruebas de Acceso.
 6.5.1. Coordinación con primaria
 Se utilizarán las reuniones de distrito entre los orientadores en el seno del EOEP y aquellas otras actividades que se programen desde el centro al respecto, como es la visita al centro por parte del alumnado de 6º, donde se les comentará los aspectos académicos con los que se van a encontrar en Secundaria.
 6.6. Secuenciación de actividades del POAP con el alumnado
 TRIMESTRE SESIONES DE TUTORIA CON EL ALUMNADO DE 1º ESO
 ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
 PRIMER TRIMESTRE
 1. Conocimiento del sistema educativo.
 TERCER TRIMESTRE
 1. ―Evaluación de las Sesiones de Tutoría‖.
 TRIMESTRE SESIONES DE TUTORIA CON EL ALUMNADO DE 2º ESO
 ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
 PRIMER TRIMESTRE
 2. Conocimiento del sistema educativo.
 TERCER TRIMESTRE
 2. ―Evaluación de las Sesiones de Tutoría‖.
 TRIMESTRE SESIONES DE TUTORIA CON EL ALUMNADO DE 3º ESO
 ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
 SEGUNDO TRIMESTRE
 1. ―Toma de decisiones: ¿después de tercero?‖. . 2. ―La opcionalidad en 4º de la ESO‖.
 TERCER TRIMESTRE
 1. Itinerarios educativos.
 1.1 Materias de cuarto de ESO. 2. Bachillerato
 2.1 Estructura del Bachillerato. 2.2 Acceso a estudios superiores. 2.3 Adscripción de los títulos de Grado a las Ramas de Conocimiento.
 3. Estructura de la Formación Profesional. 4. Ciclos Formativos de la Palma.
 3 ―Evaluación de las Sesiones de Tutoría‖.
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 TRIMESTRE SESIONES DE TUTORIA CON EL ALUMNADO DE 4º ESO
 ORIENTACIÓN ACADÉMICA-PROFESIONAL
 PRIMER
 TRIMESTRE
 1. Es tu vida, tu decides.
 2. Autoconocimiento personal
 SEGUNDO
 TRIMESTRE
 1. Bachillerato
 1.1 Estructura del Bachillerato. 1.2 Acceso a estudios superiores. 1.3 Adscripción de los títulos de Grado a las Ramas de Conocimiento.
 2. Formación Profesional. 2.1 Estructura. 2.2 Pruebas de acceso 2.3 Familias profesionales. Ciclos Formativos de Grado Superior de La
 Palma. 2.4 Residencias escolares.
 TERCER
 TRIMESTRE
 1. ―Orientación Académica-Profesional‖. Admisión de alumnado. Pruebas de acceso.
 2. ―Evaluación de las Sesiones de Tutoría‖.
 TRIMESTRE
 SESIONES DE TUTORIA CON EL ALUMNADO DE 1º BACHILLERATO
 ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
 SEGUNDO
 TRIMESTRE
 2. ¿Qué nos proponemos? 3. Bachillerato 4. Estructura del Bachillerato (2º). 5. Documento informativo de materias optativas de 2º. 6. Acceso a estudios superiores. Prueba de acceso a la Universidad. 7. Adscripción de los títulos de Grado a las Ramas de Conocimiento. 8. Páginas Web de interés.
 TERCER
 TRIMESTRE
 1. ‖ Formación profesional. 1.1 Estructura (Anexo) 1.2 Familias profesionales. Ciclos formativos de Grado Superior de La
 Palma.
 1 . “La optatividad en 2º de Bachillerato
 6. ―Evaluación de las Sesiones de Tutoría‖.
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 TRIMESTRE
 PRIMER
 TRIMESTRE
 SESIONES DE TUTORIA CON EL ALUMNADO DE 2º
 BACHILLERATO
 ORIENTACIÓN ACADÉMICA-PROFESIONAL
 1 Pienso, luego elijo. 2. Acceso a estudios superiores.
 2.1 . Prueba de acceso a la Universidad. PAU
 SEGUNDO
 TRIMESTRE
 1. Adscripción de los títulos de Grado a las Ramas de Conocimiento. 2. Cómo escoger universidad. 3. Páginas Web de interés. 4. Opciones no presenciales. UNED, enseñanzas semipresenciales. 5. Todos y todas tenemos un tesoro: nuestra inteligencia. 6. Formación Profesional. 7. Estructura. 8. Pruebas de acceso 9. Familias profesionales. Ciclos Formativos de Grado Superior de La
 Palma. 10. Anexos.
 TERCER
 TRIMESTRE
 11. ―Orientación Académica-Profesional‖. 12. Pruebas de acceso. 13. Charlas Informativas sobre el acceso a la Universidad. 14. Procesos de admisión.
 15. ―Evaluación de las Sesiones de Tutoría‖
 TRIMESTRE SESIONES DE TUTORIA CON EL ALUMNADO DEL CICLO
 SEGUNDO
 TRIMESTRE
 Informar al alumnado sobre las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, y titulaciones a las pueden acceder una vez superada dicha prueba.
 6.7. Seguimiento y evaluación
 La evaluación del POAP se realizará de manera continua a lo largo del curso utilizando para ello los siguientes procedimientos:
 a) Reuniones de los tutores/as con la Orientadora para planificar y evaluar el desarrollo de las sesiones programadas. Así como para asesorar en las estrategias y recursos más adecuados ante las dificultades que puedan surgir.
 b) Evaluación por parte de los alumnos/as mediante la aplicación de cuestionarios preparados al efecto.
 c) Reuniones periódicas del Equipo Educativo así como en las sesiones de evaluación trimestral.
 d) Se realizará una evaluación final conjunta sobre el funcionamiento del PAT y del POAP, recogiéndola en una memoria final que formará parte de la memoria general del centro y sentará las bases para el diseño del los planes del próximo curso.
 Los aspectos a tener en cuenta en la evaluación serán:
 1. El grado de consecución de los objetivos programados. 2. El grado de cumplimiento del programa de actividades diseñado para cada nivel y/o grupo de alumnos/as.
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 3. El grado de ajuste de la intervención a las características y necesidades de los grupos. 4. La adecuación de las actividades a los objetivos propuestos. 5. La idoneidad de los recursos. 6. Eficacia de las actividades en función del alumnado, del profesorado y de las familias. 7. Grado de implicación de los tres sectores mencionados anteriormente. 8. Necesidad o no de rectificación de la acción.
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 7. PLAN LECTOR
 La lectura constituye un factor clave, dado su carácter instrumental, para hacer posible el aprendizaje a lo largo de toda la vida, en el marco de una sociedad de la información y del conocimiento. Y ello es así en la medida en que contribuye a la integración y adaptación de las personas a la sociedad, potencia el desarrollo de las competencias básicas y la construcción de los conocimientos de las distintas materias, que, como es sabido, se articulan fundamentalmente de forma lingüística y simbólica.
 7.1. Introducción.
 El plan lector es una herramienta capaz de integrar todas las acciones en un conjunto de medidas curriculares y organizativas desarrolladas en colaboración con la familia y otras instituciones, encaminadas a potenciar y desarrollar en el alumnado las competencias necesarias para practicar habitualmente la lectura, disfrutar leyendo y adquirir los conocimientos culturales y científicos de forma eficaz. La competencia lectora es una capacidad en permanente evolución y se construye a lo largo de la vida en diferentes contextos. Es por ello por lo que las familias y los centros deben colaborar y trabajar de manera conjunta en el fomento de los hábitos de lectura. En plan lector se ven involucradas todas las materias, y contribuye al desarrollo de las competencias básicas; según el DECRETO 126/2007, de 24 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Canarias, en su Artículo 6 que versa sobre las Competencias básicas, se señala en el tercer punto que: ―La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias básicas. El profesorado tutor dedicará en la práctica docente un tiempo específico, no inferior a 30 minutos diarios, a la lectura y actividades de comprensión lectora, a lo largo de todos los cursos de la etapa, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4.5.‖, siendo el artículo 4.5 del citado decreto ―Sin perjuicio de su tratamiento específico en alguna de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación, la educación en valores y la autonomía en el aprendizaje se trabajarán en todas las áreas.‖ El plan de lectura de este centro está destinado a todos los niveles de ESO que se imparten en el centro (de 1º a 4º de la ESO)
 7.2. Marco normativo
 Este planteamiento se sustenta en los principios pedagógicos recogidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo) para las distintas etapas educativas y atiende al articulado que sobre este tema se regula en los Decretos 126/2007, de 24 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria (BOC de 6 de junio), en el decreto 127/2007, de 24 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación Secundaria (BOC de 7 de junio) y en el decreto 187/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación del Bachillerato (BOE de 16 de septiembre) en la Comunidad Autónoma de Canarias. El decreto de Educación Primaria en su artículo 6.3. determina que «la lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias básicas » y fija «la incorporación de un tiempo específico, no inferior a 30 minutos diarios, a la lectura y actividades de comprensión lectora, a lo largo de todos los cursos de la etapa»; el de Educación Secundaria Obligatoria, en el apartado 7.3, «la lectura constituye un factor para el desarrollo de las competencias básicas. Los centros deberán garantizar en la práctica docente de todas las materias un tiempo dedicado a ésta en todos los cursos de la etapa»; y el decreto de Bachillerato en su apartado 9.5. dispone que « Asimismo, la Consejería competente en materia de educación y los centros educativos promoverán las actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la capacidad de expresarse correctamente en público y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.».Así pues, se reconoce el carácter instrumental de la misma y se destaca su relevancia al
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 considerarla un elemento esencial en el desarrollo de las diferentes competencias básicas. No podemos olvidar tampoco la inclusión en la citada ley de un artículo completo, el 113, dedicado a regular el papel de las bibliotecas escolares.
 7.3. Análisis del contexto.
 CARACTERÍSTICAS DEL CONTEXTO El municipio de Puntagorda está situado en la zona noroeste de la isla de La Palma, limitando con los municipios de Tijarafe y Garafía. Esta localidad cuenta con aproximadamente 2.000 habitantes, por lo que se convierte en el municipio más pequeño de la isla. La economía de Puntagorda está centrada en la agricultura, básicamente en el cultivo de medianías: almendros, flores, aguacates, hortalizas. En los últimos años ha cobrado importancia la producción platanera y vitivinícola. Este municipio cuenta con un instituto, I.E.S. Puntagorda, en el que se encuentran matriculados alumnos/as procedentes del propio municipio, de Garafía, Tijarafe y alguno de Los Llanos de Aridane. La oferta educativa de este centro cuenta con enseñanza secundaria obligatoria (E.S.O.), enseñanza secundaria post-obligatoria: bachillerato (Ciencias de la Naturaleza y la Salud y Humanidades-Ciencias Sociales) y ciclo de grado medio de atención socio-sanitaria. La única oferta educativa de la zona son las dos modalidades de Bachillerato de nuestro Centro y un Ciclo Formativo de Grado Medio en la especialidad de Atención Socio-Sanitaria. Los centros más cercanos con más oferta educativa se encuentran en Los Llanos de Aridane y, en mayor medida aún en la zona Este de la isla, con lo que el alumnado procedente de esta comarca se ve forzado a desplazarse bastantes kilómetros, a cambiar de domicilio o a vivir en residencias. Todo esto motiva que la mayoría de aquellos alumnos/as que no desean continuar con los estudios de Bachillerato no accedan tampoco a la formación que estos ciclos proporcionan y desmotiva la continuación de los estudios. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO Una de las principales características del alumnado del IES Puntagorda es que hay un porcentaje considerable de alumnas y alumnos de procedencia extranjera. Sin embargo, en cursos anteriores, no se han detectado problemas de adaptación o de convivencia. Algunos compaginan los estudios con el trabajo, sobre todo ayudando a sus padres en tareas agrícolas y ganaderas. Otros tienen dedicaciones diversas relacionadas con el sector servicios. Más de la mitad del alumnado no estudia todos los días, y los que lo hacen estudian una media hora diaria. Se observa notablemente que a medida que avanzan los niveles desciende el número de alumnos que estudia y hacen las tareas todos los días.
 7.4. Objetivos.
 Teniendo en cuenta los puntos fuertes y las necesidades de mejora del centro en relación con la enseñanza – aprendizaje de la competencia lectora, el hábito lector y la competencia informacional, así como las características socioculturales y profesionales de la comunidad educativa y los currículos oficiales, se establecen los siguientes objetivos:
 EN RELACIÓN AL ALUMNADO Mejorar la expresión oral y escrita.
 Desarrollar estrategias para leer con fluidez.
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 Comprender distintos tipos de textos adaptados a su edad.
 Utilizar la lectura como medio para ampliar el vocabulario y fijar la ortografía correcta.
 Desarrollar habilidades de lectura crítica e interpretativa.
 Fomentar la lectura de forma autónoma.
 Apreciar el valor de la lectura como una fuente básica de enriquecimiento a lo largo de la vida.
 Potenciar el comportamiento ético y la construcción social de valores de solidaridad, tolerancia, igualdad, respeto a las diferencias y no discriminación.
 Facilitar el acceso a la lectura.
 EN RELACIÓN AL CENTRO Y AL PROFESORADO Utilizar recursos alternativos a los libros de texto ampliando las vías de acceso a la información.
 Integrar la lectura en el desarrollo de las clases.
 Utilizar la biblioteca del centro para la búsqueda de documentación y recursos al servicio de toda la comunidad
 educativa.
 EN RELACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA Fomentar la apreciación por parte de las familias de la biblioteca como lugar de formación.
 Fomentar que las familias animen a sus hijos a leer en su tiempo de ocio.
 7.5. Principios de actuación didáctica.
 De los objetivos generales se derivan una serie de principios didácticos que marcan pautas de actuación para el tratamiento de la lectura y la escritura en todas las materias y en el trabajo de las competencias básicas. Estos principios pueden servir de referente didáctico al profesorado en la elaboración y desarrollo de las programaciones docentes y de las unidades didácticas. Los principios de actuación didáctica que se establecen en este PLC (Plan de Lectura de Centro) son los siguientes:
 Partir del desarrollo cognitivo del alumno/a y de sus aprendizajes previos a la hora de organizar las actividades.
 La comprensión lectora es la base de todo aprendizaje, ayuda a mejorar la comunicación oral y escrita,
 estimula el espíritu crítico y contribuye al crecimiento personal de nuestro alumnado.
 Las actividades de comprensión lectora deben integrarse en el trabajo diario y responder a las características y necesidades propias de cada materia.
 La lectura comprensiva debe trabajarse conjuntamente con la escritura y la expresión oral en todas las materias.
 Seleccionar textos relacionados con su entrono más inmediato: noticias, reportajes, cuentos, leyendas, etc.
 Tener en cuenta la dificultad de los textos.
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 La lectura en voz alta contribuye a mejorar la seguridad de los alumnos/as en situaciones más o menos formales.
 La lectura, la escritura y la investigación deben ser consideradas como herramientas imprescindibles del aprendizaje y serán técnicas instrumentales básicas de todas las materias.
 Todos los departamentos didácticos fomentarán el uso de la biblioteca del centro.
 Es fundamental la implicación de las familias en el objetivo de elevar la comprensión lectora de sus hijos/as.
 Concebir la lectura como fuente para enriquecer la creatividad y la imaginación de los alumnos/as.
 Conseguir crear un ambiente idóneo donde los alumnos/as se sientan a gusto con las actividades realizadas.
 El presente PLC está concebido como un plan de trabajo que supone un apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje, usando la biblioteca y sus materiales como recursos educativos.
 Uso de las TIC.
 7.6. Concreción de objetivos y estrategias de actuación para cada materia curricular y competencia básica.
 La lectura, y en especial la comprensión lectora, juegan un papel fundamental en el desarrollo de los alumnos, pues los hace enfrentarse a la información de manera crítica y asimilarla de forma eficaz. Es por ello por lo que la lectura, la comprensión lectora y las habilidades de escritura deben trabajarse desde todas las materias. Partiendo de los textos que se manejan en el aula (libro de texto o de material de apoyo), y para desarrollar estas capacidades en todas las materias, se potenciarán los siguientes hábitos:
 OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS PARA LAS MATERIAS CURRICULARES Fomentar la lectura de diferentes tipos de textos.
 Realizar resúmenes y esquemas para sintetizar textos.
 Hacer listas con el vocabulario específico de cada materia.
 Leer en voz alta con la entonación adecuada.
 Fomentar el uso del diccionario.
 Para que el plan de lectura tenga un papel real en las materias, se propone la inclusión en las programaciones de los objetivos y los contenidos del PLC.
 OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS PARA LAS COMPETENCIAS BÁSICAS
 La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias básicas. El tratamiento de la competencia lectora e informacional y el fomento del hábito lector deben impregnar el desarrollo de las competencias básicas.
 A través de estos objetivos del Plan de lectura se trata de favorecer el desarrollo de las diferentes competencias (―En
 comunicación lingüística‖, ―Matemática‖, ―En el conocimiento y la interacción con el mundo físico‖, ―Tratamiento de la información y competencia digital‖, ―Social y ciudadana‖, ―Cultural y artística‖, ―Para aprender a aprender‖, ―Autonomía e iniciativa personal‖). Así pues, los objetivos concretados son lo que siguen: Fomentar la lectura de diferentes tipos de textos.
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 Fomentar la lectura de forma autónoma.
 Mejorar la expresión oral y escrita.
 Integrar la lectura en la desarrollo de las clases.
 Desarrollar habilidades de lectura crítica e interpretativa.
 Valorar distintas fuentes de información.
 7.7. Tareas globales e interdisciplinares de promoción de la lectura y escritura y de coordinación e integración con el Plan de Biblioteca y las TIC.
 Promocionar el hábito lector así como el escritor es uno de los propósitos principales de este plan de lectura, y para ello se propone llevar a cabo las siguientes tareas:
 Se dedicará un tiempo específico proporcional al número de horas lectivas de cada materia a la lectura en la práctica docente con carácter semanal (tres días por semana en horas predeterminadas y rotatorias). La elección de las lecturas se hará de manera coordinada entre los departamentos.
 Realizar exposiciones, recitales de poesía y concursos literarios en el Día del Libro.
 Elaborar un periódico en el centro en formato digital, donde sean los alumnos los encargados de redactar las
 noticias que consistan en informaciones concernientes tanto al propio centro como al entorno en general, y donde figuren también diversas informaciones o curiosidades referentes a los diferentes departamentos didácticos del centro.
 Cuando se plantee la realización de una actividad extraescolar y/o complementaria relacionada con la visita a algún lugar de interés tales como Parques Nacionales o Ciudades Patrimonio de la Humanidad (como es el caso de La Laguna en Tenerife), se dedique alguna sesión con el grupo correspondiente a trabajar lecturas, trabajos, etc., relacionados dicho lugar antes de realizar la visita.
 La biblioteca del centro debe realizar acciones dirigidas a captar usuarios y formarlos como lectores. Para ello se plantean las siguientes tareas:
 Dar una oferta variada de libros de temas diversos para que los alumnos descubran la gran variedad de géneros que pueden encontrar.
 Favorecer el criterio propio para la elección de libros en respuesta a sus gustos personales.
 Favorecer la presencia de los libros en las actividades de animación que se organicen, con el fin de garantizar la promoción de la lectura.
 Dar a conocer la estructuración, normas de uso de la biblioteca, fomentar los préstamos concediendo premios al mejor lector trimestral, mejorar la catalogación con la nueva versión del programa ABIES 3.0, y usar la biblioteca con cada grupo.
 Promocionar las actividades de la biblioteca a través de la web del centro. Los alumnos/as deberán formar parte activa del mantenimiento de esta web de la biblioteca.
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 Continuar con los encuentros con escritores locales o de otras islas (verseadores, cuentacuentos, poetas) que visiten el centro como parte de proyectos de lectura (Canarias lee) o por invitación puntual de la Biblioteca para participar en actividades o charlas con el alumnado.
 Proseguir con la convocatoria del Concurso de poesía y cuentos.
 Continuar con el taller de poesía iniciado el curso 2010-2011, proyectando un recital por trimestre como mínimo (Navidad, Día del Libro y Día de Canarias).
 Creación de un taller de lectura de teatro radiofónico aprovechando la radio de que dispone el Centro y otro de tradición oral: recopilación de décimas, refranes, leyendas y organización de una exposición y lectura compartida a través de la radio del Centro.
 Creación de un club de lectura de alumnos y otro de profesores, abierto también a la participación de toda la comunidad educativa. Se propondrán lecturas para luego hacer reuniones donde se comentarán.
 Se ha creado la figura del ayudante de biblioteca para formar al alumnado interesado en colaborar en las tareas de organización y dinamización.
 Es indiscutible el papel de las TIC en la sociedad actual. Internet es actualmente la mayor biblioteca y fuente de recursos de que disponemos. El uso de las TIC fomenta la comunicación del instituto y la sociedad mediante la lectura de la prensa y visitas a páginas de interés donde encuentren lecturas sobre diversos temas. También es destacable el uso de las enciclopedias multimedia. Las tareas que se pueden plantear en el uso de las TIC son las que siguen: Presentación de lecturas digitalizadas con grabaciones orales con música y efectos.
 Sesiones de trabajo en webs con lecturas animadas.
 Integración curricular multidisciplinar (con programas comerciarles, software gratuito, webs con recursos útiles,
 recursos de elaboración propia, etc.) a realizar en las diferentes materias.
 7.8. Asignación de personas, tiempo y espacio.
 La biblioteca del centro es el eje vertebrador del plan de lectura:
 La biblioteca del centro tiene una nueva ubicación mucho más amplia y luminosa que la anterior. Está abierta en
 horario de recreo de 11 a 11:30, horario en el que siempre hay un profesor/a que lleva a cabo el control general de la biblioteca y se realiza el servicio de préstamo. Además hay una serie de profesores que tienen hora de biblioteca con tareas específicas de catalogación y registro manual e informático, promoción cultural, control del inventario y supervisión. Planificación anual de los tiempos asignados por nivel:
 Se dedicará un tiempo específico proporcional al número de horas lectivas de cada materia a la lectura en la
 práctica docente. Cada semana corresponderá a uno de los departamentos llevar a cabo las actividades del PLC con todos los
 cursos a los que imparta clases. Se dedicará al PLC la primera sesión de la semana en la que el profesor imparta clase en cada uno de sus grupos. Si por motivo de exámenes, disponibilidad de espacio o cualquier causa consensuada en el departamento o con los alumnos, no se pudiese dedicar esa sesión, se realizará en la siguiente pero siempre dentro de esa misma semana.
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 Para aplicar el PLC por tiempos se procederá por orden alfabético, cada semana se hará cargo un departamento
 distinto hasta que pasen todos y se vuelva a repetir. A principio de curso, se creará un dosier de actividades para las diferentes materias y niveles para preparar las
 sesiones del PLC. Una vez concretada en qué fecha exacta se comenzará a trabajar el PLC, quedarán determinadas las fechas en las que cada departamento debe trabajar las sesiones del PLC.
 7.9. Tratamiento de las dificultades de aprendizaje y atención a la diversidad.
 Para responder a los diferentes ritmos de aprendizaje y como propuesta de atención a la diversidad se plantean las siguientes medidas: Trabajar partiendo del nivel de comprensión lectora de los alumnos/as y proporcionales técnicas claras para
 trabajar los diferentes tipos de textos.
 Seleccionar lecturas para todas las materias, teniendo en cuenta los diferentes niveles de dificultad en el contenido y en el vocabulario.
 Analizar el vocabulario que aparece en los textos según las distintas materias.
 Leer detenidamente los textos, para lo cual el profesor puede guiar la lectura.
 Extraer la idea principal de un texto, hacer resúmenes y esquemas.
 Crear un clima de respeto para que los alumnos/as no se sientan cohibidos al leer en voz alta.
 Respetar los ritmos de lectura para evitar fracasos e integrar a todo tipo de lectores.
 Manejar estrategias para trabajar cada tipo de lectura: comprensiva, informativa, creativa y recreativa.
 Fomentar que los alumnos aprendan a escuchar.
 7.10. Tareas vinculadas al Programa Anual de Actividades Complementarias y Extraescolares y al Programa de Apertura de Centros a la Comunidad.
 Debido al papel fundamental que juega la biblioteca en todo Plan de Lectura, ésta debe ser el eje en torno al cual se organicen las actividades que planee el centro para estimular la lectura. Las tareas que se pueden realizar son: Guías de lectura.
 Mesas redondas.
 Exposiciones temáticas.
 Carné de lector.
 Formación de usuarios.
 Decoración.
 Concursos.
 Visitas de autores.
 Realizar visitas con alumnado y padres.
 Lecturas en la radio del centro.
 Cuentacuentos.
 Etc.
 Otras actividades que se pueden realizar fuera de la biblioteca, relacionadas con el programa anual de Actividades Complementarias y/o extraescolares y al Programa de apertura de Centros a la comunidad, son las siguientes:
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 Desde el periódico se analicen las salidas que se realicen, como las relacionadas con visitas a lugares
 declarados Patrimonio de la Humanidad por la Unesco (Parques Nacionales y ciudad de La Laguna)
 Elaboración y presentación de PowerPoint de los viajes y visitas realizados.
 Realización del blog.
 7.11. Formación e información a las familias y colaboración con ellas.
 Es necesario dar orientaciones a las familias para el desarrollo del hábito lector en al ámbito familiar. Se trata de crear un ambiente propicio en casa de modo que los familiares se interesen por lo que sus hijos e hijas leen, hablen de ello, les propongan lecturas, les animen a ir a la biblioteca, etc. Sería también recomendable que en las casas se organizaran un rincón u hora específicos para la lectura. Para ello es necesaria la colaboración con la Asociación de Madres y Padres en la planificación y organización de actuaciones destinadas al fomento de la lectura. Con estos objetivos se pueden llevar a cabo actividades de formación tales como la entrega a los padres al comienzo del curso de las lecturas disponibles en la biblioteca del centro, y realizar en el centro charlas dirigidas a los padres y madres con los objetivos de dar a conocer las posibilidades de la biblioteca y de qué manera pueden fomentar el hábito de la lectura en sus hijos e hijas.
 7.12. Coordinación con otras instancias del entorno.
 Resulta conveniente la coordinación con otras bibliotecas, instituciones y organizaciones dedicadas al fomento de la lectura y al desarrollo de la comprensión lectora. En este sentido se pueden plantear las siguientes actividades: Colaborar en las actividades de las bibliotecas públicas y municipales. Participar de forma activa en las ferias del libro. Realizar visitas a librerías, bibliotecas y exposiciones. Difundir actividades en asociaciones.
 Hay que tener en cuenta que en el caso del municipio de Puntagorda no hay muchas posibilidades de realizar visitas a librerías, bibliotecas y exposiciones, puesto que se trata de un municipio con un casco urbano pequeño, así que este tipo de actividades, aunque deseables, no son de fácil ejecución.
 7.13. Recursos necesarios.
 RECURSOS MATERIALES: Libros de texto referentes a las diferentes asignaturas, y recursos de la biblioteca del centro:
 Además de trabajar con los libros de texto de las correspondientes materias, así como con los materiales de apoyo, es esencial el uso de la biblioteca del centro, que dispone de libros en torno a los 2000 ejemplares, y en donde se encuentran diversos materiales de consulta. Cada departamento seleccionará una serie de lecturas relacionadas con sus contenidos. Para escoger las lecturas hay que conocer al alumno/a lector: saber sus preferencias y su madurez tanto emocional como cognitiva. Es conveniente hacer partícipe a los alumnos/as de la selección de los libros/lecturas y la evaluación de los/as mismos/as: crear hábitos de lectura no implica que los alumnos/as deban disfrutar de todo tipo de lectura, sino que, conociendo los distintos temas que se le oferten, sea capaz de disfrutar con libros que se adapten a sus gustos y le sea posible encontrar otros nuevos.
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 Materiales audiovisuales.
 Materiales de TIC:
 Se plantea la incorporación en la biblioteca escolar de programas informáticos (interactivos, multimedia, etc.) de
 interés. En el IES Puntagorda contamos con dos aulas de informática. Resulta conveniente realizar un listado con
 diferentes páginas web que fomenten la lectura.
 Soportes textuales cotidianos: prensa, carteles, folletos, etc.
 Fichas de control de lectura.
 Diccionarios, diccionarios de sinónimos y antónimos.
 RECURSOS HUMANOS Todos los profesores y profesoras del centro deben colaborar con el PLC, fomentando la lectura desde cada una de las materias. Es relevante el papel de los profesores/as encargados de la biblioteca del centro, puesto que los alumnos/as accederán a los libros a través de ellos/as, y pueden guiarles en el proceso de búsqueda de un libro que en verdad les pueda gustar. También es destacable el papel de los tutores. Se pueden trabajar con el Departamento de Orientación algunas sesiones de tutoría destinadas a enseñar al alumnado las técnicas de estudio relacionadas con la comprensión lectora y con el funcionamiento de la biblioteca. E indudablemente es imprescindible el papel de las familias, puesto que su apoyo e implicación propiciarán que el hábito lector arraigue en los alumnos/as.
 7.14. Necesidades de formación del profesorado.
 Es necesario que todos los miembros del profesorado del IES se impliquen en el desarrollo del plan de lectura, incluyendo la promoción y desarrollo de la lectura, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
 Aplicación de técnicas que motiven la lectura. Conocimientos sobre literatura juvenil para desarrollar los hábitos lectores. Información sobre otras experiencias o proyectos de fomento de la lectura. Estrategias de dinamización de la biblioteca del centro.
 Estas capacidades se pueden adquirir de forma autodidacta, pero también mediante la participación de cursos específicos programados por los Centros de Profesores para la promoción de la lectura. Resultan fundamentales la experimentación, la innovación y la investigación para desarrollar estrategias de promoción y afianzamiento del hábito lector. Estos aspectos capacitarán al profesorado para: Diseñar modelos de actuación para que la lectura resulte atractiva a los alumnos. Elaborar estrategias integradoras para afianzar el hábito lector. Elaborar técnicas y materiales para animar a la lectura desde la biblioteca del centro. Crear programas de explotación de la biblioteca del centro.
 7.15. Procedimientos de coordinación, difusión, seguimiento y evaluación del PLC.
 COORDINACIÓN Para llevar a cabo este PLC es necesario la coordinación del profesorado de todas las materias. Para ello la CCP se reunirá para analizar el funcionamiento del plan de lectura, estudiando el desarrollo de las actividades que se propongan.
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 Esta coordinación también supone la mejora de la organización y funcionamiento de la biblioteca del centro, que, tal y como se ha comentado con anterioridad, se ampliará en los próximos meses. También es necesaria la coordinación con otras bibliotecas, instituciones y organizaciones dedicadas al fomento de la lectura y al desarrollo de la comprensión lectora. DIFUSIÓN Se potenciará el uso de la biblioteca mediante la difusión de los materiales existentes. Para ello se pueden crear folletos, carteles, etc., que den a conocer dichos materiales. En cuanto a la difusión entre las familias, igualmente se pueden crear folletos que recojan los libros de los que dispone el centro. A través del AMPA se pueden realizar charlas informativas. SEGUIMIENTO Es conveniente llevar un registro por escrito de los errores y aciertos de las actividades puestas en marcha, así como de los materiales y recursos empleados. Para ello trimestralmente desde la CCP se realizará un control de dichos aspectos, y de este modo se pueden ir realizando modificaciones para la mejora del PLC. EVALUACIÓN Se evaluarán los siguientes aspectos: Claridad y consecución de los objetivos:
 Se valorará la promoción de la lectura en el alumnado mediante el análisis del grado de utilización de la Biblioteca del centro. Para ello se puede llevar a cabo una encuesta sobre los hábitos de lectura, para comprobar si el Plan de lectura ha logrado su objetivo de fomentar la lectura de forma autónoma. El trabajo con la comprensión lectora debe tener un efecto positivo sobre las notas de los alumnos. Es por esto por lo que sería conveniente analizar en la CCP al final el curso escolar si el Plan de lectura ha tenido el resultado esperado sobre las calificaciones.
 Selección de materiales y metodología utilizada: Se valorará que los alumnos disfruten con los materiales seleccionados, y que no den la espalda a los libros. También se valorarán los recursos del centro, incluyendo propuestas de mejora de los mismos. Para llevar a cabo la evaluación se puede realizar una encuesta, donde se puedan dar ideas de mejora tanto en materiales como en metodología.
 Grado de implicación del profesorado, de las familias y de los agentes externos implicados en el desarrollo de las actuaciones propuestas.
 Los Jefes de Departamento realizarán al finalizar el curso una valoración general en la que se recogerán los problemas encontrados y las propuestas de mejora para el siguiente año, así como el grado de satisfacción del alumnado y del profesorado.
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 8. EL PLAN DE INTEGRACIÓN DE LAS TIC´S El profesorado que ha participado en la redacción del presente plan son:
 Carmen Pérez González
 Nicolás Hernández Rodríguez
 Colaborador: José Luis Jiménez Barreto
 8.1. Introducción.
 Este Plan que hemos elaborado es un ―documento inacabado‖, pues es un documento a partir del cual generaremos ideas y estrategias para que en los sucesivos cursos académicos integremos las TICS en nuestras programaciones de aula. Esto lo convierte en un documento ―vivo‖, evaluable y modificable periódicamente, según vayan apareciendo nuevas necesidades y problemas a enfrentar, ya que sabemos que las TICS son algo que está en constaste evolución de la misma manera que la realidad educativa.
 Teniendo en cuenta estos cambios debemos tener claro los puntos principales de nuestro Plan:
 a. Planificar la integración de las TIC en nuestro centro y en las distintas programaciones de aula va orientado hacia la adquisición de la Competencia digital y tratamiento de la información.
 b. Equilibrar la dotación de recursos e infraestructuras de las TIC con la innovación pedagógica a partir de la inclusión de las TIC en el desarrollo del currículo.
 c. La implantación de las TIC en el aula supone el cumplimiento de algunas de las metas que nos hemos fijado en nuestro Proyecto educativo, esto es, integrador porque participarán todos los miembros de la Comunidad Educativa, coordinado pues estaremos organizados a través de la Comisión o Equipo de Coordinación TIC del Centro y coherente con las necesidades educativa del Centro y del Profesorado.
 d. El uso de las TIC deberá cumplir con los principios de atención a la diversidad, igualdad de oportunidades, acceso al conocimiento, reducción del coste de la educación a las familias, adaptabilidad psíquica, sensorial y motriz, etc., principios todos ellos que se encuentran insertos en nuestro Proyecto Educativo.
 e. Crear una comisión permanente para el seguimiento y la evaluación periódica de la integración de las TIC. Dicha comisión estará formada por miembros representantes de los distintos sectores de la comunidad educativa, la cual tomará como referencia las metas y objetivos a 4 años vista que se establecen en el Proyecto Educativo.
 f. Comprometernos con la inclusión progresiva de herramientas TIC y estrategias de tratamiento de la información desde 1º ESO hasta 2º de Bachillerato y Ciclo Formativo.
 g. Comprometernos con una formación imprescindible para integrar de una forma segura y eficaz las TICs.
 8.2. Contextualización.
 Inventario de equipos multimedia con los que cuenta en la actualidad el Centro y detección de déficits.
 Inventario de software educativo o de uso educativo disponible que opera bajo licencia.
 Características del profesorado: nivel de competencia TIC, disposición a la incorporación del uso de las mismas en las programaciones (realización de una encuesta).
 Se ha hecho un inventario preliminar durante el Curso 2009-2010 sobre la dotación de equipos y el software que
 opera bajo licencia, sin embargo se requiere que hagamos un chequeo más exhaustivo para tener una descripción más fidedigna de la funcionalidad de dichos equipos en el centro. Ello también no lleva a la exploración de otro tipo de equipos como los puntos de conexión a internet que hay por las aulas.
 En lo que se refiere al grado de desarrollo de la competencia digital entre el profesorado hemos considerado
 oportuno hacer un estudio a través de una encuesta. Con los resultados elaboraremos un plan de formación de nuestro profesorado atendiendo a diferentes niveles (inicial, medio, avanzado). Dicha encuesta contemplará preguntas del tipo (Anexo 1):
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 1. Actualmente sueles utilizar las TIC en el desarrollo de tu programación en el aula: muy frecuentemente,
 frecuentemente, casi nunca, nunca. 2. Tus conocimientos sobre ofimática (procesadores de texto; hojas de cálculo, presentaciones) son: escasos,
 medios, avanzados. 3. En el desarrollo de tu programación sueles utilizar las siguientes herramientas: pizarra digital, blog educativo,
 webs de consulta, wikis de consulta, presentaciones, cañón proyector (señala aquellas que sueles utilizar). 4. Señala aquellas herramientas TIC que consideres que sería prioritario aprender a usar para el presente curso:
 ofimática, uso educativo del blog, uso educativo de wikis de trabajo (comunidades de aprendizaje), aula virtual, saber elaborar y gestionar una web, webquest, aplicaciones (Hotpotatoes, Bookmarking, Multimedia Sharing, Sindicación, Audioblogging y Podcasting, Herramientas interactivas de razonamiento, Mapas Mentales, Fotografías en línea, etc.)
 Después de esta encuesta al profesorado, priorizaremos aquella formación que tenga una aplicación más general formando niveles para que todo el profesorado vaya progresivamente superando niveles y aplicando en el aula.
 Los resultados se pasarán al coordinador de la formación en el centro para elaborar un plan de formación-autoformación consensuado en la CCP y lo dirija al Centro de Profesorado con el objetivo de que antes de que finaliza el primer trimestre ya tengamos una primera formación introductoria.
 8.3. Objetivos del Plan de Integración de las TIC en el Centro.
 Correcto funcionamiento de las aulas específicas: mejora del acceso a internet.
 Adquisición de equipos informáticos: dotación de las aulas (equipos informáticos, proyectores, altavoces, ratones).
 Puesta en funcionamiento y mantenimiento de la página web del Centro.
 Formación del profesorado: recursos TIC (web 2.0, Pizarra Digital Interactiva, etc.) y metodologías derivadas de las TIC.
 Integración de TIC en las aulas (software educativo, uso de la Pizarra Digital Interactiva)
 Acceso del alumnado a equipos e internet.
 Dotación de la biblioteca como aula multimedia: consulta de enciclopedias digitales, de webs educativas, software educativo y de uso educativo.
 8.3.1. Contribución del Plan TIC a proyectos de mejora, materias y servicios del Centro
 Será uno de los objetivos de este plan la contribución a los diferentes proyectos educativos que se estén desarrollando en el centro en los sucesivos cursos académicos. En este sentido, los/as distintos/as coordinadores/as de los proyectos podrán realizar sus demandas a la comisión permanente, bien a través de la CCP, bien a través de los canales que se habilitarán para ello. Ello implica una coordinación periódica que permita planificar y realizar actividades de complementariedad tanto para la difusión como el desarrollo de los objetivos de tales proyectos.
 Indicadores de evaluación
 Grado de presencia y aplicación de recursos TIC en los proyectos.
 Aumento de la participación del alumnado, profesorado y familias como consecuencia de la incorporación
 de las TIC a los proyectos.
 Mejoras experimentadas en el desarrollo de los proyectos: en cuanto a objetivos, en cuanto al desarrollo
 del currículo, en cuanto al desarrollo de competencias básicas alcanzadas en el alumnado.
 Mejora en el grado de conocimiento de los proyectos y difusión de las actividades que desarrollan.
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 8.4. Estrategias para la elaboración, la dinamización y la coordinación del Plan TIC de Centro.
 8.4.1. El equipo o Comisión de coordinación TIC del centro.
 La Comisión de Coordinación Pedagógica del Centro propondrá composición en la que deberá estar el Coordinador de Medusa, funciones de dicha Comisión, periodicidad de las reuniones… Dentro del seno de la misma, será muy importante el reparto de tareas que habitualmente recaen de manera exclusiva en la figura del coordinador TIC y que pueden provocar situaciones en las que éste se vea desbordado de trabajo.
 8.4.2. El coordinador Medusa de centro: Perfil y funciones del CMC.
 a) Técnicas:
 Gestión de incidencias.
 Instalación de programas.
 Funcionalidades de la consola de servicios para CMC. b) Organizativas:
 Coordinar el uso del aula Medusa y de otros recursos TIC, con criterios pedagógicos.
 Coordinar con la comisión TIC del centro la organización de la zona compartida del servidor e informar sobre la misma al profesorado para su uso.
 Control y registro del software. c) Dinamizadoras:
 Promover y dinamizar el uso de las TICs en sus centros.
 Recoger las necesidades de formación en TIC de los compañeros del centro y promover su participación en las actividades de formación.
 Información sobre acciones del Proyecto Medusa.
 Apoyo a compañeros/as en el uso de las TIC.
 Coordinar el desarrollo de las actuaciones del Proyecto Medusa en el centro.
 8.4.3. Difusión del Plan TIC en el centro.
 Este Plan se llevará a cabo desde diferentes ámbitos: CCP, Claustro, alumnado, Consejo escolar, AMPA y personal laboral:
 En la CCP, y a través del representante/coordinador de este Plan, que formará parte de la CCP, se proporcionará información sobre todo lo que surja del Plan TIC, para que a su vez, los jefes/as de departamento, transmitan la información a todos los profesores de la comunidad educativa.
 De igual manera se dará alguna información puntual e importante en algún claustro de profesores.
 La información al alumnado se dará a través de una hoja informativa que se colocará en cada aula, en la que constarán todos los medios así como las posibles utilizaciones que se le puede dar a este Plan, y por otro lado todos los profesores/as difundirán la información necesaria sobre este Plan.
 La información a los padres/madres se realizará a través del Consejo Escolar (para los padres que lo formen, así como a los que éstos puedan hacer llegar esta información), a través del AMPA, y a través de las reuniones con los padres que se realizan trimestralmente, en las que los/as tutores/as podrán pasar la información necesaria para los padres/madres, que anteriormente el coordinador de este Plan habrá facilitado a cada uno de ellos/as. De la misma manera dicha información se colorará en la página web del Centro.
 El coordinador del este Plan también les transmitirá la información al personal laboral perteneciente a nuestra comunidad educativa.
 8.4.4. Estrategias para la formación del profesorado.
 Detección de necesidades de formación del profesorado a través de un cuestionario y elevar la demanda al
 Centro de Profesores.
 Medición inicial de la competencia TIC del profesorado del IES Puntagorda a través de una encuesta.
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 Elaboración del Plan de formación del IES Puntagorda, prestando especial atención al apartado de "formación en
 recursos y metodologías TIC".
 Generar un seminario de autoformación en recursos TIC.
 Presentación de un catálogo de recursos TIC distribuido por materias y por niveles con la finalidad de que el
 profesorado se anime a utilizarlo en el desarrollo de las programaciones de aula.
 Generar un calendario de formación consensuado atendiendo a necesidades y niveles de competencia TIC. Este
 será propuesto por el/a coordinador/a de formación a partir del volcado de la encuesta de necesidades y el
 cuestionario de competencia TIC.
 Indicadores de evaluación:
 Encuesta de satisfacción del profesorado sobre la formación recibida atendiendo a: 1) aplicación en las aulas, 2)
 incremento de la motivación del alumnado, 3) mejora del rendimiento académico del alumnado, 4) flexibilización
 del proceso de enseñanza-aprendizaje.
 Encuesta de satisfacción del alumnado teniendo en cuenta: 1) repercusión en mi rendimiento/éxito escolar; 2)
 aumento de mi motivación hacia la materia; 3) entiendo mejor la materia; 4) la enseñanza se ajusta a mis ritmos
 de aprendizaje.
 8.5. Organización de infraestructuras y recursos disponibles.
 8.5.1. Inventario de los recursos tecnológicos disponibles (en el curso 2010-2011)
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 INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS TIC RED
 Existe red en el centro Sí Observaciones: - Red Medusa con servidor. - Punto de conexión en todas las dependencias del Centro. - 2 redes informática: una corporativa de IP10 del Gobierno de Canarias y 1
 red educativa de navegación libre. - Todas las aulas tienen dos puntos de acceso a internet, que funcionan.
 Acceso a Internet Tipo acceso ADSL
 WIFI No
 Zonas compartidas en el servidor
 Profesorado Sí
 Alumnado Sí
 PAS 0
 EQUIPAMIENTOS PARA USO CON EL ALUMNADO
 AULAS DE ORDENADORES
 Nº ordenadores Nº de ordenadores con conexión a la red
 Observaciones: - Todos los ordenadores son Pentium IV con 512M de Ram o superiores. - Las Aulas Medusas se ha ampliado el número de tomas con swicht
 portátiles. Aula Medusa 1 18 15
 Aula Informática 2 23 22
 Total: 41 37
 90 %
 EQUIPOS PORTÁTILES Carro con portátiles 1 Nº de portátiles 11 Observaciones:
 - El Carro dispone de Punto de Acceso para conexión a la Red. - Hay 5 clases de alimentación completos y dos incompletos dentro del carro
 de portátiles.
 Otros ordenadores portátiles Si Nº de portátiles 2
 Total: 13
 PROYECTORES LCD Instalados de
 forma fija Transportables Observaciones.
 Ubicación de los fijos: aula medusa 1, aula medusa 2, aula audiovisuales, biblioteca, aula 3º Diversificación.
 El proyector transportable se encuentra dos en el aula del Ciclo, otro en el Despacho del Director.
 Nº de proyectores 4 3
 Total: 7
 PIZARRAS DIGITALES INTERACTIVAS Instaladas de
 forma fija Transportables Observaciones:
 Una en la Biblioteca y la otra en el Aula Medusa 2
 Nº de pizarras 0 2
 Total: 2
 EQUIPAMIENTO PARA ALUMNADO CON NEAE Ordenadores Impresoras Escáneres Otros periféricos (indicar
 cuáles) Observaciones: En ubicados en el aula de PT. Funcionan aunque lentos. 2 0 0 0
 OTROS ESPACIOS Biblioteca
 G: gestión C: consulta
 Sala de usos múltiples Laboratorio Observaciones:
 - En el aula de desdoble 3 hay un armario con una televisión, 1 reproductor de DVD y Video.
 Nº ordenadores G: 1 C: 2 1 5
 Otros equipamientos (indicar cuáles)
 1 ordenador para utilizar la PDI
 1 proyector de LCD, 1 pantalla para proyección, 1
 equipo de música, 1 mesa de mezcla, 1 televisión, 1 reproductor de DVD
 1 televisión, 1 pantalla para proyección
 PERIFÉRICOS Y OTROS DISPOSITIVOS
 Impresoras Escáneres Cámaras digitales
 Cámaras de video
 Grabador de CD-ROM
 Webcams Lector de DVD Teclados
 MIDI Sensores Otros dispositivos
 11 4 1 0 24 0 26 0 0 2 altavoces portátiles,
 16 auriculares con micro.
 Observaciones: - Solo funcionan 5 impresoras, el resto necesitan reparación. - Ubicación de los escáneres: uno en la sala de profesores, otro en el aula Medusa 1, otro en el aula Medusa 2 y otro en la sala de Dirección.
 EQUIPAMIENTOS PARA USO DEL PROFESORADO Departamentos Sala del profesorado Observaciones:
 Nº ordenadores 0 5
 Acceso a la red 0 5
 Impresoras 0 1
 Escáneres 0 1
 Otros dispositivos
 1 televisión, 1 reproductor de DVD
 y VHS
 EQUIPAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DEL CENTRO Dirección /
 Vicedirección Jefatura de
 Estudios Secretaría Administración Conserjería
 Observaciones: - La impresora de Vicedirección
 es en color . Nº ordenadores 3 1 2 1 1
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 Impresoras 2 1 1 1 0
 Escáneres 1 0 0 0 0
 Otros dispositivos 0 0 0 0
 1 Fotocopiadora, 1 multicopista
 MATERIALES EDUCATIVOS DIGITALES Nivel de uso Escaso Ocasional Habitual Observaciones:
 - La instalación de software es automática en remoto. - El mantenimiento técnico es en remoto y puntualmente
 presencial. El aula Medusa 2 tiene dos sistemas operativos instalados Windows y Linux.
 Software de ofimática X
 Sofware específico de área X
 Sofware específico de NEAE X
 Software de control de aula X
 Filtro de contenidos X
 Materiales didácticos online
 Interactivos X
 No interactivos X
 Materiales multimedia X
 Presentaciones X
 Páginas web (como recurso educativo) X
 Portales educativos X
 Centros de recursos educativos X
 Herramientas de autor
 JClic X
 Edilim X
 Flash/SWiSHmax X
 Hot Potatoes X
 CourseGenie X
 Ardora X
 Otros X
 Buscadores X
 Webquests X
 Entornos de comunicación online
 Correo electrónico X
 Chat X
 Foros X
 Mensajería instantánea X
 Videoconferencias X
 Otros X
 Herramientas y entornos de trabajo colaborativo X
 Sitios de contenidos generados por los usuarios
 Flickr X
 Slideshare X
 Otros X
 Plataformas de enseñanza online X
 Blogs X
 Entornos wiki X
 Redes sociales X
 Prensa digital X
 Enciclopedias online X
 8.5.2. Organización de la zona compartida de la red Medusa, orientaciones y criterios de uso.
 La zona compartida consta de las siguientes zonas: - Dirección: documentación relativa al equipo Directivo y solo pueden entrar los miembros de dicho equipo. - Profesorado: accede todo el profesorado, se utiliza para la comunicación entre Dirección y el profesorado y
 también es donde el profesorado tiene sus carpetas personales para su trabajo. - Común: acceden equipos directivos y profesorado y en la actualidad se encuentra ubicado el Pintor para faltas y
 notas. - Genérica: puede acceder todo el mundo aunque es específica para el alumnado. En esta zona el profesorado tiene
 la posibilidad de crear carpetas seguras para el trabajo de sus alumnos.
 A partir de este Plan el criterio de uso de estas zonas será igual excepto la Zona Genérica, pues tras comprobar los problemas que se han ocasionado habitualmente por la pérdida o borrado de archivos y carpetas, se adoptan las siguientes medidas:
 - Los alumnos solo podrán guardar información en la carpeta que su profesor de área haya creado para tal fin, con seguridad.
 - Aquellas carpetas que no estén identificadas por área o profesor serán eliminadas.
 http://www.flickr.com/
 http://www.slideshare.net/
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 8.5.3. Régimen de uso de espacios y recursos.
 I. Normas de utilización y aprovechamiento de los recursos existentes en el centro. Es conveniente atender a ciertos criterios a la hora de usar las diferentes aulas que incorporan las TIC (Informática,
 Medusa, Audiovisuales), así como los otros recursos existentes en el centro (ordenadores portátiles y cañones), pues con ello se garantiza la calidad de los servicios informáticos y de comunicaciones y su ámbito de aplicación alcanza a todos los miembros de la comunidad educativa:
 A. Realización de una previsión de reserva de aulas específicas a principio de curso atendiendo a las programaciones de los distintos departamentos, puesto que algunos necesitan obligatoriamente estas aulas o recursos para impartir los contenidos de sus materias, ya sea a lo largo de todo el curso o en una parte específica del mismo. Ello requiere de:
 Elaboración de un calendario inicial donde ya se recojan estas necesidades.
 Adaptación del resto de departamentos al horario disponible, mediante una ficha de reserva horaria de las aulas.
 B. Un libro de horario de las aulas específicas donde aparece el calendario de todo el curso:
 En este libro constarán desde el principio de curso, los días y horas ya prefijados reservados por los departamentos de las aulas específicas, según se anotó en el apartado anterior.
 El resto del profesorado se anotará en el día y hora que va a usar el recurso, adaptándose a la disponibilidad horaria.
 Para facilitar el uso y acceso de todo el profesorado las anotaciones se harán con una antelación máxima de quince días.
 C. Libro de Registro de préstamos de equipos TIC. Se hará un libro de registro de préstamo para los equipos portátiles en el que se hace constar (Anexo 2):
 Fecha y hora en que se ha utilizado.
 Material.
 Materia.
 Nombre y firma del profesor.
 Incidencias.
 D. Ubicación de los libros: estarán en la conserjería del centro y se pedirán al personal de la misma, así como las llaves para acceder a las aulas específicas. El libro de registro de los equipos portátiles se encontrará en el lugar donde dichos equipos estén ubicados (despacho del director).
 E. Hoja de control del uso de las aulas específicas: para evitar el uso indebido o el deterioro de los ordenadores se hace necesario controlar de forma más eficaz el uso de las aulas. Por este motivo habrá un libro en cada aula en la que se hará constar lo siguiente (Anexo 3):
 Fecha y hora en que se ha utilizado.
 Materia.
 Nombre y firma del profesor responsable.
 Incidencias (en caso de que no hayan incidencias, siempre se harán constar que ―no ha dado lugar a incidencias‖)
 F. Normas del uso de las aulas específicas: en cada aula habrá una hoja donde se recogerán las normas de uso del aula. 1) Aulas de informática:
 Los alumnos nunca estarán solos en el aula.
 Si falta un profesor no podrán ser llevados a las aulas salvo que tengan actividades marcadas para realizar allí y el profesor de guardia nunca los podrá dejar solos.
 No se puede comer ni beber dentro de las aulas específicas.
 En el ordenador del profesor nunca se pondrá sentar un alumno, salvo alguna excepción y siempre con la autorización del profesor.
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 Se debe procurar que siempre se siente los alumnos en el mismo equipo de trabajo, pues es una manera más fácil de controlar si ocurre alguna incidencia, como puede ser el deterioro o perdida de material del aula (ratón, altavoces, pantalla…) será el alumno, que haya ocasionado el daño, él responsable de reponer dicho material.
 Aquellos desperfectos en un ordenador o en el mobiliario del aula, causados intencionadamente o debidos al uso inadecuado, tendrán su sanción correspondiente.
 Los alumnos no podrán estar encendiendo y manejando a su antojo los materiales de las aulas específicas.
 Se considerará falta grave el deterioro intencionado del mobiliario o de los equipos así como el borrado de ficheros del sistema operativo o la introducción de claves en los programas.
 Será sancionable también la modificación de la configuración original de los ordenadores y los programas pues los equipos han de ser compartidos por múltiples usuarios y estas modificaciones dificultan el uso de los programas por personas diferentes a la que realizó la modificación.
 Durante las sesiones de clase se utilizarán únicamente los programas indicados por el profesor.
 Está prohibido introducir programas desde discos, bajar programas de internet o participar en chats en la Red sin autorización.
 Está prohibido sacar programas o periféricos de los equipos de las aulas salvo autorización expresa del profesor.
 No se puede jugar con juegos que sean para mayores de dieciocho años ni juegos que promuevan la violencia.
 Los trabajos de los chicos se deberán guardar bien en su pen drive o bien en la zona genérica dentro de la carpeta que el profesor les indique, ya que ha sido creada para tal fin con seguridad.
 Aquellas carpetas que no estén identificadas por área o profesor serán eliminadas.
 Es obligatorio para todos los usuarios rellenar el cuestionario que aparece en los ordenadores al principio de la sesión. La inclusión de datos falsos será sancionada.
 Al finalizar la sesión el aula debe quedar en perfecto orden con el fin de facilitar su utilización por otros grupos. Se ha de salir de los programas y apagar los equipos correctamente. Han de quedar las mesas ordenadas y limpias de papeles y las sillas colocadas.
 2) Aula Audiovisuales o Biblioteca.
 Para utilizar el aula de Audiovisuales se ha de tener un conocimiento básico de las características y uso de la misma. Al principio de curso el coordinador de TIC explicará a los profesores interesados las características y funcionamiento del aula. En caso de duda es conveniente ensayar antes la proyección o audición.
 El aula de Audiovisuales ha de reservarse apuntando el grupo y el profesor responsable en las hojas correspondientes que estarán en la sala de profesores.
 Se solicitarán las llaves en Consejería y el libro de control de uso teniendo cuidado de devolverlas una vez realizada la actividad.
 No se permitirá a los alumnos el uso de los aparatos de audio o video ni del ordenador, ni siquiera en el caso de no poder el profesor ponerlos en funcionamiento (aunque aseguren saber utilizarlos, en ocasiones pueden causar problemas de configuración o averías importantes por falta de responsabilidad y presión de los compañeros)
 No se permite comer ni beber en el aula (no es un cine de barrio)
 No se dejará en ningún caso a los alumnos solos en el aula.
 El aula ha de prestar servicio a todo el centro, se procurará no abusar por un solo profesor de su uso.
 El aula de audiovisuales debe quedar en perfecto orden al final de la sesión con el fin de facilitar su utilización por otros grupos. Se ha de incidir principalmente en apagar los equipos correctamente, salir de los programas de ordenador en el caso de haberlos utilizado, colocar sillas, etc. Se tendrá cuidado en el estado de las mesas pues con la falta de luz a veces aprovechan para deteriorarlas.
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 3) Carro de portátiles:
 Se encuentra ubicado en el Aula Medusa 1, se puede transportar a cualquier parte de la primera planta, siempre que se solicite con antelación y no esté ya solicitado.
 Una vez utilizado se debe dejar en el mismo lugar y conectado a la red para que los ordenadores se puedan cargar para la próxima más que sea utilizados.
 Los ordenadores deben quedar todos conectados con sus cargadores.
 Desde el momento que suceda alguna incidencia con alguno de ellos se deberá recoger en la hoja de control de uso, que se recogerá en Consejería cuando se vaya a solicitar la llave del Aula y la llave del carro se encuentra en el despacho del Director.
 El resto de normas de uso serán iguales a los ordenadores de las aulas de informática.
 G. Código ético de uso de las TIC: es responsabilidad del usuario el uso correcto de los servicios. Se consideran usos incorrectos los siguientes: a) El uso de los recursos para fines privados, personales, lúdicos u otros no estrictamente relacionados con las
 actividades propias del centro, salvo que medie autorización expresa de un/a profesor/a que se responsabiliza.
 b) El uso con fines comerciales no relacionado con las actividades propias del centro y no debidamente autorizado.
 c) Transmitir contenido ilegal de cualquier tipo y, particularmente, difundir contenidos de carácter racista, xenófobo, pornográfico, sexista, de apología del terrorismo, peligroso, amenazador, difamatorio, obsceno, atentatorio contra los derechos humanos o actuar en perjuicio de los derechos a la intimidad, al honor, a la propia imagen o contra la dignidad de las personas y a la protección de los datos de carácter personal.
 d) La distribución y uso de material que viole los derechos de propiedad intelectual. e) En general, la transmisión de información o acto que viole la legislación vigente.
 II. Acceso a las TIC en igualdad de condiciones de todos los miembros de la comunidad educativa, especialmente de nuestro alumnado.
 Para que toda la comunidad educativa pueda acceder a las TIC en igualdad de condiciones es necesario que exista un alto grado de implicación por parte el profesorado. Éste, a su vez, debe concienciar al alumnado de la importancia del cuidado de los recursos. En este sentido, es importante que se haga un uso adecuado de los mismos, atendiendo especialmente a las normas de utilización.
 Indicadores de evaluación.
 - Cumplimiento de las normas: correcto uso de libros y distribución de horarios. - Grado de satisfacción de los/as usuarias. - Recuento anual del número de personas que lo utilizan, el cual quedará reflejado en la memoria.
 8.6. El TIC en la Programación de Aula.
 Criterios para implantar las TIC en las aulas
 Atender al nivel de manejo del ordenador del profesorado y formar grupos teniendo en cuenta el dominio de la competencia digital (inicial, medio y avanzado).
 Atender a los niveles, grupos y perfil del alumnado donde se aplicarán: conviene tener muy presente un estudio previo que atienda al desarrollo cognitivo de los estudiantes para conseguir el éxito en la aplicación.
 Tener en cuenta la utilidad y rendimiento en las diferentes materias: precisar que el uso contribuye a desarrollar con pertinencia el currículo.
 Estrategias
 Diseñar un modelo que permita integrar las TIC en cada una de las materias teniendo en cuenta las diferentes opiniones de los departamentos y el software que suelen utilizar o que sería de aplicación en sus aulas.
 Promover la participación activa del profesorado que ya esté usando y aplique efectivamente las TIC en el proceso educativo: generar un grupo de ―formador de formadores‖.
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 Promover y publicitar el valor del uso de las TIC como una herramienta fundamental dentro del proceso educativo: campañas publicitarias, sesiones de demostraciones, plan de formación.
 Indicadores de evaluación 1) Indicadores de Capacitación docente. 2) Indicadores de didáctica/pedagogía en el aula. 3) Indicadores de desarrollo de actividades de los estudiantes. 4) Indicadores de conocimiento, habilidades y actitudes de los estudiantes.
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 8.7. ANEXOS
 8.7.1. Anexo 1: Encuesta profesorado.
 Actualmente sueles utilizar las TIC en el desarrollo de tu programación en el aula:
 Muy frecuentemente Frecuentemente casi nunca nunca
 Tus conocimientos sobre ofimática (procesadores de texto; hojas de cálculo, presentaciones) son:
 Muy avanzados Avanzados Medios Escasos
 En el desarrollo de tu programación sueles utilizar las siguientes herramientas: (señala aquellas que sueles utilizar).
 Pizarra digital blog educativo webs de consulta wikis de consulta presentaciones cañón proyector Otras:
 Señala aquellas herramientas TIC que consideres que sería prioritario aprender a usar para el presente curso:
 ofimática uso educativo del
 blog
 uso educativo de wikis de trabajo
 (comunidades de aprendizaje)
 aula virtual saber elaborar y
 gestionar una web webquest
 aplicaciones (Hotpotatoes, Audioblogging y
 Podcasting, Herramientas interactivas de
 razonamiento, Mapas Mentales, Fotografías en
 línea, etc.)
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 8.7.2. Anexo 2: Libro de Registro de préstamos de equipos TIC.
 Semana del …………... al ……………. de …………..
 Ho
 ra Material
 (cañón, portátil, …)
 Materia Nombre y firma del
 profesor Incidencias
 1ºh
 ora
 2ª h
 ora
 3ª h
 ora
 4ª h
 ora
 5ª h
 ora
 6ª h
 ora
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 8.7.3. Anexo 3: Hoja de control del uso de las aulas específicas.
 Semana del …………... al ……………. de …………..
 Ho
 ra
 Materia Nombre y firma del
 profesor Incidencias (Escribir algo siempre)
 1ºh
 ora
 2ª h
 ora
 3ª h
 ora
 4ª h
 ora
 5ª h
 ora
 6ª h
 ora
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 9. PLAN DE ADAPTACIÓN PARA EL ALUMNADO QUE SE INCORPORA POR PRIMERA VEZ AL CENTRO
 Los alumnos que se incorporan cada año a este centro escolar son:
 - Los alumnos derivados de 6º de primaria del CEIP Puntagorda. - Los alumnos que provienen de 2º de la ESO del CEIP Santo Domingo. - Alumnos del CEO de Tijarafe que vienen al centro a Bachillerato o al Ciclo formativo de grado medio
 ―Atención sociosanitaria‖.
 Para facilitar la adaptación del alumnado que se incorpora por primera vez se plantea el siguiente protocolo:
 - Coordinación a lo largo del curso de los distintos departamentos con la tutor/a y especialistas que imparten sus clases en 6º de primaria, con el fin de ir valorando las características del grupo así como trabajando los aspectos principales que hagan más equilibrado el paso de la Primaria a la etapa de Secundaria.
 - Se fomenta igualmente la coordinación con el CEIP Santo Domingo, para lo cual hay un espacio horario quincenal con el fin de conocer y consensuar criterios que se trabajan con los alumnos de 2º de la ESO que pasarán al IES Puntagorda.
 9.1. Visitas
 Desde la Vicedirección del centro se organizan visitas guiadas de los distintos grupos de alumnos: - Coincidiendo con el plazo de prescripción a Bachillerato y Ciclos Formativos se invita a venir a los alumnos de
 4º de la ESO del CEO Tijarafe. Esta visita organizada igualmente por el departamento de Orientación consiste en una visita guiada por las instalaciones del centro, presentación de un PowerPoint donde se explica la oferta educativa del IES Puntagorda, así como la entrega de Boletín Informativo y de una camiseta con el logotipo de nuestro instituto.
 - Charla informativa con los padres de los alumnos de 6º de primaria con el fin de tener un primer acercamiento con las familias, a esta charla que se celebrará en horario de tarde días antes de la visita de los alumnos asistirán miembros del equipo directivo así como Orientador/a y tutor/a de 1º de la ESO. En esta charla se les explicará a los padres de los futuros alumnos las normas básicas de organización y funcionamiento del IES Puntagorda, y se propiciará el diálogo con las preguntas y dudas más frecuentes de los padres.
 - En el mes de mayo se hace coincidir la visita del los alumnos de 6º de primaria con su tutor/a y los alumnos de 2º de la ESO del CEIP de Santo Domingo. Se distribuye en grupos para hacer la visita que guiarán miembros del equipo directivo y/o profesorado voluntario. Se hace coincidir el final de la visita con el recreo con el fin de que los alumnos puedan entrar en contacto con los alumnos del IES, en este espacio horario se les invita a un desayuno en la cafetería del centro. Además se les obsequiará con una camiseta con el logotipo del centro.
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 10. PLAN DIRIGIDO A FOMENTAR LA IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD
 10.1. Conceptos previos
 10.1.1. Qué entendemos por educación
 La educación ha de permitir el desarrollo integral de las personas, lo cual implica un proceso de formación e información que las prepare, con un mínimo de garantías, para su inserción en el mundo laboral y su implicación en la vida social, y también hace necesario el desarrollo de los valores, de los sentimientos, de las actitudes, de la socialización, como elementos cualitativos del crecimiento personal y humano en general. Hoy en día no podemos entender la educación como una mera transmisión de conocimientos y datos.
 "La primera y fundamental tarea educativa es socializar o, lo que es lo mismo, formar hombres y mujeres para que vivan en sociedad y estén deseosos de implicarse, asumir compromisos y operar activamente en la dinámica social. Por eso no podemos reducir la educación ni a la mera escolarización ni a los conocimientos adquiridos durante las diferentes etapas educativas, sino que hemos de concebirla como la formación de las personas con la mirada puesta en su integración efectiva en la sociedad de la que forman parte, preparando a los chicos y chicas para que entiendan el mundo en que viven, no renuncien a transformarlo y asuman como ideal de vida los valores democráticos."
 10.1.2. ¿Qué es participación?
 En el funcionamiento del sistema educativo hablamos de participación para referirnos a esa necesaria cooperación y coordinación entre los distintos sectores de las Comunidades Educativas, tanto en el interior de cada uno de ellos como entre los sectores, especialmente entre familia y profesorado.
 "Participación es la acción y efecto de tomar uno parte en una cosa‖. Ésta es una definición de diccionario que hay que explicitar. Participación es la capacidad de acceso de los miembros de una organización, de un colectivo, de una comunidad, a la toma de decisiones que afectan a esa organización; en suma, es la posibilidad de compartir entre todos los miembros de la comunidad educativa el poder de los centros educativos. Pero en educación, participación no es sólo un mecanismo de funcionamiento para la gestión de la organización, es también un proce-so de aprendizaje, un medio de formación para el alumnado, el profesorado y las familias.
 10.1.3. El desarrollo de la participación
 La participación es un proceso que tiene un principio pero que no acaba hasta que el hijo o hija termina su escolarización, y que con su maduración, a través de las distintas actuaciones, puede irse profundizando y desarrollando, transfiriendo a otras realidades sociales la experiencia de participación que se va adquiriendo en la escuela.
 "La nueva escuela pública comunitaria tiene el reto de alumbrar nuevas reflexiones y experimentaciones para desarrollar la cultura de la colaboración que, superando recelos y corporativismos, abra las puertas a nuevos y más diversos modelos de gestión democrática y participativa, a las iniciativas más creativas de los distintos colectivos, a nuevos contextos de interrelación social"5.
 "La responsabilidad de hacer de las relaciones familia/escuela algo provechoso se encuentra principalmente en ésta última, pues cuidar dicha relación forma parte de su cometido profesional".
 El profesorado debe aprender y verla conveniencia y necesidad de compartir el poder existente en los centros y perder el miedo a ese reparto, ya que con ello ganará profesional y socialmente. Es importante destacar todo lo que
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 puede ganar y obtener el profesorado con el fomento de esta relación. El conocimiento por parte de la sociedad de lo que sucede actualmente dentro de los centros, de las aulas..., serviría para valorar y prestigiar la escuela, la educación; en este sentido, las familias de nuestro alumnado serán nuestros mejores propagandistas si previamente conseguimos su acercamiento, conocimiento y apoyo a lo que hacemos y necesitamos desde los centros. Nuestro trabajo en el aula se facilita con la mayor implicación de las familias en la educación de sus hijos e hijas, dado su valor motivacional intrínseco. Las familias en que los hijos e hijas ven un apoyo e interés crítico y positivo hacia la escuela, una respuesta adecuada a las iniciativas de la misma, una respuesta a sus peticiones razonables, crean un ambiente donde se dan las condiciones de interés y de colaboración con el funcionamiento del aula, del centro y de las Comunidades Educativas.
 10.1.4. Acciones del profesorado para fomentar la participación.
 En primer lugar, el profesorado no puede buscar por sí solo alternativas o acciones que fomenten la participación; es preciso que cuente con aquellos padres o madres más concienciados para desarrollar unos planteamientos comunes que interesen directamente a las familias. Muchas veces estos padres y madres están organizados en las AA.PP.AA. cuyas acciones han de programarse con sus correspondientes objetivos, actividades y evaluación. En segundo lugar, ha de tenerse en cuenta que la participación no es algo que se consiga o no se consiga, sino algo que se ha de ir construyendo colectivamente poco a poco, sin quemar etapas. En tercer lugar, no es conveniente culpabilizarse o culpabilizar a otros de las situaciones o problemas que surjan, sólo debemos analizar las situaciones proponiendo alternativas viables y prácticas.
 Para poder fomentar la participación hay que entender cuál es el papel que tienen los padres y madres en la educación, partiendo del hecho de que son ellos quienes tienen la principal responsabilidad en la vida de sus hijos e hijas. Para poder reconocer ese papel debemos situarnos en una actitud de escucha y atención hacia la familia, pensando que lo que ella pueda decir tiene valor e importancia, apreciando el valor de la familia como educadora y propiciando con actitudes y actuaciones concretas su acercamiento y participación.
 La familia tiene un papel muy activo, sean conscientes o no de ello, en la educación de sus hijos e hijas, y es fundamental que este papel lo llene de contenido en su relación con la escuela y su participación en la misma.
 La primera responsabilidad, en este sentido, es el encuentro con el tutor/a de su hijo/a para compartir información sobre el niño o la niña, para conocer cuáles son las líneas generales de la tutoría, para ponerse a disposición del/a tutor/a en cuanto a apoyar desde casa la labor de la escuela.
 Otra responsabilidad que tiene la familia es la de asistir a todas las reuniones que se convoquen desde el centro, aula, nivel, etc. con una actitud de crítica constructiva, de cooperación y colaboración. Claro que para que esto ocurra, desde la escuela se tienen que poner cauces que lo posibiliten y no convertir las reuniones en meras sesiones informativas en una sola dirección; hay gran cantidad de técnicas de dinámica de grupo que posibilitan la participación. También les compete el participar en las comisiones de trabajo que se creen, tanto desde las reuniones como en los órganos de gobierno del centro.
 Existe una serie de actividades, tanto de aula como de tipo más general, del centro, en la que las familias pueden participar y en la medida de sus posibilidades, deben hacerlo, porque no sólo redundará en la apertura del centro a la comunidad donde está inserto, sino que también ayudará al alumnado a valorar grandemente la labor de la escuela, causando un efecto multiplicador.
 Básicamente, con la participación buscamos el intercambio de información sobre el alumnado, de forma que exista un mejor conocimiento de éste por parte de sus familias y de sus educadores profesionales, contrastando las actuaciones de cada chico o chica en su casa y en el centro, ya que pueden haber diferencias que interesan conocer en el otro contexto y algunas de las que se producen en uno sólo pueden ser comprendidas si conocemos cómo es en el otro. Y en segundo lugar compartir decisiones y coordinar actuaciones sobre unas líneas de trabajo comunes o complementarias que faciliten los procesos educativos, de forma que cada uno asuma sus responsabilidades sin confundir sus papeles.
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 10.2. Objetivos
 Los objetivos del ―PLAN DE ACTUACIÓN DIRIGIDO A FOMENTAR LA IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN ENTRE TODOS LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA‖.
 - Propiciar la apertura del centro escolar a todos los sectores de la comunidad educativa para facilitar la participación especialmente de las familias.
 - Propiciar cambios de actitudes encaminados a favorecer la corresponsabilidad y cooperación entre las familias y profesorado.
 - Impulsar desde la acción tutorial proyectos de trabajo encaminados a fomentar la participación de las familias en el proceso educativo del alumnado.
 - Desarrollar marcos de colaboración entre la familia y la escuela para facilitar el desarrollo integral de los alumnos/as el fomento de los criterios educativos compartidos y la puesta en marcha de acciones coordinadas.
 - Potenciar la participación colaborativa, activa y comprometida de las familias en la educación y la vida cotidiana de los centros.
 - Implicar a las familias en los procesos de formación del alumnado. - Propiciar espacios de encuentro y debate de todos los sectores para una reflexión sobre sus propias
 responsabilidades en la educación. - Potenciar el desarrollo de la acción tutorial en todos los ámbitos del sistema educativo.
 10.2.1. Sectores de la Comunidad Educativa
 Los distintos sectores de la Comunidad Educativa tienen la posibilidad de colaborar y participar por medio de:
 CLAUSTRO: Donde participa el profesorado del Centro para tomar decisiones, llegar a acuerdos, hacer propuestas y conocer la marcha del proceso de enseñanza-aprendizaje de todas las etapas.
 CONSEJO ESCOLAR: Donde participan representantes del Claustro, del alumnado, de la familia, del A.M.P.A., los Centros de la zona, Ayuntamiento y del personal no docente, para ratificar o presentar nuevas propuestas, siendo por ello un órgano decisorio y de seguimiento del funcionamiento de la Comunidad Educativa.
 A.M.P.A.: Está formada por representantes de madres y padres del alumnado. Sus funciones son: velar por el cumplimiento de los derechos y deberes del alumnado y profesorado y colaborar con la buena marcha del centro, organizando actividades fuera y dentro del horario escolar, aportando y solicitando ayudas económicas para proyectos de centro, materiales, cursillos, etc... Algunas de sus propuestas son remitidas al Consejo Escolar para su estudio y aprobación. .
 FAMILIAS: Nos hemos propuesto como objetivo llenar de contenido las reuniones que se convoquen con padres-madres, tratando de hacerles partícipes del proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos/as, preparando diferentes charlas sobre temas de interés general que hagan que las familias sientan el centro como algo suyo. Por otro lado, recurriremos a las familias para la preparación y organización de los actos puntuales que hacen posible una labor conjunta de alumnos/as, madres, padres y profesores/as.
 EDUCACIÓN DE ADULTOS: el CEPA ―GUAYAFANTA‖, hemos y seguiremos teniendo y pidiendo colaboración en la impartición de diferentes cursos de formación para el alumnado del centro (Primeros Auxilios, Manipulador de Alimentos, etc.)
 Dada la importancia de la participación activa de la familia en la dinámica del Centro, y para fomentar su colaboración, se establecen diferentes cauces:
 1.- Asamblea informativa sobre todos los aspectos recogidos en el Plan de Centro, como: objetivos del Centro, actividades extraescolares, normativa del Centro, infraestructura, presentación del nuevo

Page 66
                        

Proyecto Educativo del IES Puntagorda
 profesorado que llegue al Centro, proyectos y asuntos de interés general, etc.
 2.- Asambleas informativas de carácter trimestral donde se plantearán temas generales del grupo de alumnos/as.
 3.- Reuniones formativas sobre las materias curriculares o temas puntuales que el equipo educativo o el claustro considere que son de interés general y que beneficiarán a la Comunidad Educativa.
 4.- Reuniones periódicas mensuales de información sobre el rendimiento de los/as alumnos/as.
 5.- Participación en las actividades que se desarrollen durante el curso relacionadas con los temas transversales, como: Mercadillo Solidario, Día de Canarias, etc. O cualquier otro día que se designe por el claustro a principio de curso para la festividad del mismo.
 6.- Colaboraciones en fiestas de Navidad, graduación de fin de Curso.
 7.- Reuniones con la A.M.P.A. (Asociación de Madres y Padres de Alumnos).
 8.- Colaboración voluntaria con el Centro en diferentes tareas, bajo la coordinación de los tutores de los grupos, como: organización de fiestas en clases, murales, aportación de experiencia profesional dentro de unidades didácticas que se estén trabajando, acompañar en actividades extraescolares, etc.
 SERVICIOS SOCIALES. Los Servicios Sociales del Ayuntamiento colaboran con el Centro en el control del Absentismo Escolar. También se hace un seguimiento, en ciertos casos, a familias de alumnos/as con una problemática muy diversa, coordinando la acción llevado a cabo entre servicios Sociales, la Jefatura de Estudios del Centro.
 Se cuenta con una Psicóloga municipal, a la que se remiten los casos que lo precisan, para su posterior seguimiento.
 Por otra parte destacar que existen colaboraciones puntuales, para recibir ponentes para formación de padres/madres, trabajos puntuales con grupos de alumnos-as.
 SERVICIOS SANITARIOS Con los Servicios Sanitarios, se mantiene una buena coordinación, realizando conjuntamente el Protocolo de actuación dentro del Plan de Prevención y Actuación contra la gripe A (A/H1N1).
 SERVICIOS EDUCATIVOS La coordinación con otros Centros: Centro de primaria de Garafía y Centro de primaria de Puntagorda se realiza a través de las reuniones, donde el Jefe de Estudios y el Director reciben información del alumnado que se incorporará al Centro, trasmitiéndoles de vuelta las necesidades que se detectan en los alumnos para que desde los centros de primaria puedan hacer hincapié en reforzar dichos aspectos, que posteriormente transmiten al Claustro.
 En caso de alumnos, as con necesidades educativas especiales que inicien su escolaridad en este Centro, se requiere información de los centros de procedencia así como de las familias.
 En otro orden de cosas, se mantiene estrecha relación de coordinación con el Centro de Profesores de Los Llanos de Aridane, dando cuenta de todos aquellos encuentros, cursos, exposiciones,... organizados por el mismo, así como la asistencia de sus asesores a nuestro Centro para talleres de trabajo y ampliación de la información relativa a aquellos temas sobre los que sean requeridos.
 E.O.E.P.
 Con las funciones especificas de estos equipos en los centros educativos.
 - Atención a las demandas de evaluación psicopedagógica de los alumnos y alumnas con necesidades
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 educativas especiales y orientación hacia las modalidades de escolarización más adecuadas. - Colaboración con otros servicios e instituciones para: - Asesoramiento técnico al profesorado. - Escolarización de alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales. - Elaboración y difusión de materiales psicopedagógicos de utilidad para el profesorado. - Asesoramiento a familias. - Colaboración y asesoramiento al profesorado en los procesos de elaboración, aplicación, evaluación y
 revisión de los Proyectos Curriculares, a través de su participación en la Comisión de coordinación Pedagógica:
 - Adecuación de objetivos. - Decisiones de carácter metodológico. - Organización y desarrollo del Plan de Acción tutorial. - Asesoramiento al profesorado para la aplicación en el aula de medidas específicas para la atención a la
 diversidad del alumnado. - Colaboración con los tutores, los profesores de apoyo... en el seguimiento de los alumnos y alumnas con
 necesidades educativas especiales, y orientar su escolaridad al comienzo de cada etapa educativa. - Asesoramiento en la adopción de medidas para la cooperación entre los centros educativos y las familias.
 OTRAS INSTITUCIONES AYUNTAMIENTO
 En cuanto al Ayuntamiento del municipio se refiere, se establece una comunicación permanente con los responsables de todas aquellas áreas que mantengan una relación directa con nuestra tarea educativa: la colaboración de C.Cultura, participando en todas aquellas actividades que nos brindan a lo largo del curso, Deportes, incluyendo al alumnado del Centro en las actividades de fútbol que esta concejalía organiza todos los años, con la agencia de desarrollo local, informándonos puntualmente de actividades formativas, culturales, etc..
 CABILDO INSULAR
 El Centro está también vinculado con el Cabildo Insular de La Palma, para temas relacionados con la prevención de la drogadicción a través del Aula de Prevención de Drogodependencia del Cabildo, a través de la Unidad de Atención al drogodependiente (UAD) que realiza una serie de charlas en el Centro referentes al tema y que repetidamente imparte el ―Programa de Educación para la Salud y Prevención de Drogas en el ámbito comunitario‖ para los alumnos que realizan el ciclo en nuestro Centro. También se realizan actividades desarrolladas conjuntamente con el área de Medio Ambiente y cuenta con Recursos Humanos para la realización de la formación en centros de trabajo para los alumnos/as del ciclo formativo que se imparte en el centro.
 10.3. Funciones de los órganos de coordinación
 Las funciones de los órganos de coordinación entre el profesorado, padres y alumnos/as se recogen en los distintos artículos del Reglamento Orgánico de Escuelas de Infantil y Primaria, pero de todas maneras en este documento se ha querido resaltar la composición y las funciones concretas de cada uno de ellos, adaptadas a nuestro Centro:
 10.3.1. El consejo escolar
 El Consejo Escolar del Centro es el órgano de participación de la Comunidad Educativa en el gobierno del mismo. De manera significada, corresponde al Consejo Escolar velar porque las actividades del centro se desarrollen de acuerdo con los principios y valores proclamados en la Constitución y, en especial, garantizando que todas las acciones propicien la calidad de la enseñanza y respeten el ejercicio de los derechos reconocidos a los distintos sectores de la comunidad educativa, de quienes, además, se instará una participación efectiva en la vida del Colegio.
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 El régimen jurídico de los Consejos Escolares será el establecido en el presente Reglamento y en su normativa de desarrollo, y su funcionamiento se regirá por las normas relativas a los órganos colegiados del Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en las normas de organización y funcionamiento del centro, siempre que no vayan en contra de las disposiciones anteriormente citadas. Composición:
 · El Director/a del Centro, que será su Presidente. · El Jefe/a de Estudios. · El Secretario/a del Centro que actuará como Secretario del Consejo, con voz pero sin voto. · Tres representantes del profesorado elegidos por el Claustro. que no podrá ser inferior a un tercio del
 total de los componentes del Consejo Escolar. · Un número de padres y madres, así como de alumnos y alumnas, elegidos respectivamente entre los
 miembros de cada colectivo, que no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo.
 · Un representante de los alumnos · Los alumnos y alumnas podrán ser elegidos miembros del Consejo Escolar a partir del tercer ciclo de
 educación primaria. No obstante, sólo el alumnado de tercero y cuarto de educación secundaria obligatoria o de etapas o niveles postobligatorios, podrá participar en la comisión de gestión económica, así como en la selección o cese de la persona que ejerza la dirección.
 · Dos representantes de los padres, madres o Tutores de los alumnos, uno de los cuales será designado por la Asociación de Padres y Madres de los Alumnos (AMPA)
 · Un Concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término se halle radicado el Centro. · Un representante del personal de administración y servicios. · La persona titular de la secretaría del centro que actuará a su vez como secretario o secretaria del
 Consejo Escolar, con voz y sin voto. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona entre sus miembros que, coordinado con el equipo directivo, impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres
 En lo que atañe al funcionamiento del Consejo Escolar se aplicará lo previsto en la Ley 8/2001 de 3 de Septiembre de modificación parcial de la Ley 14/1990, de 26 de Julio de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, así como lo que se establece en el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.
 Las reuniones del pleno del Consejo Escolar y de las comisiones del Consejo Escolar se celebrarán en horas en las que todos sus miembros puedan normalmente asistir.
 El Claustro de Profesores, la Comisión de Coordinación Pedagógica, las asociaciones de padres y de madres y las asociaciones de alumnos del centro podrán solicitar al Consejo Escolar el estudio de actuaciones o propuestas para su aprobación.
 Los profesores, alumnos, padres de alumnos y personal no docente, a través de sus representantes, podrán presentar, para su estudio, propuestas al Consejo Escolar.
 En el seno del Consejo Escolar se podrán constituir comisiones para asuntos específicos en las condiciones que determine dicho Consejo Escolar.
 Se constituyen de forma permanente en el Consejo Escolar la Comisión de Convivencia y la Comisión Económica cuyas competencias y funcionamiento se describen a continuación:
 Competencias (Según la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación):
 a) Formular propuestas al equipo directivo sobre la programación anual del centro y aprobar el proyecto educativo, sin perjuicio de las competencias del Claustro de profesores, en relación con la planificación y organización docente.
 b) Elaborar informes, a petición de la Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y
 sobre aquellos otros aspectos relacionados con la actividad del mismo.
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 c) Participar en el proceso de admisión de alumnos y velar para que se realice con sujeción a lo
 establecido en la Ley Orgánica de Calidad de la Educación y disposiciones que la desarrollen. d) Aprobar el reglamento de régimen interior del centro. e) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por que éstas
 se atengan a la normativa vigente. f) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y su liquidación. g) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar. h) Proponer las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con otros centros,
 entidades y organismos. i) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los
 resultados de la evaluación que del centro realice la Administración educativa. j) Ser informado de la propuesta de la Administración educativa del nombramiento y cese de los
 miembros del equipo directivo. k) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.
 m) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los
 candidatos y candidatas.
 n) Participar en la selección de la persona que ejerza la dirección del centro en los términos que se establezca en la normativa específica, ser informado del nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, así como participar en la evaluación del desempeño de la función directiva.
 o) Proponer, en su caso, la revocación del nombramiento de la persona titular de la dirección, previo
 acuerdo motivado de sus miembros adoptados por mayoría de dos tercios del total de miembros que conforman el Consejo Escolar.
 p) Establecer criterios y actuaciones para conseguir una relación fluida y participativa entre este
 órgano colegiado de gobierno y todos los sectores de la comunidad educativa y promover las relaciones y la colaboración escuela-familia.
 q) Solicitar, a los servicios de apoyo, a otras instituciones o a expertos los informes y el asesoramiento
 que se considere oportuno, y constituir comisiones con carácter estable o puntual para la realización de estudios o trabajos.
 r) Determinar los criterios sobre la participación del centro en actividades culturales, deportivas y re-
 creativas realizadas dentro y fuera del centro, y en aquellas otras acciones a las que el centro pudiera prestar su colaboración.
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 Comisiones del Consejo Escolar
 La Comisión de Convivencia.
 Los derechos y deberes de los alumnos vienen recogidos en el Decreto 292/1995, de 3 de octubre y por el Decreto 81/2001, de 19 de marzo, por el que se modifica el Decreto 292/1995, de 3 de octubre por el que se establecen los derechos y deberes del alumnado y las normas de convivencia de los centros dice en uno de sus artículos, que se constituirá una Comisión de Convivencia compuesta por profesores, padres y alumnos, elegidos por el sector correspondiente que será presidida por el Director.
 La función principal de dicha comisión será mediar en y resolver los conflictos planteados y canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en los centros docentes. Por tanto con estos fines la Comisión de Convivencia estará integrada por:
 - El Director, que será su presidente. - Un Jefe de Estudios. - Un profesor. - Un padre. - Un alumno.
 Todos ellos serán miembros del Consejo Escolar y cada uno elegido dentro del sector correspondiente del
 órgano colegiado. Las normas y funciones de la Comisión de Convivencia serán los siguientes:
 1. Los miembros de la comisión actuarán como tales durante el período para el que fueron elegidos en el Consejo Escolar, sustituyéndose aquél que por alguna razón deje de pertenecer al Consejo Escolar o que voluntariamente manifieste su deseo de no pertenecer a la Comisión de Convivencia.
 2. La Comisión velará por garantizar una aplicación correcta de lo dispuesto en el Decreto 81/2001,
 de 19 de Marzo por el que se modifica el Decreto 292/1995, de 3 de Octubre por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado de los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias a fin de mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el centro, canalizando las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa. A este fin todos los sectores, a través de sus representantes, podrán solicitar al Presidente una reunión con dicha comisión para tratar asuntos relacionados con la convivencia en el centro docente.
 3. La comisión podrá adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de los
 alumnos e impedir la comisión de hechos contrarios a las normas de convivencia del centro. 4. La comisión podrá proponer para su aprobación en el Consejo Escolar nuevas normas de
 convivencia que concreten los derechos y deberes del alumnado y las correcciones que correspondan por conductas contrarias a las citadas normas.
 5. La Comisión de Convivencia se reunirá como mínimo una vez al trimestre y siempre que la
 convoque su presidente o lo solicite la mayoría de sus miembros. 6. La comisión podrá en cualquier momento pedir información a Jefatura de Estudios de cualquier
 hecho sobre actuaciones o correcciones relativas a las normas de convivencia en el centro o requerir la presencia del Jefe de Estudios.
 7. La comisión será informada siempre que se observe una conducta que perjudique gravemente la
 convivencia del centro, y podrá colaborar si lo pide el instructor del expediente. 8. La Comisión elaborará conjuntamente con Jefatura de Estudios una propuesta de informe que
 presentará al Consejo Escolar sobre el funcionamiento del centro, en la que se evaluarán los
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 resultados de la aplicación de las normas de convivencia, dando cuenta del ejercicio por los alumnos de sus derechos y deberes, analizando los problemas detectados en su aplicación efectiva y proponiendo la adopción de las medidas oportunas. Esta propuesta una vez aprobada formará parte de la memoria final de curso.
 9. En las decisiones y actuaciones de la comisión se intentará conseguir el consenso de todos sus
 miembros y si éste no fuera posible se adoptará la decisión por mayoría haciendo constar dicho extremo en el informe que se trasladará al Consejo Escolar.
 10. A las reuniones de la Comisión de Convivencia se podrá invitar a cualquier miembro de la
 comunidad educativa, que participará en la reunión con voz pero sin voto. La Comisión Económica.
 De acuerdo con el artículo 39 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria se constituye la Comisión Económica en el seno del Consejo Escolar que estará integrada por:
 - El Director - El Secretario - Un profesor. - Un padre. - Un alumno
 La elección del profesor, del padre y del alumno se realizará en la primera sesión del Consejo Escolar
 después de cada renovación de dicho órgano colegiado. La Comisión Económica tendrá las siguientes normas y funciones:
 1. Informará al Consejo Escolar sobre cuantas materias de índole económica éste le encomiende. 2. Elaborará el proyecto de presupuestos del Instituto, basándose en el anteproyecto elaborado por el
 Secretario. 3. Conocerá antes de su traslado al Consejo Escolar y al Claustro de Profesores, la situación
 económica del instituto y los anexos correspondientes a las justificaciones de ingresos y gastos semestrales.
 4. La Comisión Económica se reunirá, al menos, una vez al trimestre, y cuando la convoque el
 Director del Instituto para tratar temas de su competencia. 5. Podrá aprobar expedientes de contratación y adjudicación de obras, material y servicios, incluidos
 en el presupuesto del Instituto para el ejercicio económico correspondiente, o bien, por ingresos de partidas específicas recibidas para actuaciones concretas, por cantidades no superiores a las establecidas legalmente; informando de ello en la siguiente sesión Ordinaria del Consejo Escolar.
 El Consejo Escolar podrá decidir por acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros, la celebración de algunas sesiones de carácter público al objeto de dar a conocer el funcionamiento de este órgano colegiado a la comunidad educativa y propiciar su vinculación con el quehacer escolar. En estas sesiones no se abordarán cuestiones que tengan carácter confidencial o que afecten al honor o intimidad de las personas
 10.3.2. El claustro de profesores (recogido en el NOF)
 Para el funcionamiento del Claustro de Profesores se aplicará lo previsto en Ley 8/2001 de 3 de Septiembre
 de modificación parcial de la Ley 14/1990 de 26 de Julio de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias y del Procedimiento Administrativo Común así como lo que se establece en el Reglamento Orgánico de
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 los Institutos de Educación Secundaria. El Claustro del profesorado es el órgano propio de participación del profesorado en el gobierno del centro, y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos educativos y académicos del centro.
 Las reuniones del Claustro de Profesores se celebrarán, a ser posible, fuera del horario lectivo. Si el horario del centro impidiera lo anterior se celebrarán de forma alternada en los turnos de mañana y tarde procurando que el alumnado pierda el menor número de horas de clase.
 La asistencia al Claustro por parte de sus miembros es obligatoria y por tanto no podrá celebrarse en el centro ninguna actividad que requiera la presencia del profesorado.
 Las reuniones irán precedidas por una convocatoria con, al menos, 48 horas de antelación y con el orden del día a tratar. Los documentos que se vayan a debatir se adjuntarán o se harán públicos en la sala de profesores.
 El Claustro de Profesores adoptará los acuerdos por mayoría simple. Cualquier miembro del Claustro podrá realizar propuestas para su aprobación. La Comisión de Coordinación Pedagógica podrá solicitar al Claustro de Profesores el estudio de
 actuaciones o elaborar propuestas para su aprobación. Componentes
 Será presidido por el Director y estará integrado por la totalidad del profesorado que preste servicios docentes en el Instituto. Competencias (Según la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación):
 a) Formular al equipo directivo propuestas para la elaboración de la programación general anual, así como evaluar su aplicación.
 b) Formular propuestas al Consejo Escolar para la elaboración del proyecto educativo e informar,
 antes de su aprobación, de los aspectos relativos a la organización y planificación docente. c) Informar el proyecto de reglamento de régimen interior del centro. d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica y en la
 formación del profesorado del centro. e) Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar en el Consejo Escolar del centro y en la
 Comisión de selección de Director prevista en el artículo 88 de la LOCE. f) Coordinar las funciones referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los
 alumnos. g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los
 resultados de la evaluación que del centro realice la Administración educativa, así como cualquier otro informe referente a la marcha del mismo.
 h) Ser informado por el Director de la aplicación del régimen disciplinario del centro. i) Ser informado de la propuesta a la Administración educativa del nombramiento y cese de los
 miembros del equipo directivo. j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.
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 k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.
 10.3.3. Órganos de coordinación docente (recogido en el NOF)
 El Departamento de Orientación El Departamento de Orientación estará coordinado en su actuación con Jefatura de Estudios, colaborando en el Plan de Acción Tutorial, el Plan de Orientación Académica y Profesional, apoyando los procesos de enseñanza aprendizaje, con el fin de atender a la diversidad del alumnado, y, primordialmente, a aquél con necesidades educativas especiales.
 El profesorado con horas complementarias de colaboración con el Departamento de Orientación colaborará en las actividades organizadas por este departamento cuando le sea solicitado por el Jefe del Departamento y en coordinación con Jefatura de Estudios.
 Los miembros de la comunidad educativa podrán aportar todas aquellas sugerencias que estimen oportunas y participar en actividades dependientes del Departamento de Orientación, solicitándolo al Jefe de Departamento y en coordinación con Jefatura de Estudios
 El Equipo Directivo facilitará al Jefe del Departamento aquellos recursos humanos y materiales, que estén a su disposición, para la realización de las actuaciones del departamento.
 El Departamento de Orientación estudiará todos aquellos asuntos que le sean trasladados, a través del Jefe del Departamento, por la Comisión de Coordinación Pedagógica y remitirá a ésta las conclusiones y acuerdos adoptados en sus reuniones Composición del Departamento de Orientación.
 El departamento de orientación estará compuesto por: a) El o los profesores titulares de una plaza de psicopedagogía con destino en el instituto. b) El miembro del equipo de orientación educativa y psicopedagógico con destino en el instituto. c) Un profesor del ámbito lingüístico-social. d) Un profesor del ámbito científico-tecnológico. e) Un profesor técnico de formación profesional. f) Los correspondientes profesores de apoyo, logopedas y otros especialistas de Educación Especial.
 Los profesores de ámbito serán nombrados por el director a propuesta del claustro.
 Funciones del Departamento de Orientación.
 Son funciones del departamento de orientación: a) Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la comisión de coordinación pedagógica,
 el plan de acción tutorial y las propuestas de organización de la orientación educativa, psicopedagógica y profesional del alumnado, especialmente en lo que concierne a los cambios de ciclo o etapa, y a la elección entre las distintas opciones académicas, formativas y profesionales, y elevarlas a la comisión de coordinación pedagógica para su discusión y posterior inclusión en los proyectos curriculares de etapa, contribuyendo a su coordinación y desarrollo y elevando al consejo escolar una memoria sobre su funcionamiento al final del curso.
 b) Elaborar y facilitar criterios para el tratamiento adecuado a la diversidad, colaborar con el
 profesorado del centro en la detección y prevención de problemas de enseñanza-aprendizaje y en la planificación y realización de actividades educativas y adaptaciones curriculares dirigidas a dar respuesta a estos problemas y evaluar y llevar el seguimiento del alumnado con necesidades
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 educativas especiales. c) Realizar la evaluación psicopedagógica previa a las diversificaciones del currículo, prevista en el
 Decreto por el que se establece el currículo de la educación secundaria obligatoria, y a la incorporación a los programas de garantía social.
 d) Participar en la elaboración del consejo orientador que, sobre el futuro académico y profesional del
 alumnado, ha de formularse según lo establecido en antedicho Decreto. e) Asesorar a la comisión de coordinación pedagógica en los aspectos psicopedagógicos del proyecto
 curricular. f) Coordinar la orientación laboral y profesional con aquellas otras administraciones, instituciones o
 empresas competentes en la materia. Jefatura del Departamento de Orientación.
 La jefatura del departamento de orientación será desempeñada por un miembro del mismo, funcionario de carrera en situación de servicio activo y con destino definitivo en el centro.
 El jefe del departamento de orientación será elegido por los correspondientes componentes del mismo y nombrado por el director para desempeñar la jefatura por un período de dos años.
 El jefe del departamento de orientación cesará en sus funciones cuando se produzca alguna de las causas recogidas en el artículo 50.Tres del Decreto 199/1998, de 6 de agosto.
 El jefe de departamento de orientación actuará bajo la dependencia directa de la jefatura de estudios y en estrecha colaboración con el equipo directivo.
 No obstante, en el supuesto de que no existiese profesorado con la condición de funcionario de carrera, o, existiendo, no pudiese desempeñar la jefatura del departamento por ostentar otro cargo o por cualquier otra circunstancia, se podrá elegir para ejercer dicha jefatura a un profesor interino por el período de un curso académico.
 Competencias del Jefe del Departamento de Orientación. Son competencias del jefe del departamento de orientación:
 a) Colaborar en la elaboración del proyecto curricular de etapa. b) Colaborar con el jefe de estudios y con los tutores en la elaboración del plan de acción tutorial del
 centro, siguiendo las directrices del claustro. c) Dirigir y coordinar las actividades del departamento, realizar su planificación y la memoria final de
 curso, así como organizar los espacios e instalaciones del departamento, adquirir el material y el equipamiento específico asignado al mismo y velar por su mantenimiento.
 d) Proporcionar al alumnado la información relativa a las actividades del departamento.
 10.3.4. Departamentos didácticos (recogido en el NOF)
 Sus funciones, así como las del Jefe del Departamento, están definidas en el Reglamento Orgánico de los I.E.S y en las instrucciones que regulan su organización y funcionamiento. Observarán también lo siguiente:
 El Jefe del Departamento, anotará en el acta, ya sea en soporte libro o informático, las asistencias a las reuniones y la dejará, una vez elaborada, a disposición del Equipo Directivo para su consulta.
 A principio de curso el Jefe del Departamento dará publicidad, a través de los tutores y delegados de curso, del número de faltas de asistencia por área y materia que originan la pérdida de la evaluación continua e informará también de los sistemas extraordinarios de evaluación previstos para estos alumnos.
 Los departamentos nombrarán y organizarán al profesorado encargado de la evaluación de los alumnos
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 con materias o módulos pendientes. Los departamentos estudiarán todos aquellos asuntos que les sean trasladados, a través del Jefe del
 Departamento, por la Comisión de Coordinación Pedagógica y remitirán a ésta las conclusiones y acuerdos adoptados en sus reuniones. Carácter y Composición de los Departamentos Didácticos.
 Los departamentos didácticos son los órganos básicos conformados como equipos de trabajo que permiten la integración del profesorado en la vida del instituto, encargándose de organizar y desarrollar las enseñanzas propias de una o varias áreas, materias o módulos y las actividades que se les encomienden, dentro del ámbito de sus competencias. Constituyen el cauce normal de participación del profesorado en la organización docente, así como un medio permanente de experiencia, de perfeccionamiento pedagógico y científico a través de un sistema de reuniones periódicas por parte de sus miembros. Componentes
 A cada departamento didáctico pertenecerán los profesores que impartan la enseñanzas propias de las áreas, materias o módulos asignados al mismo. Los profesores pertenecientes a un departamento que impartan algún área, materia o módulo de otro, estarán adscritos a ambos. Aquellos profesores que posean más de una especialidad o que ocupen una plaza asociada a varias especialidades pertenecerán al departamento al que corresponda la plaza que ocupan por concurso de traslados o por cualquier otro procedimiento, con independencia de que, en su caso, pudieran estar adscritos a varios departamentos.
 Cuando en un departamento se integren profesores de más de una de las especialidades establecidas, la programación e impartición de las áreas, materias o módulos de cada especialidad corresponderá a los profesores respectivos.
 Cuando en el centro se impartan materias o módulos que o bien no están asignadas a un departamento, o bien pueden ser impartidas por profesores de distintos departamentos y la prioridad de su atribución no esté establecida por la normativa vigente, el director, a propuesta de la comisión de coordinación pedagógica, adscribirá dichas enseñanzas a uno de dichos departamentos. Este departamento será el responsable de resolver todas las cuestiones pertinentes a ese módulo o materia asignada, tal como se establece en el artículo siguiente de este Reglamento. Competencias
 Son competencias de los departamentos didácticos: a) Formular propuestas al equipo directivo y al claustro relativas a la elaboración del proyecto
 educativo del instituto y la programación general anual. b) Formular propuestas y modificaciones a la comisión de coordinación pedagógica relativas a la
 elaboración de los proyectos curriculares de etapa. c) Elaborar, antes del comienzo del curso académico, la programación didáctica de las enseñanzas
 correspondientes a las áreas, materias y módulos integrados en el departamento, bajo la coordinación y dirección del jefe del mismo, y de acuerdo con las directrices generales establecidas por la comisión de coordinación pedagógica. La programación didáctica incluirá, para cada etapa, los aspectos señalados en el artículo 68 del Reglamento Orgánico de Institutos de Educación Secundaria.
 d) Promover la investigación educativa y proponer actividades de perfeccionamiento de sus
 miembros. e) Mantener actualizada la metodología didáctica. f) Colaborar con el departamento de orientación en la prevención y detección temprana de problemas
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 de enseñanza-aprendizaje, así como en la programación, elaboración y aplicación de adaptaciones curriculares, y actividades de refuerzo educativo, ampliación y recuperación para el alumnado que lo precise.
 g) Organizar y realizar actividades complementarias en colaboración con el departamento
 correspondiente. h) Organizar y realizar las pruebas necesarias para los alumnos de bachillerato o de ciclos formativos
 con materias o módulos pendientes y, en su caso, para los alumnos libres. i) Resolver las reclamaciones sobre calificaciones derivadas del proceso de evaluación que los
 alumnos formulen al departamento y dictar los informes pertinentes. j) Elaborar, al final de curso una memoria en la que se evalúe el desarrollo de la programación
 didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos. k) Proponer materias optativas dependientes del departamento, que vayan a ser impartidas por los
 profesores del mismo. l) Atender al alumnado de la educación secundaria obligatoria con áreas o materias no superadas,
 así como organizar y realizar actividades complementarias en colaboración con el departamento correspondiente.
 Jefatura de los Departamentos Didácticos.
 La jefatura del departamento será desempeñada por un catedrático, si no lo hubiera por un profesor funcionario de carrera con destino definitivo en el instituto que resulte elegido por los miembros del departamento.
 No obstante, en el supuesto de que no existiese profesorado con la condición de funcionario de carrera, o, existiendo, no pudiese desempeñar la jefatura del departamento por ostentar otro cargo o por cualquier otra circunstancia, se podrá elegir para ejercer dicha jefatura a un profesor interino por el período de un curso académico.
 Los jefes de los departamentos serán nombrados por el director del instituto a propuesta del departamento. Desempeñarán su cargo durante tres cursos académicos. Competencias de los Jefes de los Departamentos Didácticos. Son competencias del jefe de departamento:
 a) Coordinar y responsabilizarse de la elaboración del proyecto curricular de etapa, redactar la programación didáctica de las áreas, materias o módulos que se integran en el departamento y la memoria final de curso.
 b) Dirigir y coordinar las actividades académicas del departamento, convocar y presidir las reuniones
 ordinarias del departamento y las que, con carácter extraordinario, fuera preciso celebrar, levantándose el acta correspondiente de las mismas, velar por el cumplimiento de la programación didáctica del departamento, por la unificación y correcta aplicación de los criterios de evaluación, así como por los procedimientos e instrumentos para realizar esta última.
 c) Elaborar y velar para que se dé a conocer al alumnado la información relativa a la programación con
 especial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles y los criterios de evaluación, realizar las convocatorias, cuando corresponda, de los exámenes para el alumnado de bachillerato o ciclos formativos con materias o módulos pendientes, alumnos libres, y de las pruebas extraordinarias, siempre en coordinación con la jefatura de estudios, presidir la realización de los ejercicios correspondientes y evaluarlos en colaboración con los miembros del departamento, custodiar las pruebas y documentos que hayan servido para valorar al alumnado y resolver las reclamaciones sobre
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 calificaciones que afecten a su departamento, de acuerdo con las deliberaciones de sus miembros, elaborando los informes pertinentes.
 d) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, adquirir el material y el equipamiento específico
 asignado al departamento, velando por su mantenimiento y uso adecuado, y mantener actualizado el inventario, así como colaborar con el secretario o administrador en la elaboración y actualización de éste.
 e) Colaborar en las evaluaciones que sobre el funcionamiento y las actividades del instituto, promuevan
 los órganos de gobierno del mismo o la Administración educativa. f) Coordinar la atención al alumnado de educación secundaria obligatoria que tenga áreas y materias no
 superadas correspondientes al departamento.
 Los jefes de los departamentos de familia profesional tendrán, además de las especificadas en el apartado anterior, las siguientes competencias:
 a) Coordinar la programación de los módulos profesionales específicos de los correspondientes ciclos formativos.
 b) Colaborar con el jefe de estudios y con los departamentos correspondientes en la planificación de la
 oferta de materias y actividades de iniciación profesional en la educación secundaria obligatoria, y de materias optativas de formación profesional de base y en el bachillerato.
 c) Colaborar con el equipo directivo en el fomento de las relaciones con los centros de trabajo que
 participen en la formación práctica del alumnado. d) Organizar actividades que garanticen el acercamiento entre la familia profesional y las empresas del
 sector encaminadas a la promoción del empleo del alumnado. e) Inventariar las empresas que tienen capacidad para acoger al profesorado que precise actualización y
 reciclaje tecnológico y establecer los correspondientes vínculos.
 10.3.5. La Comisión de Coordinación Pedagógica
 La Comisión de Coordinación Pedagógica podrá estudiar todos aquellos aspectos que influyan en la
 docencia y podrá trasladar los acuerdos, para su aprobación, al Consejo Escolar y al Claustro de Profesores. En las sesiones de la Comisión los puntos que requieran un estudio detallado o la reflexión del profesorado
 se remitirán al Departamento, a través del Jefe del Departamento, o se podrá nombrar una subcomisión para asuntos específicos.
 La Comisión de Coordinación Pedagógica se reunirá, al menos, una vez al mes durante el horario lectivo. Para lo cual, antes del comienzo del curso, se establecerá el día y la hora semanal y figurará una hora en el horario de todos sus miembros.
 Las reuniones de la Comisión serán convocadas por el Director del Centro o a petición de un tercio de sus miembros. La convocatoria se hará, al menos, con 48 horas de antelación, se incluirá el orden del día y se adjuntarán los documentos, si los hubiere, que se vayan a debatir.
 La asistencia a las reuniones será obligatoria para sus miembros ya que ningún profesor deberá tener otras obligaciones en el centro coincidentes con la reunión.
 Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los presentes procurando siempre llegar a acuerdos por consenso.
 Cualquier miembro de esta comisión podrá solicitar la finalización de la reunión una vez transcurridas dos horas del inicio previsto, posponiéndose los puntos no tratados del orden del día para la siguiente reunión.
 A las reuniones de la comisión se podrá invitar a otros miembros del Claustro que podrán asistir con voz
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 pero sin voto Composición de la Comisión de Coordinación Pedagógica.
 Estará integrada por el director, que será su presidente, los jefes de estudios, los jefes de departamentos y el coordinador de formación, los profesores de ámbito y el orientador, actuando el jefe de departamento de menor edad como secretario.
 Competencias de la comisión de coordinación pedagógica. La comisión de coordinación pedagógica tendrá las siguientes competencias:
 a) Coordinar y establecer el procedimiento para la elaboración y evaluación de los proyectos curriculares de etapa, asegurando su coherencia con el proyecto educativo del instituto y la programación general anual, y elevarlos al claustro de profesores para su aprobación, velando por su cumplimiento en la práctica docente.
 b) Coordinar las directrices generales para la elaboración de las programaciones didácticas de los
 departamentos, del plan de orientación académica y profesional, del plan de oferta de enseñanzas y del plan de acción tutorial, incluidos en el proyecto curricular de etapa, así como elevar al consejo escolar una memoria sobre su funcionamiento al final del curso.
 c) Valorar los programas de diversificación curricular y de garantía social que se realicen en el
 instituto y elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las adaptaciones curriculares adecuadas a los alumnos con necesidades educativas especiales.
 d) Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación y el
 calendario de exámenes o pruebas extraordinarias, de acuerdo con la jefatura de estudios. e) Coordinar la elaboración, puesta en marcha y evaluación del programa de actividades docentes,
 programaciones y plan de formación, de acuerdo con la propuesta del claustro, al que se le presentará para su aprobación.
 f) Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del centro, colaborar con las
 evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los propios órganos de gobierno del centro o de la Administración educativa e impulsar planes de mejora en caso de que se estime necesario, como resultado de dichas evaluaciones.
 En la comisión de coordinación pedagógica podrán constituirse subcomisiones para atender aquellos aspectos que requieran atención específica.
 10.3.6. Tutores
 Sus funciones están definidas en el Reglamento Orgánico de los I.E.S. y en las instrucciones que regulan
 su organización y funcionamiento.
 Observarán también lo siguiente: 1. Celebrarán en el centro una reunión a principio de curso con las familias de los alumnos en la que
 les informarán de todos aquellos aspectos docentes de su interés: horarios, profesorado del grupo, criterios de promoción o titulación, pérdida del derecho a evaluación continua, proceso de reclamación de las calificaciones, horario de atención del tutor a las familias, procedimiento para el control de faltas de asistencia, etc.
 2. Comunicarán las faltas de asistencia a las familias mediante la información que les suministrarán
 los profesores.
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 3. Mantendrán una comunicación fluida con los padres de los alumnos, especialmente con los de
 aquellos que presenten cualquier tipo de problema. 4. Mantendrán informado al Departamento de Orientación de las dificultades individuales o colectivas
 de sus alumnos y podrá, si lo cree conveniente, solicitar al Jefe de Estudios que convoque al Equipo Docente.
 5. Participarán activamente bajo la coordinación de Jefatura de Estudios, con las indicaciones del
 Departamento de Orientación, en el desarrollo del plan de acción tutorial. 6. Informarán cuando se instruya expediente a un alumno de su tutoría. 7. Participarán con voz, pero sin voto, en la Comisión de Convivencia cuando ésta se reúna para
 estudiar la conducta de un alumno de su tutoría. 8. Convocarán a los padres de alumnos a una reunión extraordinaria cuando lo estime oportuno. 9. En las sesiones de evaluación su voto será de calidad cuando se produzca un empate en una
 votación. 10. Observarán las instrucciones elaboradas por Jefatura de Estudios.
 Funciones del Tutor.
 El profesor tutor de un grupo tendrá las siguientes funciones:
 a) Participar en el desarrollo del plan de acción tutorial y en las actividades de orientación bajo la coordinación del jefe de estudios y colaborar con el departamento de orientación del instituto, orientando a los alumnos en sus procesos de aprendizaje y asesorándolos sobre sus posibilidades académicas y profesionales.
 b) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos y organizar y presidir las sesiones de
 evaluación de su grupo, informando, por escrito, a los padres, madres o tutores y a los alumnos, de aquellas decisiones que les afecten, adoptadas por la junta de evaluación.
 c) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo, fomentar estructuras de participación en el aula
 y en las actividades del instituto, encauzar sus demandas e inquietudes y mediar, en colaboración con el delegado y subdelegado del grupo, ante el resto del profesorado y el equipo directivo en los problemas que se planteen.
 d) Informar, por el procedimiento establecido, a los padres, madres o tutores, al profesorado y al
 alumnado del grupo de todo aquello que les concierna, en relación con las actividades docentes y el rendimiento académico, y recabar de aquéllos la información que se precise, facilitando la cooperación educativa entre el profesorado y las familias de los alumnos.
 e) Informar a los alumnos y a sus familias, al principio de curso, de los objetivos, programas
 escolares, contenidos mínimos y criterios de evaluación. f) Ejercer, siguiendo los criterios fijados, la coordinación metodológica y pedagógica del equipo
 docente, facilitando la unidad de criterios y de actuación.
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 g) Controlar las faltas de asistencia y puntualidad de los alumnos de su tutoría, a partir de la
 información facilitada por los profesores del grupo, coordinar las medidas previstas en el centro y comunicar éstas y otras incidencias a sus padres o tutores, así como al jefe de estudios.
 h) Facilitar al alumnado información sobre acuerdos de temas tratados en el consejo escolar, así
 como recogida de sus propuestas.
 En el caso de los ciclos formativos de formación profesional el tutor de cada grupo asumirá también, respecto al módulo de formación en centros de trabajo, las siguientes funciones:
 a) La elaboración del programa formativo del módulo, en colaboración con el responsable designado a estos efectos por el centro de trabajo.
 b) La evaluación de dicho módulo, que deberá tener en consideración la evaluación de los restantes
 módulos del ciclo formativo y sobre todo, el informe elaborado por el responsable designado por el centro de trabajo para el seguimiento del programa formativo de este módulo sobre las actividades realizadas por los alumnos durante el período de estancia en dicho centro.
 c) La relación periódica con el responsable designado por el centro de trabajo para el seguimiento del
 programa formativo, a fin de contribuir a que dicho programa se ajuste a la cualificación que se pretende.
 d) La atención periódica, en el centro educativo, a los alumnos durante el período de realización de la
 formación en el centro de trabajo, con objeto de atender a los problemas de aprendizaje que se presenten y valorar el desarrollo de las actividades correspondientes al programa de formación.
 El jefe de estudios junto con el departamento de orientación, coordinará el trabajo de los tutores y mantendrá las reuniones periódicas necesarias para el buen funcionamiento de la acción tutorial.
 10.3.7. Participación de los alumnos
 La participación de los alumnos en el gobierno del centro se realizará mediante sus representantes en el
 Consejo Escolar. También hay otros órganos y funciones que permiten la participación del alumnado en la vida docente, son: el delegado de grupo, la Junta de Delegados y las asociaciones de alumnos. El Delegado de grupo
 Las funciones del delegado del grupo, o en su ausencia el subdelegado, están definidas en el artículo 78 del Reglamento Orgánico de los I.E.S., Decreto 129/1998, de 6 de Agosto, BOC de 24 de Agosto de 1998. Tendrán además las siguientes:
 1. Informar a todo el grupo de aquellos asuntos que sean de su interés, de las reuniones a las que asista en su representación y de la información que le sea dada por otros órganos del centro o su tutor.
 2. Convocar a todo el grupo para conocer sus opiniones y sugerencias y trasladar, en su caso, a las
 instancias oportunas. 3. Colaborar en el respeto a las normas de convivencia por parte de todos sus compañeros de grupo. 4. Asistir, si son requeridos por el tutor o el Jefe de Estudios, a las reuniones de padres de alumnos
 convocadas por éstos.
 La elección de delegados será realizada en el mes de octubre y preparada por el tutor con la suficiente antelación dando la publicidad necesaria y fomentando la participación. Se seguirán las siguientes normas:
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 1. Cada grupo designará un Delegado y un Subdelegado, el cual ejercerá las funciones de Delegado
 en los casos de baja o ausencia de éste. 2. Podrán ser electores y elegidos todos los alumnos del grupo. 3. En la elección, la mesa electoral estará compuesta por el profesor tutor del grupo, que ejercerá
 como presidente de la misma, y dos alumnos designados por sorteo, actuando el más joven como secretario. Se levantará un acta de la sesión que será entregada en Jefatura de Estudios al concluir la misma.
 4. El quórum exigible será de 2/3 del alumnado del grupo. Para facilitar la asistencia la sesión
 electoral se celebrará dentro del horario lectivo, prevaleciendo esta sesión sobre cualquier actividad docente.
 5. La votación será nominal y secreta. El presidente llamará a los alumnos por orden de lista y éstos
 entregarán su papeleta de voto. En ella figurará sólo el nombre de un alumno anulándose toda papeleta que no reúna estos requisitos.
 6. El alumno que alcance un número de votos superior al 50% de los emitidos, será designado
 Delegado del grupo y aquél que consiga el segundo lugar en número de votos será designado Subdelegado.
 7. Si en la primera votación no se alcanzase dicho porcentaje, se efectuará una segunda votación,
 tras la cual será designado Delegado el de mayor número de votos y Subdelegado el que consiga el segundo lugar.
 8. En caso de empate, tendrá prioridad el que haya obtenido mayor número de votos en la votación
 anterior. Si persiste aún, se resolverá mediante sorteo entre los empatados. 9. Si los alumnos elegidos no quisieran ser delegados y/o subdelegados presentarán su renuncia por
 escrito, y Jefatura de Estudios, oído el tutor, nombrará los delegados del curso
 Junta de Delegados
 La composición, funciones y régimen de funcionamiento de la Junta de Delegados, están definidas en Reglamento Orgánico de los I.E.S. Decreto 129/1998, de 6 de Agosto, BOC de 24 de Agosto de 1998.
 Además se observará lo siguiente: 1. Las inasistencias al centro por razones generales, huelgas o manifestaciones, serán comunicadas,
 con una antelación mínima de dos días académicamente hábiles, a la Dirección del centro, indicando los motivos, así como aquellos cursos que toman esta decisión. Se respetará el derecho a asistir a clase a los compañeros que no se adhieran a esta postura. En todo caso el profesorado podrá determinar aquellas actividades que eviten la interrupción del proceso formativo.
 2. Habrá un presidente que actuará como delegado de Centro, y un vicepresidente que actuará como
 subdelegado de Centro que serán elegidos entre los consejeros escolares por la Junta de Delegados.
 3. La Junta de delgados será convocada por su presidente, por un tercio de los delegados que la
 forman, por los consejeros escolares o por el Director o Jefe de Estudios por delegación. 4. Las decisiones de la Junta de Delegados se tomarán por mayoría absoluta de los miembros de la
 misma.
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 5. La Junta de Delegados podrá trabajar en comisiones para preparar los asuntos a tratar en el pleno o el estudio de asuntos específicos.
 6. La Junta de Delegados a través de sus representantes o sus comisiones estará relacionada con las
 federaciones y confederaciones estudiantiles y las organizaciones juveniles. 7. Los asuntos urgentes se podrán tratar del mismo modo por una comisión permanente del pleno de
 la Junta de Delegados. 8. La Junta de Delegados podrá hacer propuestas al Equipo Directivo sobre el funcionamiento del
 centro. Asociaciones de Alumnos
 Las asociaciones de alumnos del centro estarán reguladas en el Decreto 234/1996 de 12 de Septiembre y sus funciones figuran en el Reglamento Orgánico de los I.E.S., Decreto 129/1998, de 6 de Agosto, BOC de 24 de Agosto. Se observará también lo siguiente:
 1. Serán oídas para la elección de los itinerarios del viaje de estudios. 2. Apoyarán y asesorarán al alumnado en todos aquellos problemas que les puedan surgir. 3. Colaborarán en la labor docente del centro y en el respeto a las normas de convivencia. 4. Podrán proponer al Director o al Consejo Escolar la realización de actividades culturales o
 deportivas, así como colaborar en las actividades programadas por el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares bajo la coordinación del Jefe de Departamento.
 5. Promoverán la participación de los alumnos en las elecciones al Consejo Escolar. 6. Podrán utilizar los locales de centro para las actividades que les sean propias, previa autorización
 del Director del centro. 7. Al inicio de curso, podrán presentar el programa de actividades a desarrollar a lo largo del curso a
 la Dirección del centro, para su estudio, y si procede se incluirá dentro de las actividades previstas en la Programación General Anual.
 10.3.8. Asociaciones de padres y madres de alumnos
 En los I.E.S. podrán existir las asociaciones de padres y de madres de alumnos, así como de alumnos
 reguladas por el Decreto 234/1996 de 12 de Septiembre. Estas asociaciones podrán: 1. Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Proyecto Educativo y de la Programación
 General Anual. 2. Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del Instituto que considere oportuno. 3. Informar a todos los miembros de la comunidad educativa de su actividad. 4. Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo, así como recibir el orden
 del día de dicho consejo antes de su realización, con objeto de poder elaborar propuestas.
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 5. Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 6. Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Régimen Interior. 7. Formular propuestas para la realización de actividades complementarias. 8. Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos realice el Consejo
 Escolar. 9. Recibir un ejemplar del Proyecto Educativo, de los Proyectos Curriculares de Etapa y de sus
 modificaciones. 10. Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por el centro. 11. Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa. 12. Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el Consejo Escolar.
 Participación de los padres y madres de alumnos
 La participación de los padres de los alumnos en el gobierno del centro se realizará mediante sus representantes en el Consejo Escolar. Otro órgano mediante el cual participan activamente en la vida del centro son las asociaciones de padres y madres de alumnos.
 Las asociaciones de padres y madres de alumnos del centro están reguladas en el Decreto 234/1996 de 12 de Septiembre y sus funciones figuran en el Reglamento Orgánico de los I.E.S., Decreto 129/1998, de 6 de Agosto, BOC de 24 de Agosto de 1998. Además observarán lo siguiente:
 1. Estas asociaciones asistirán a los padres en todo aquello que concierne a la educación de sus hijos. 2. Colaborarán en las actividades educativas del centro. 3. Facilitarán la representación y participación de los padres de alumnos en el Consejo Escolar. 4. Asistirán a los padres de alumnos en el ejercicio de su derecho a intervenir en el control y gestión del
 centro, promoviendo su participación. 5. Podrán utilizar los locales de centro para las actividades que les sean propias, previa autorización del
 Director del centro. 6. Al inicio de curso las asociaciones de padres podrán presentar el programa de actividades a desarrollar
 a lo largo del curso a la Dirección del centro, para su estudio, y si procede se incluirá dentro de las actividades previstas en la Programación General Anual.
 7. Los gastos que puedan derivarse de las actividades que realizan estas asociaciones correrán a su
 cargo.
 10.3.9. Personal no docente
 Dado que las situaciones de vinculación del personal no docente con la Administración Pública son diferentes (funcionarios o personal laboral), este personal se rige por la Ley de la Función Pública o por el Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Comunidad Autónoma y demás normativa laboral de aplicación, dependiendo en cada caso de su situación concreta.
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 10.3.10. Otras funciones de coordinación
 Las funciones de coordinación a las que aquí se refiere son: - Responsable de la biblioteca, - Coordinador de Medusa,
 - Responsable de medios audiovisuales,
 - Coordinador de Formación del Profesorado y
 - Aquéllos que nombre el Claustro de Profesores.
 El profesorado realizará estas funciones atendiendo a las instrucciones que regulan la organización y
 funcionamiento de los I.E.S, Orden de 2 de Agosto de 2004, por la que se modifica y amplía la Orden del 13 de Agosto de 1998 que aprueba las instrucciones de organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias.
 Deberán también observar las indicaciones dadas por el Equipo Directivo. Las instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los I.E.S (Orden 29 de febrero de 1996)
 establecen que el Jefe de Estudios podrá asignar al profesorado sin tutoría de grupo ordinario otras tareas de coordinación entre ellas las siguientes: El responsable de la Biblioteca. Funciones.
 Sus funciones serán: a) Asegurar la organización, mantenimiento y adecuada utilización de la biblioteca del centro. b) Atender al alumnado que utilice la biblioteca, facilitándoles el acceso a diferentes fuentes de
 información y orientándoles sobre su utilización. c) Difundir, entre el profesorado y el alumnado, información pedagógica y cultural. d) Colaborar en la promoción de la lectura como medio de información, entretenimiento y ocio. e) Asesorar en la compra de nuevos materiales y fondos para la biblioteca. f) Cualquier otra que le encomiende el Jefe de Estudios, de las recogidas en la Programación General
 Anual.
 El responsable de Medios Informáticos y el responsable de Medios Audiovisuales. Funciones. a) Fomentar la utilización, por parte del resto del profesorado, de las tecnologías informáticas o
 audiovisuales en su actividad docente. b) Coordinar las actividades que se realicen en el centro, relativas al uso de estos medios. c) Elaborar al principio de curso un proyecto de actividades relativas a la incorporación de estos medios,
 que se incluirá en la Programación General Anual, así como una memoria anual de las actividades realizadas.
 d) Facilitar y coordinar la utilización de los medios audiovisuales o informáticos en la formación de los
 profesores.
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 e) Convocar y coordinar las sesiones de trabajo de los equipos de profesores que participen en los programas.
 f) Cualquier otra que le encomiende el Jefe de Estudios relativa a la utilización de los medios
 audiovisuales o de las nuevas tecnologías como recurso didáctico. Coordinador de Formación del Profesorado. Funciones.
 a) Hacer llegar al Consejo de Dirección del centro de Profesores y a su Director las necesidades de formación y las sugerencias sobre la organización de las actividades, acordadas por el Claustro de Profesores o por cada uno de los departamentos.
 b) Participar en las reuniones que al efecto convoque el Director del centro de profesores o el Jefe de
 Estudios del instituto. c) Informar al Claustro y difundir entre el profesorado las actividades de formación que les afecten. d) Colaborar con el Jefe de Estudios en la coordinación de la participación de los profesores en las
 actividades del centro de profesores, cuando se haga de forma colectiva. e) Cualquier otra que le encomiende el Jefe de Estudios en relación con su ámbito de competencia.
 10.4. Intervención de las familias en el centro
 La formación del profesorado para la participación educativa de la familia, así como la de los pedagogos,
 mejoraría la tarea educativa que tienen encomendadas ambas instituciones. Desde este enfoque, el rol del profesor es de mediador entre la cultura escolar y familiar, y se superarían los temores de los docentes a la intromisión de los padres en sus tareas, y se interpretaría la participación en el sentido de colaboración y apoyo mutuo para diseñar de forma conjunta el proyecto común de educar a los alumnos para ayudarles a crecer y desarrollar su proyecto vital. Por otra parte, lo padres se sentirían involucrados en la trayectoria escolar de los hijos de forma efectiva.
 Por último, desde los propios centros escolares, es preciso encontrar un sistema que facilite la comunicación entre la escuela y la familia, basado en los presupuestos que fundamentan el sentido de comunidad, caracterizado por la participación y el compromiso común hacia una acción conjunta. La dificultad radica en cómo llevarla a cabo.
 Una vía para superar dicha dificultad es facilitar el encuentro entre padres y profesores, donde pongan de manifiesto el deseo de buscar formas innovadoras de fomentar la participación, así como de crear un clima abierto de comunicación en el que se expresen los problemas, inquietudes, temores, miedos e inseguridades, y mutuas necesidades de ayuda y colaboración.
 La implicación de las familias en la vida del centro, se alcanza aprendiendo a trabajar juntos en diversas actividades, que en relación con sus respectivas funciones, los padres y profesores pueden programar, asumiendo que un trabajo en equipo es un medio eficaz para estimularse y apoyarse mutuamente.
 Uno de los elementos primordiales para invitar a los padres a la participación en la vida del centro, es proporcionarles información. Los alumnos que pertenecen a familias de estatus socioeconómicos bajos, normalmente, no están bien informados de las convocatorias de becas y ayudas a las que pueden acceder, con lo cual no las solicitan. Por otra parte, debido a su ambiente, los padres tienen menos expectativas de futuro que los de la clase media, por lo que no estimulan a estudiar a sus hijos, más aún cuando la trayectoria escolar está acompañada de suspensos y fracaso escolar, además de la inferioridad de condiciones en las que se encuentran para estudiar al carecer de medios y ambientes adecuados.
 Indudablemente, el planteamiento de las desigualdades en educación hay que situarlo en un ámbito social y cultural amplio, no podemos aventurarnos a decir que las desigualdades de oportunidades se pueden solucionar sólo desde la escuela, por lo relacionada que está con las condiciones y estatus sociales; pero sí puede mejorar aspectos y medios relacionados con la escuela para permitir a los alumnos proseguir sus estudios, como es
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 implicar a los padres en esta tarea educativa. Comunicarles que algunos estudios muestran que cuando los padres participan en todos los aspectos de la vida escolar se incrementan los efectos positivos sobre el rendimiento de sus hijos puede ayudarles a valorar las consecuencias de su apoyo en la tarea educadora de la escuela, en la que tienen una función a desempeñar.
 La necesidad de implicar a la familia en la tarea educativa, no es ninguna novedad. En estas últimas décadas, ha sido recogida en diversas leyes, insistiendo en la coordinación de la familia y de la escuela para diseñar un proyecto educativo común, cuya finalidad es la educación integral de todos los alumnos. Pero, aunque en todos los centros existen Consejos Escolares y Asociaciones de Padres, no en todos funcionan de forma dinámica e impulsora de la participación de los padres, lo que invita reflexionar sobre medidas innovadoras a utilizar.
 ¿Qué estrategias se pueden utilizar?
 Enviar una breve nota, proponiendo cuestiones de este tipo, para conocer:
 • Temas que les preocupan den la educación de sus hijos
 • Necesidades que sienten ante la educación de sus hijos
 • Dificultades que tienen para educar a sus hijos
 • Día de la semana y horario que les viene mejor para convocar una reunión
 Las respuestas facilitarán información desde dos ángulos: 1) Un primer análisis de la realidad sobre el interés de los padres en temas, necesidades y dificultades relacionadas con la educación de sus hijos, que permitirá priorizar objetivos y actividades a plantear. 2) El nivel de respuesta indicará cómo organizar un encuentro. En la reunión que se convoque se puede establecer un calendario para responder a las necesidades de las familias, desde sus necesidades. Este aspecto, es relevante. Generalmente, se planifican las actividades a partir de lo que el diseñador de las mismas considera como importante, sin embargo, es aconsejable trabajar desde la realidad de los padres, de sus conocimientos y teorías implícitas.
 ACTIVIDADES DE APOYO EN LA RELACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA
 Establecer un sistema de comunicación: cartas, tarjetas, etc., semanal, quincenal o mensual con algunas recomendaciones relacionadas con:
 o Técnicas de estudio y recomendaciones sobre factores ambientales que lo favorecen
 o Lecturas para reforzar actividades escolares
 o Relación de Videojuegos, programas educativos por ordenador como complemento a actividades en el aula.
 o Programas de TV. Publicidad, etc.
 Conocer la importancia de la implicación de los padres.
 Tener experiencias prácticas de trabajo con éstos.
 Trabajar con distintos tipos de familias.
 Desarrollar e implementar actividades para comunicarse con las familias.
 Elaborar y poner en práctica un proyecto de lectura en casa.
 Dirigir reuniones de padres.
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 Conocer el amplio abanico de actividades que se realizan en las escuelas para integrar a los padres.
 ACTIVIDADES PRESENCIALES:
 Reunión al comienzo del curso con los padres para informarles sobre las horas de visita, los horarios, la composición del Equipo Educativo, el calendario de las evaluaciones, las normas sobre el control de asistencia. Comentar las características de la edad y el nivel escolar en que se encuentren sus hijos, así como los objetivos y actividades de la Tutoría.
 Actividades de formación dirigidas a padres y madres, buscando la colaboración de los padres en relación con el trabajo personal de sus hijos: organización del tiempo de estudio y el tiempo libre.
 Mantener durante el curso entrevistas individuales, cuando ellos las soliciten o el Tutor las considere necesarias, anticipándose a situaciones que puedan ser difíciles de resolver.
 Cineforum donde participe toda la comunidad educativa,
 Charlas de expertos a padres y madres.
 Jornadas de puertas abiertas del centro a padres y madres.
 Excursiones con la participación de padres, madres, profesorado y alumnado.
 Días especiales (Carnaval, Día de Canarias, Navidad …) en los que participe toda la comunidad educativa.
 Realización de Escuela de Padres y Madres en colaboración con el Ayuntamiento.
 Comunicación y aprendizaje a través de las TIC.
 El conocimiento y uso de Internet para las familias y alumnos.
 La aplicación de las TIC e Internet al desarrollo de las áreas curriculares, animación a la lectura y al tiempo de ocio.
 El proyecto [email protected] permite que el alumno reciba algunas clases desde su centro educativo en tiempo real y diferido, a través de un ordenador y la red Internet. Permite el contacto directo con el profesorado y los compañeros
 Estas recomendaciones tienen una doble finalidad. Por una parte, estimulan las relaciones entre la familia y la escuela; por otra, invitan a los padres a participar en las actividades escolares proponiendo que se haga en familia comentarios sobre las historias, publicidad o tema recomendado para trabajar en el hogar, favoreciendo, así también, la comunicación entre padres e hijos
 10.5. Evaluación del plan
 CONTINUA: se realizará una evaluación al final de cada una de las actividades, evaluando el grado de consecución de cada una de ellas aportando las mejoras necesarias con el fin de alcanzar los objetivos propuestos.
 FINAL: se realizará una evaluación final mediante la elaboración de un cuestionario entre todos los sectores implicados que recoja el grado de cumplimiento de todo el Plan.
 mailto:[email protected]
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 11. MEDIDAS DE ACTUACIÓN EDUCATIVA AL ALUMNADO QUE OPTE POR NO CURSAR
 RELIGIÓN
 La Atención Educativa, tiene como función completar, profundizar y desarrollar los objetivos generales de la etapa en que se imparte, de forma que debe constituir un conjunto ordenado de actividades de análisis relativos a la vida social y cultural sobre contenidos no incluidos en el currículo de las áreas y materias de la etapa.
 A pesar de que esta asignatura no va a terminar con una calificación para el alumno, el profesor que la imparta deberá seleccionar algunas actividades concretas para las que puede partir de la presente propuesta y, con ellas, perseguir unos objetivos, haciendo seguimiento de la asistencia de los alumnos y su participación en las tareas, así como también del grado de aprovechamiento de las mismas. Con esta información deberá revisar el diseño y tomar decisiones en el sentido de eliminar, ampliar o modificar los materiales, la metodología, el agrupamiento y tantas variables como se pueda de las que influyen en la práctica docente. En definitiva, el profesor deberá recoger la información necesaria para poder realizar su propia evaluación, el rediseño de los módulos y poder dar la información a los padres acerca de los logros en las tareas que su hijo realiza.
 11.1. Objetivos generales
 Afianzar las capacidades de los alumnos, en sus aspectos físicos, afectivos, cognitivos, comunicativos y cívicos, promoviendo un mayor grado de autonomía e integración social.
 Fomentar la participación de los alumnos en el contexto en que se desenvuelve la vida adulta: vida doméstica, utilización de servicios a la comunidad, disfrute del ocio y tiempo libre, etc.
 Promover los conocimientos instrumentales adquiridos, afianzando habilidades comunicativas y numéricas, la capacidad de razonamiento y resolución de problemas de la vida cotidiana.
 Potenciar hábitos vinculados a la salud, la seguridad personal y el equilibrio afectivo.
 11.2. Propuesta abierta para el centro:
 Taller de prensa El objetivo de este taller es el análisis de las claves del periódico como medio de comunicación de masas, la lectura crítica de distintos textos periodísticos y la generación de noticias: analizar elementos visuales y textuales del periódico y su relación significativa; valorar de forma crítica las fuentes informativas y la función de las agencias de noticias en la estructura de la información a nivel mundial; analizar la evolución histórica, desde la prensa política a la de negocio y la tendencia a la concentración de emisores; diferenciar la realidad de la ficción en las distintas publicaciones (periódicos, revistas populares, etc.); desvelar procedimientos de manipulación en los textos periodísticos; analizar los valores subyacentes en determinados productos tales como periódicos, revistas del corazón, etc. Periódico escolar Es interesante que el producto del trabajo colectivo se dé a conocer en el centro y que cualquier miembro de la comunidad educativa pueda participar, de manera individual o colectiva, en sucesivas ediciones, aportando noticias o comentarios, artículos de opinión, tiras de humor, reportajes grupales, etc. Ocio y tiempo libre. Colecciones. Exposiciones El objetivo de este bloque es ofrecer al alumnado la oportunidad de reflexionar críticamente sobre la manera en que utilizan su tiempo libre, con el fin de que conozcan y valoren otras posibilidades mediante la generación, preparación y realización de actividades de ocio que contribuyan a desarrollar su autonomía y sus capacidades de relación interpersonal, su aprecio por hábitos de vida saludables, su respeto y estima por el patrimonio natural y cultural, su formación como consumidor crítico, etc. Colecciones. Buscar y recopilar objetos de una misma clase (postales del mundo, monedas, sellos, juguetes antiguos, libros escolares o discos de otros tiempos, etc.) es una sola parte de las posibilidades pedagógicas que aporta realizar una colección. Podemos enseñarles a clasificar, ordenar, diferenciar, reutilizar, conservar, reciclar y otros valores
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 como la investigación para encontrar objetos raros o el intercambio con otros niños de otras comarcas o países. Al final de curso se pueden exhibir las investigaciones, catálogos en una exposición en clase de los resultados con los objetos recopilados. Exposiciones. El alumnado podría encargarse, a lo largo de un período de tiempo determinado, de organizar alguna exposición de objetos o producciones propias y de otros compañeros, previamente seleccionados. El profesor debería encaminar y orientar sobre los motivos para la elección del motivo de la exposición, los recursos para la difusión previa de la misma, su duración, la elección y acondicionamiento del lugar, la recopilación de los objetos que se vayan a exponer, la distribución de las tareas mientras dure la muestra, etc. Taller de teatro Con este taller se persiguen dos objetivos fundamentales: desarrollar la expresión bajo sus más variadas formas y potenciar la creatividad a través de los distintos tipos de expresión coordinados.
 El teatro, como resultado final, es fundamentalmente espectáculo, requisito que no se da en este tipo de talleres. Más bien se persigue realizar un ―juego dramático‖, término con el que designamos la actividad lúdica a que los niños se dedican colectivamente para reproducir acciones que les son tan conocidas que las convierten en la trama de su juego.
 Taller de fotografía La fotografía digital al alcance casi de cualquiera abre un mundo de posibilidades a la creatividad, la interconexión, el ingenio y la participación en Internet. Aprender a analizar la imagen, la estética, el encuadre, los temas, descubrir los mensajes que se pueden transmitir y la historia de este medio ofrece. Es un amplio programa a desarrollar, motivador y sencillo de ampliar, ya que cuenta con las muchas posibilidades que ofrece en este sentido la informática (Photoshop, etc.) y la red de redes.
 Desarrollo y organización de actividades de voluntariado. Con el objeto de sensibilizar a los alumnos con la acción social, la participación ciudadana y las labores beneficiosas del voluntariado se pueden desarrollar proyectos y actividades de relación intergeneracional con centros de la tercera edad o el centro de día del entorno más próximo a la escuela, colaborar con entidades de defensa del medio ambiente o con colectivos que trabajen con marginados sociales o con actividades de interculturalidad. Taller de relajación y control emocional Se pretende iniciar a los niños en prácticas, conocimientos y herramientas que les ayuden a mejorar su control emocional y su salud. Con ellas podrán prevenir y manejar de forma eficaz las situaciones de estrés, tanto físico como psíquico. Estas técnicas incluyen: breve introducción teórica con soporte audiovisual; yoga, estiramientos y danza; movilización dinámica; la meditación; técnicas de respiración; técnicas de relajación; técnicas de masaje; trabajos en grupo; consejos de estilo de vida (alimentación, sueño reparador, pensamiento positivo); desarrollo de la inteligencia emocional. Juegos de comunicación y debate. Debates sobre temas de actualidad. A través de los juegos se busca estimular la comunicación entre los/as participantes, intentar romper la unidireccionalidad de la comunicación verbal, favorecer la escucha activa en la comunicación verbal y por otra parte, estimular y enseñar las claves de la comunicación no-verbal. Juegos de expresión, de debate y de retórica, de argumentación y de redacción. Debates sobre temas de actualidad. Esta propuesta pretende fomentar el análisis crítico y el debate en torno a cuestiones que susciten controversia en el mundo actual y que se relacionen con situaciones que, en mayor o menor medida, afecten a los jóvenes. Se trata de que los estudiantes se documenten, pongan en común sus opiniones y las razonen mediante la realización de debates u otras actividades en las que deban contrastar sus criterios y argumentos con los de otras personas.
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 Búsqueda de información sobre la participación en la política de mujeres y hombres, así como el análisis crítico sobre el papel de las mujeres en la vida social y especialmente en el ámbito de la política. Se pretende que las alumnas y los alumnos conozcan y emitan juicios de valor basados en razones, experiencias y datos sobre el protagonismo de las mujeres en el ejercicio de la actividad política o en cualquier otro aspecto o ámbito de la vida pública. Aprendiendo a conocernos. Otros pueblos y otras culturas Contribuir al autoconocimiento y al conocimiento y aprecio de los demás, favoreciendo la calidad de sus relaciones interpersonales. Para ello preparamos actividades que les permitan a los alumnos conocer o clarificar y compartir sus propios valores, actitudes, hábitos, aficiones. Otros pueblos y otras culturas. Pretendemos promover la educación intercultural desde todos los puntos de vista: costumbres, creencias, manifestaciones artísticas, tecnología, fiestas populares, artesanía, deportes, entornos naturales, sistemas políticos y sociales, etc.
 Arte y Matemáticas. Juegos lógicos. Actividades Topológicas. El objetivo es ilustrar la relación existente entre las matemáticas y determinadas dimensiones de la creación artística mediante la realización de diversas actividades (la proporción áurea en la pintura y la escultura, la trama oculta, etc). Juegos lógicos. A través de ellos se busca favorecer el desarrollo del razonamiento lógico y la cooperación de los distintos componentes de un grupo. Pueden ser adivinanzas, problemas sencillos de cálculo mental, problemas más complejos cuya solución requiere una secuencia de razonamientos lógicos para conseguir desvelar enigmas, etc. Actividades Topológicas. Pretendemos que los alumnos y alumnas investiguen y perciban las propiedades topológicas de los objetos. Como ejemplos de este tipo de actividades cabe destacar las relacionadas con laberintos, con la cinta de Moebius, con recorridos eulerianos, etc. Biografías de personajes relevantes del pasado y del presente. Investigar, leer y valorar las biografías de hombres y mujeres que han destacado en el mundo de la ciencia, el conocimiento, la política o la acción social. Pueden ser también personas que han destacado en un ámbito más específico: la música, el cine, la literatura, las artes plásticas, el deporte, la religión, la filosofía, etc. Podría ser motivo de debate, de investigación, de reflexión o como un recurso de guión para la prensa escolar, la radio o los talleres de televisión. Historia del cine. Acercar al alumnado al origen y evolución de esta manifestación artística (aspectos tecnológicos de la producción cinematográfica, visiones de la expresión plástica, dimensión literaria, relación con la sociedad y sus cambios, culturas en las que nace y se desarrolla, difusión y comercialización, etc). Ciencia y fantasía. Pretendemos aunar la ciencia y la imaginación, de manera que se utilicen algunos conocimientos científicos para recrearse y recrearlos en contextos distintos a los del puro rigor científico para acercarlos al mundo de la fantasía. Se trata de extrapolar los conocimientos científicos a situaciones diversas o también dar respuestas «alternativas» a los descubrimientos científicos o tecnológicos.
 Taller de ciencia-ficción
 Aunque caben enfoques diferentes, uno de ellos podría ser el de la ciencia ficción, que se podría concretar en la lectura y comentario de textos representativos de ese género literario, junto a la producción por el alumnado de relatos o cuentos de esa naturaleza. También se puede incluir la visión de películas de ciencia ficción que posteriormente pueden ser comentadas y debatidas por el grupo. Las actividades que en ella se plantean giran en torno al análisis de posibilidades científicas que se plantean en las películas y su revisión sobre su verosimilitud científica.

Page 91
                        

Proyecto Educativo del IES Puntagorda
 Análisis crítico de la Publicidad.
 Su objetivo es el análisis crítico de los mensajes publicitarios y la publicidad engañosa. El alumnado selecciona anuncios impresos o televisados en los que se transmitan mensajes falsos o poco claros, así como ejemplos de publicidad subliminal, con connotaciones sexistas, de incitación al consumismo. El resultado de estas actividades se da a conocer al resto del alumnado a través de los medios de comunicación del centro o de una exposición pública. También puede desarrollarse una campaña publicitaria completa sobre un producto o servicio que suscite su interés: elaboración de anuncios impresos y/o radiofónicos, así como el spot televisivo, la valla publicitaria, el cartel anunciador, la publicidad por correo, el anuncio por palabras y, en su caso, el envase.
 11.3. Propuesta concreta para el centro:
 Desarrollamos de forma concreta y contextual para este Centro Educativo las siguientes propuestas:
 11.3.1. Proyecto de embellecimiento del centro
 El presente proyecto puede ser abordado desde cualquier materia, aunque el profesorado de las materias de Educación Plástica y Visual y de Tecnología cuenta, probablemente en sus aulas taller con los medios para realizar más fácilmente las propuestas.
 Objetivos 1. Promover la sensibilización y formación del alumnado en actividades de Educación Ambiental, implicándolo en
 la problemática ambiental actual. 2. Mejorar los hábitos de cuidado del entorno tanto natural como de los espacios habitables, implicando a los
 alumnos/as en el embellecimiento del centro. 3. Procurar una práctica educativa que conjugue la adquisición de conocimientos, la sensibilización
 medioambiental y la participación directa en acciones de protección y mejora del medio ambiente. 4. Demostrar que los aspectos humanos también forman parte del medio ambiente. 5. Mejorar el clima educativo del centro. 6. Concienciar a todos los implicados, profesorado y alumnado, de que cada uno de nosotros puede hacer mucho
 para cuidar y mejorar de nuestro ―hábitat‖, fomentando así la participación de todos en la mejora del centro. 7. Desarrollo de los objetivos recogidos en el P.E.C. del Centro a través del proyecto.
 Contenidos 1. Análisis de las necesidades principales a nivel de cuidado y mejora que presenta el centro. 2. Distribuir en diferentes fases el desarrollo del proyecto. 3. Creación de espacios de encuentro e información para el alumnado. 4. Estudio del espacio desde el punto de vista funcional y estético. 5. Aplicación de diversas técnicas artísticas y tecnológicas que puedan ser aplicables al embellecimiento de las
 zonas comunes del centro. 6. Desarrollo de la creatividad en el diseño de los espacios para dar un aspecto personal al centro, directamente
 relacionado con su entorno. 7. Recuperación de espacios deteriorados.
 Temporalización La extensión en el tiempo dependerá de las necesidades que presente el centro, pudiendo extenderse por fases a varios cursos.
 Evaluación La implicación del alumnado debe ser evaluada, de manera que su grado de actuación determine su derecho en la toma de decisiones consensuada por el grupo.
 La autoevaluación irá unida a la evaluación grupal, donde los propios compañeros analizarán el trabajo propio y de los miembros del grupo en una puesta en común, de manera que el alumno/a se conciencie de la necesidad de colaborar.
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 11.3.2. Las técnicas de estudio:
 Objetivos 1. Mejorar las capacidades de aprendizaje del alumnado y su rendimiento. 2. Conocer métodos prácticos y eficaces para el estudio. 3. Fomentar una actitud positiva ante el estudio. 4. Realizar actividades relacionadas con el estudio: lectura, subrayado, esquematización,… 5. Concienciar al alumnado de la importancia del estudio y de las técnicas adecuadas para su consecución.
 Contenidos: 1. Diagnóstico de las dificultades del alumnado frente al estudio: falta de conocimiento de los métodos prácticos y
 eficaces, falta de planificación horaria, falta de motivación,… 2. El desarrollo de una actitud positiva ante el estudio, aspectos como el optimismo, ilusión, seriedad, rigor,
 flexibilidad, error,.. 3. La planificación del estudio: organización del tiempo (estudio y descanso), creación de hábitos y del material. 4. La asistencia a clase: regularidad, puntualidad, situación en el aula, aportación del material,… 5. La recogida de información: atención, estructuración de las ideas principales de forma ordenada y adecuada
 para su estudio. 6. Elección del lugar de estudio: las condiciones adecuadas (ventilación, luz y silencio), acceso al material
 necesario, la comodidad (postura adecuada) 7. Las fases del estudio: la preparación y tima de contacto, lectura del texto, localización de ideas principales
 (comprensión) a través de esquemas, estudio, relación con los contenidos anteriores y posteriores, y repaso. 8. La lectura: adecuación del entorno, los problemas de la lectura (la velocidad, concentración, comprensión). 9. El subrayado: la lectura comprensiva, el subrayado de las ideas principales señalando las palabras claves. 10. Los deberes: hábitos de trabajo dentro y fuera del aula. 11. La memoria: tipos de memoria, la atención y motivación, repetición, el desarrollo de técnicas para mejorar la
 memoria. 12. Las condiciones físicas del alumnado: alimentación, higiene, actividades físicas y deportivas, consumo de
 sustancias tóxicas. 13. La preparación de los exámenes: planificación (temporalización, descansos, repasos), control de la ansiedad.
 Metodología: Se trata de introducir los contenidos de forma eminentemente práctica con el uso de textos de diversas materias del nivel que curse el alumnado.
 Temporalización: Un trimestre que puede ser extensible a un curso lectivo completo, según las necesidades del propio grupo.
 Evaluación: Ya que se trata de una asignatura no evaluable a nivel curricular se propone el ejercicio de una autoevaluación y de una evaluación grupal.
 Actividades: 1. Exposición teórica de los contenidos. 2. Diagnóstico de las necesidades del alumnado a través de pruebas iniciales. 3. Selección de textos para aplicar las diferentes técnicas de comprensión y estudio. 4. Elaboración de esquemas, mapas conceptuales a partir de textos y saber desarrollar textos a partir de
 ideas principales. 5. Ejercicios y juegos de relación de palabras, ideas. 6. Contextualización y aplicación de los contenidos aprendidos.
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 12. PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
 12.1. Criterios generales para la atención a la diversidad
 12.2. Opinión del alumnado
 12.3. Metodológicos
 12.4. Curriculares
 12.5. Organizativos y de recursos
 12.6. Otros
 12.7. Programa de diversificación curricular (3º y 4º)
 12.7.1. Objetivos de la medida:
 El Sistema Educativo, en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, tiene una finalidad clara: trasmitir a todos los alumnos y alumnas los elementos básicos de la cultura, formarles para asumir sus deberes y ejercer sus derechos y prepararles para la incorporación a la vida activa o para acceder a estudios posteriores. En definitiva, formarles como personas. Para alcanzar estos fines, la E.S.O. se plantea como principios fundamentales: A.- Que todo el alumnado alcance los mismos objetivos y desarrolle las mismas capacidades. B.- Que sea a la vez diversa, ya que se adaptará a las características propias y a las necesidades educativas de cada uno de los alumnos y alumnas. Ante esto, surge la necesidad de establecer, entre otras medidas de Atención a la Diversidad, Un programa de DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR cuyos dos objetivos o finalidades principales serán:
 1. Permitir a los alumnos, con dificultades generalizadas de aprendizaje, alcanzar los objetivos y competencias básicas de la ESO.
 2. Posibilitar la obtención del título de ESO a través de una reorganización de los contenidos del Currículum y cambios metodológicos que se adecuen a las necesidades educativas que presentan algunos de nuestros alumnos y alumnas.
 Además, tomando como referencia obligada los objetivos generales de etapa, así como la obtención de las competencias básicas, se puede hacer una priorización y ordenación de los mismos, según las peculiaridades del alumnado que accede a estos programas:
 1. Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posibilidades, y actuar de forma autónoma valorando el esfuerzo y la superación de dificultades.
 2. Relacionarse con otras personas e integrarse de forma participativa en actividades de grupo con actitudes solidarias y tolerantes, libres de inhibiciones y prejuicios.
 3. Analizar los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades, especialmente los relativos a los derechos y deberes de la ciudadanía.
 4. Obtener y seleccionar información, tratarla de forma autónoma y crítica y transmitirla a los demás de manera organizada e inteligible.
 5. Comprender y expresar mensajes orales y escritos con propiedad, autonomía y creatividad, así como de utilizar lenguajes diversos para comunicar información relevante.
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 6. Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestra tradición y patrimonio cultural, valorarlos críticamente y elegir aquellas opciones que mejor favorezcan su desarrollo integral como persona.
 7. Entender la diversidad lingüística y cultural como un derecho de los pueblos y de los individuos, desarrollando una actitud de interés y respeto hacia el ejercicio de este derecho.
 8. Analizar y comprender los mecanismos básicos que rigen el funcionamiento del medio natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del medio ambiente.
 9. Comprender los elementos y las relaciones básicas de la organización social, en el presente y en el pasado, entendiendo los procesos históricos como algo abierto e inacabado, en los que podemos intervenir mediante actuaciones individuales o colectivas.
 12.7.2. Destinatarios
 Los destinatarios del programa de diversificación curricular, así como los criterios para su selección, quedan establecidos en la Orden que regula estos estudios (7 de junio 2007). De manera general está dirigido a alumnos que presentan dificultades generalizadas de aprendizaje, y a juicio del equipo educativo se encuentran en riesgo evidente de no alcanzar los objetivos de la etapa siguiendo el currículo ordinario. Es decir se trata de alumnos que precisan de una organización de los contenidos diferente mediante una metodología adaptada a sus características, a sus ritmos de aprendizaje y a sus necesidades.
 El procedimiento para la detección, evaluación y selección de alumnado, así como la correspondiente toma de decisiones sobre su incorporación al programa, será realizado durante el segundo trimestre del curso y constará de los siguientes pasos: 1.- Primera prospección de alumnos/as, en el segundo trimestre de cada curso y en el contexto de la 2ª evaluación. 2.- Análisis de los resultados de las evaluaciones anteriores, y en su caso, de la evaluación final de cursos anteriores, y seguimiento de las medidas educativas adoptadas para dichos alumnos/as. 3.- Elaboración de la primera propuesta, por parte de los equipos educativos de los grupos de 2º, 3º y 4º de E.S.O., para iniciar el proceso de Evaluación Psicopedagógica. Cada equipo emitirá un informe, firmado por el Tutor/a en el que constará los alumnos/as propuestos así como la idoneidad de la incorporación al programa. 4.- El tutor/a, con los informes del Equipo Educativo y del Departamento de Orientación se reunirá con el alumno/a y con sus padres o representantes legales para plantearles la conveniencia de su incorporación a un programa de diversificación curricular. En esta reunión el tutor/a dejará constancia por escrito de la opinión de los padres o representantes legales. 5.- La evaluación psicopedagógica a la que se hace referencia ha de entenderse como un proceso en el que se recoja información sobre aspectos como:
 La historia escolar del alumno y las medidas educativas adoptadas previamente. Las características personales que puedan influir en su capacidad de aprendizaje. El nivel de competencia curricular alcanzado en las distintas áreas y materias cursadas, a partir de la
 información aportada por la junta de profesores. Características del contexto escolar, social y familiar que puedan estar incidiendo en el proceso de enseñanza
 y aprendizaje.
 12.7.3. Diseño del programa
 La organización y el diseño de los programas de diversificación curricular (duración, carga horaria, asignaturas), vienen recogidos en la Orden citada anteriormente. De manera general se pueden destacar algunos aspectos:
 - El alumnado se adscribirá al 2º año del programa, si cumple los requisitos para estar en 4º de la E.S.O., y al primer año del programa, si los cumple para 3º de la E.S.O.
 - El alumnado que siga un programa de diversificación curricular tendrá un horario lectivo semanal de treinta horas, que se organizará según se establece en el anexo de la Orden.
 - El alumnado que siga un programa de diversificación de dos años cursará las enseñanzas de las áreas básicas del currículo y las materias optativas de oferta general del centro, preferentemente, junto con el resto
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 del alumnado del nivel correspondiente. Los ámbitos y las materias optativas de diseño específico deberán ser cursadas por todo el alumnado integrado en el programa.
 - Los ámbitos sociolingüístico y científico serán impartidos de modo preferencial por el profesorado coordinador del ámbito. En su defecto, podrán ser impartidos por profesorado que haya desarrollado estos programas durante el curso anterior.
 - Los contenidos de los currículos de los ámbitos y de la asignatura de inglés se encuentran establecidos en la Orden de 14 de marzo de 2008
 12.7.4. Estrategias y metodología
 Las estrategias y la metodología de los Programas de Diversificación Curricular deben responder a las necesidades del alumnado, además de que sean significativas y funcionales para el alumnado al que se dirigen, que les sirvan también para algo. Se emplea una metodología participativa a través de trabajos y exposiciones en pequeños grupos, juegos, charlas, preparación y realización de debates y actividades individuales, lecturas concretas, prensa, vídeos, libros, Internet, etc. En suma, la lección eminentemente magistral y expositiva es la estrategia metodológica menos utilizada para con este alumnado en el marco del PDC. Se destacan también las relaciones que se establecen entre el profesorado y el alumnado y de lo que, según indican las experiencias de estos programas, depende el éxito del mismo. En este sentido, es importante tener una relación de confianza y proximidad entre docentes y alumnado para trabajar los contenidos y desarrollar el PDC. La relación entre profesores y alumnos es mucho más cercana, mucho más afectiva que en los cursos ordinarios, lo cual además se considera una de las principales razones por la que estos programas funcionan. A través de la relación que establecen profesores y alumnos junto con las estrategias metodológicas indicadas, se consigue huir de rutinas escolares que fueron una de las razones por las que el tipo de alumnado participante en estos programas no consiguió proseguir su formación en los cursos ordinarios. Los profesores destacan que se utiliza una metodología didáctica más variada que en las clases ordinarias, más activas y mucho más adecuadas al ritmo del estudiante. Los contenidos se trabajan de una forma mucho más personalizada e individualizada, intentando responder a los diferentes ritmos de aprendizaje que existen en el aula. En definitiva, se trata de una metodología que recurre a un conjunto variado de recursos y que acerca la enseñanza al ―mundo particular‖ de este alumnado, entendido por el profesorado como más cercano a una ―cultura práctica‖. Es una metodología que pretende motivar e implicar a los alumnos en el aprendizaje de los conocimientos, utilizando diferentes medios de expresión y tareas donde lo teórico, lo práctico y las habilidades manuales se integran en el proceso de trabajo en el aula. Se opta por elegir tareas y aplicarlas a la práctica para que los alumnos desarrollen capacidades de autonomía y responsabilidad y sea un esfuerzo que se traduzca en experiencias de éxito. Se puede aplicar esa variedad de metodologías y hacer este seguimiento con los alumnos de manera más personalizada que en el curso ordinario, porque tenemos un grupo, por lo general, más pequeño.
 12.7.5. Recursos y temporalización
 La Diversificación Curricular se organiza para cumplir sus objetivos en dos cursos escolares. Con respecto a los recursos y materiales didácticos, se trabaja materiales didácticos específicos y adaptados a las necesidades y el nivel de aprendizaje del alumnado, contando además con los recursos suficientes (materiales didácticos, aulas y horarios adecuados) para trabajar con el alumnado. El currículo de los ámbitos, así como de la asignatura de lengua extranjera está recogido en la orden de 14 de marzo de 2008. Los recursos humanos serán designados por el equipo directivo junto con los distintos departamentos didácticos y el de orientación al comienzo de cada curso, siguiendo si es posible lo recogido en el apartado de diseño del programa.
 12.7.6. Evaluación del alumnado
 Por último, haciendo referencia a la evaluación en el PDC, ésta se realiza de forma continua, individualizada y global, acorde con la metodología desarrollada. Se valora todo el trabajo, no sólo el resultado, sino todo el trabajo: el trabajo
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 personal, el trabajo en equipo, el interés, la compresión global del contenido y de los métodos, los medios técnicos que se han aplicado, los hábitos de trabajo, la organización de las tareas... En el marco de este programa, destaca la evaluación inicial del alumnado, pues es imprescindible conocer el punto de partida en cuanto a conocimientos y capacidades, ya que tiene una procedencia heterogénea de diferentes cursos de la ESO, presenta distintas edades y distintos niveles académicos que es necesario conocer para la puesta en marcha del PDC. Los referentes de evaluación son los objetivos generales de etapa y los criterios de evaluación establecidos para cada área o materia. Todo ello de acuerdo con lo establecido en la correspondiente Orden de Evaluación establecida por la Consejería de Educación. Por otra parte, los instrumentos que se suelen utilizar para la evaluación son muy variados: desde el examen escrito, oral hasta los distintos trabajos realizados en clase. Junto a ello se tienen en cuenta no sólo conocimientos teóricos sino también de comportamiento, conductuales y valores aprendidos y puestos en práctica. En este sentido, se presta atención a la evolución personal de cada alumno, donde el interés mostrado aparece como un aspecto fundamental y valorado por el profesorado. El Departamento de Orientación realizará un informe al finalizar el curso, con arreglo a las siguientes pautas: a.- Apreciación del propio alumnado sobre el progreso experimentado en relación a su situación inicial. b.- Grado de satisfacción del propio alumnado respecto al programa y en relación a sus propias expectativas personales, escolares y profesionales. c.- Representación estadística de los resultados académicos obtenidos en la evaluación final.
 12.8. Plan de refuerzo
 12.8.1. Objetivos
 Los objetivos de la materia han sido elaborados teniendo en cuenta las instrucciones dadas por la Consejería de Educación para la puesta en práctica del Programa de Refuerzo. Los diferentes objetivos se van a desarrollar en los diferentes bloques:
 1. Reconocer y desarrollar habilidades personales apropiadas para el mundo laboral y cotidiano. 2. Desarrollar el conocimiento de las capacidades implicadas en el aprendizaje. 3. Establecer relaciones cooperativas con el grupo. 4. Conocer estrategias adecuadas para aprender. 5. Utilizar diferentes procedimientos matemáticos para resolver problemas relacionados con el mundo cotidiano. 6. Aprender a organizar y a planificar el trabajo personal. 7. Aprender a organizar un grupo de trabajo: reconocer funciones, repartir tareas y asumir compromisos colectivos. 8. Resolver problemas matemáticos relacionados con la medida del tiempo. 9. Establecer paralelismos entre las exigencias del mundo académico y las del mundo adulto. 10. Aplicar las estrategias de organización y planificación aprendidas. 11. Aprender estrategias de búsqueda y gestión de la información. 12. Participar activamente en grupos de trabajo. 13. Conocer y utilizar diferentes fuentes de información. 14. Utilizar técnicas e instrumentos matemáticos para resolver situaciones propiciadas por la propia investigación. 15. Comunicar información en diversos soportes. 16. Desarrollar la capacidad de realizar una evaluación crítica del proceso de aprendizaje.
 12.8.2. Diseño
 Vamos a tener en cuenta los siguientes procesos: a) Procesos de reflexión, debate y negociación porque favorecen la participación activa del alumnado a lo largo de la realización de la tarea.
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 b) Procesos de búsqueda, selección y organización de la información porque constituyen herramientas potentes para la consecución de la autonomía del aprendizaje. c En el trabajo diario es aconsejable que se estructure el tiempo de la clase en tres periodos:. *presentación de la tarea y de su finalidad, *desarrollo (debate, organización o realización según las demandas de la propia tarea) *evaluación.
 12.8.3. Planificación y puesta en práctica de la intervención
 12.8.4. Estrategias y metodología a desarrollar para las distintas competencias
 El Programa de Refuerzo parte de un enfoque integrador que procura proporcionar al alumnado que lo requiera el espacio adecuado para mejorar el desempeño de las competencias comunes a todas las materias del currículo. El Programa de Refuerzo contribuye principalmente al desarrollo de las competencias básicas que son imprescindibles reforzar para que el alumnado pueda desenvolverse en el mundo personal, académico y profesional. A continuación, se expresan las competencias y descriptores que se trabajan en cada una de ellas, expresados en términos de destrezas, habilidades y operaciones mentales.
 Las cinco competencias principales, con sus correspondientes descriptores, que contribuyen a desarrollar el Programa son:
 1.- La Competencia en Comunicación Lingüística
 - Dialogar, escuchar, hablar y conversar. - Expresar e interpretar de forma oral y escrita, pensamientos, emociones, vivencias, opiniones, creaciones. - Leer y escribir. - Buscar, recopilar y procesar información. - Adaptar la comunicación al contexto. - Generar ideas, hipótesis, supuestos, interrogantes. - Dar coherencia y cohesión al discurso, a las propias acciones y tareas. - Estructurar el conocimiento. - Formular y expresar los propios argumentos de una manera convincente y adecuada al contexto. - Intercambios comunicativos en diferentes situaciones, con ideas propias. - Interactuar de forma adecuada lingüísticamente. - Manejar diversas fuentes de información. - Adoptar decisiones. Resolver conflictos. - Tener en cuenta opiniones distintas a la propia. - Disfrutar escuchando, leyendo o expresándose de forma oral-escrita. - Eliminar estereotipos y expresiones sexistas. - Formarse un juicio crítico y ético - Realizar críticas con espíritu constructivo.
 2.- La Competencia Matemática
 - Seguir determinados procesos de pensamiento (como la inducción y la deducción, entre otros). - Integrar el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento. - Expresar e interpretar con claridad y precisión informaciones, datos y argumentaciones. - Identificar la validez de los razonamientos. - Aplicar estrategias de resolución de problemas a situaciones cotidianas. - Seleccionar las técnicas adecuadas para calcular, representar e interpretar la realidad a partir de la información
 disponible. - Manejar los elementos matemáticos básicos (distintos tipos de números, medidas, símbolos, elementos
 geométricos, etc.) en situaciones reales o simuladas de la vida cotidiana.
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 - Poner en práctica procesos de razonamiento que llevan a la obtención de información o a la solución de los problemas.
 - Utilizar los elementos y razonamientos matemáticos para enfrentarse a aquellas situaciones cotidianas que los precisan.
 3.- La competencia de aprender a aprender
 - Ser consciente de las propias capacidades (intelectuales, emocionales y físicas. - Conocer las propias potencialidades y carencias. - Tener conciencia de las capacidades de aprendizaje: atención, concentración, memoria, comprensión y expresión lingüística, motivación de logro, etc.
 - Saber transformar la información en conocimiento propio. - Aplicar los nuevos conocimientos y capacidades en situaciones parecidas y contextos diversos. - Aceptar los errores y aprender de los demás. - Plantearse metas alcanzables a corto, medio y largo plazo. - Ser perseverantes en el aprendizaje. - Administrar el esfuerzo, autoevaluarse y autorregularse. - Afrontar la toma de decisiones racional y críticamente. - Adquirir responsabilidades y compromisos personales. - Adquirir confianza en sí mismo y gusto por aprender. - Obtener un rendimiento máximo de las capacidades de aprendizaje con la ayuda de estrategias y técnicas de
 estudio.
 4.- La competencia en autonomía e iniciativa personal
 - Afrontar los problemas. - Analizar posibilidades y limitaciones - Aprender de los errores - Buscar las soluciones. - Conocerse a sí mismo y autocontrolarse. - Planificar proyectos personales. - Elaborar nuevas ideas. - Extraer conclusiones. - Identificar y cumplir objetivos. - Mantener la motivación y autoestima. - Organización de tiempos y tareas. - Saber dialogar y negociar. - Ser asertivo y tener empatía. - Autoevaluarse. - Ser perseverante y responsable - Tener confianza en sí mismo y espíritu de superación. - Tomar decisiones con criterio propio - Trabajar cooperativamente. - Valorar las ideas de los demás. - Valorar las posibilidades de mejora
 5.-Conocimiento y tratamiento de la información
 - Buscar y obtener información de distintas fuentes. - Seleccionar la información adecuada según necesidades. - Organizar la información de forma lógica.
 - Interpretar la información.
 Metodología
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 El objetivo del Programa es crear las condiciones necesarias para que el alumnado pueda ser consciente de sus recursos, capacidades y posibilidades personales mediante un modelo de trabajo en el que los contenidos más importantes son los procedimientos. La evaluación positiva significará que el alumnado habrá alcanzado el suficiente grado de autonomía que no le impida sentir como logro personal la mejora de su proceso de aprendizaje.
 De entre todas las competencias que debe desarrollar el Programa de Refuerzo, la competencia de aprender a aprender constituye la base que sustenta y da sentido a las demás. Para que el alumnado aprenda a aprender es necesario que todas las acciones educativas que se emprendan en su entorno se aseguren de generar simultáneamente las siguientes condiciones: confianza en sí mismo a través del control de la tarea, sentido personal de las metas y seguridad emocional en la situación de aprendizaje.
 La percepción del control de la tarea proporciona un nivel de satisfacción que aumenta paulatinamente la confianza en la propia capacidad de gestionar el trabajo. La acumulación de fracasos provoca que el escolar se desprenda finalmente de su responsabilidad en el aprendizaje al entender cualquier iniciativa académica como una amenaza para su imagen personal. De igual modo, el hecho de estar implicado en un aprendizaje lejano a sus intereses hace que el alumnado perciba todo el proceso como una actividad ajena que no tiene en cuenta ninguna de las aportaciones que le puedan vincular personalmente, con el resultado previsible de la autoexclusión. Por último, el hecho de verse envuelto constantemente en situaciones de aprendizaje en las que participa sin gratificación y de las que no obtiene ninguna recompensa emocional duradera arruina la mínima motivación necesaria para comprender el sentido del aprendizaje en su vida.
 Por estas tres razones, bien identificadas por la investigación educativa, el diseño de este Programa quiere favorecer en su propuesta de trabajo la creación de un ambiente de significatividad en el que el alumnado pueda sentirse protagonista al controlar el proceso de las tareas que se le proponen.
 En consonancia con este enfoque que trata de atenuar la transmisión de conocimientos en favor de generar situaciones de aprendizaje incidental en el desarrollo de procesos, el Programa de Refuerzo se propone coordinar dos modelos didácticos cuya efectividad para fomentar la motivación intrínseca en el aprendizaje está fuera de duda: el aprendizaje cooperativo y el aprendizaje por tareas.
 En líneas generales, el aprendizaje cooperativo aporta un modelo de trabajo en el que el alumnado adopta una actitud activa y participativa con objeto de aprovechar el potencial didáctico del individuo en la necesaria construcción social del conocimiento. Por su parte, la enseñanza mediante tareas supone la activación estratégica de competencias específicas con el fin de llevar a cabo una serie de acciones intencionadas en un ámbito concreto, con un objetivo claramente definido y un resultado específico.
 Una tarea concreta puede suponer un mayor o menor número de subtareas o tareas intermedias o posibilitadoras que permiten la integración de todas las necesidades conceptuales o estratégicas que vayan apareciendo en función de circunstancias variables tales como rasgos individuales de aprendizaje, planificación y grado de implicación del alumnado en el trabajo propuesto. Con la excusa de resolver la tarea final se fomenta la aparición de situaciones imprevistas que convierten el espacio de enseñanza en un entorno real en el que se precisan soluciones cuya efectividad se comprueba de manera inmediata.
 Las tareas propuestas estarán en función de los procesos cognitivos implicados y de su capacidad para potenciar tanto la motivación personal como la adaptación a los diferentes tipos de inteligencia:
 a) Procesos de reflexión, debate y negociación porque favorecen la participación activa del alumnado a lo largo de la realización de la tarea.
 b) Procesos de búsqueda, selección y organización de la información porque constituyen herramientas potentes para la consecución de la autonomía del aprendizaje.
 c) Procesos de diseño y realización de modelos, borradores y materiales didácticos porque, al tratarse de producciones propias, generan sentimientos altamente motivadores de cercanía y pertenencia.
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 d) Procesos de autocorrección y autoevaluación porque acercan al alumnado a la concepción del error como síntoma de progreso cognitivo, propiciando una disciplina de mejora.
 e) Para facilitar la integración de estos procesos se estructurará el tiempo de la clase en cuatro periodos cortos que podrían establecerse genéricamente de la siguiente manera: recordamos lo trabajado el día anterior, presentación de la tarea y de su finalidad, debate y organización, realización, y evaluación.
 Las tareas propuestas se puede complementar con la organización de exposiciones, redactar periódicos o revistas temáticas, planificar visitas, construir maquetas, efectuar simulaciones, colgar trabajos en la web del centro, es decir, incorporar cualquier tarea que contemple en su desarrollo los cinco procesos mencionados.
 Estrategias organizativas y dinámica del aula
 La organización y dinámica del aula debe variar en función de la actividad que se va a desarrollar.
 - Se realizará en equipos o pequeños grupos de trabajo, en gran grupo o en trabajo individual. Cuando las actividades propuestas se desarrollen en grupos de trabajo, tendrán una organización interna con un reparto consensuado de responsabilidades.
 - Periódicamente se propiciarán tareas individuales. - Se trabajará en gran grupo las actividades de planificación del trabajo, puesta en común y las actividades de
 valoración y propuestas de mejora del taller. - La planificación del trabajo incluirá, secuenciación y temporalización de las actividades a desarrollar, la
 exposición de las habilidades básicas de aprendizaje que se pretenden trabajar en el taller, etc. - Se hará especial hincapié en concretar estrategias para el desarrollo de las habilidades básicas y de los
 procedimientos previstos, así como en valorar su utilidad para las actividades que se desarrollan.
 Tipos de actividades que contribuyen al desarrollo de las competencias básicas
 - Actividades de comprensión de textos.
 - Actividades de búsqueda, organización, comprensión, representación, interpretación y comunicación de la información.
 - Actividades de resolución de problemas cercanos a la realidad del alumno.
 - Debates y actividades que fomenten la reflexión y el trabajo en equipo.
 - Actividades de generalización o aplicación de lo aprendido en otros contextos o áreas.
 Actividades de autorregulación del aprendizaje
 - Centradas en el análisis de la metodología de trabajo en el aula y propuestas de mejora colectivas o individuales en donde se propicia la reflexión del trabajo realizado y donde se analiza con el alumnado la práctica con la que se abordan las tareas propuestas en el aula. Ej.: ¿Qué he trabajado hasta ahora?; ¿qué problemas he tenido en el trabajo en el aula?, ¿he buscado soluciones a estos problemas?, ¿quién me ha aportado soluciones?, ¿he tomado nota de las soluciones para volverlas a emplear?, ¿qué propuestas tengo para mejorar el trabajo en mi grupo?, ¿qué propuestas tengo para mejorar el trabajo en el aula?
 - Centradas en la progresión del dominio de determinadas habilidades de aprendizaje a través de indicadores observables relacionadas con procedimientos que puedan concretarse en estrategias concretas.
 Estos indicadores deben relacionarse con dichas estrategias para facilitar su uso por el alumnado y considerarlas como un instrumento de autoevaluación.
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 12.8.5. Recursos
 Los materiales y recursos didácticos utilizados reúnen los siguientes requisitos: a) Diseño adecuado a las actividades. b) Herramienta motivacional. c) Variados para permitir al alumnado dominar distintas técnicas y acostumbrarse al uso de diversos recursos. d) Apoyo para asimilar los contenidos (conceptuales, procedimentales y actitudinales) de la programación.
 Éstos son del tipo: *cuestionarios *proyector – cañón, ordenador, páginas web, vídeos *bibliografía específica de varias materias de su curso (para trabajar técnicas de estudio), *materiales específicos de Matemáticas y Lengua, ,. *Diccionario. *Enciclopedias. *Libros: de lectura, de textos de cursos anteriores y del actual y otros ajustados a las necesidades que vayan surgiendo *artículos de prensa local y nacional, *Biblioteca. *Folios. *Calculadora. *Juegos de carácter didáctico *Materiales puntuales de atención, concentración, autoestima y habilidades cognitivas...
 TECNOLOGÍAS El uso de ordenador como herramienta de trabajo nos permite el empleo de una opción metodológica muy interesante: ―el trabajo colaborativo‖, a través de investigaciones on line (web quest, caza del tesoro…) u otros trabajos con google docs (textos, presentaciones, hojas de cálculo). Desde cualquier área o materia es posible abordar contenidos educativos que el mundo tecnológico nos puede facilitar, trabajando básicamente:
 Manejo de programas: o Trabajos con textos o Tratamiento de imágenes o Tratamiento de sonidos o Presentaciones o Programas educativos específicos de un área/materia
 Uso de internet:
 o Reflexión sobre la seguridad de las fuentes o Sentido crítico respecto al contenido de la información (variedad y contraste de las fuentes) o Herramientas de uso diario: prensa, agencia meteorológica, correo electrónico, sitios de interés cultural
 (bibliotecas, museos…).
 12.8.6. Temporalización
 La temporalización depende del curso donde se aplique el programa de refuerzo: - en 1º de la ESO tres sesiones semanales de clase, lo cual se corresponde con unas 90 sesiones a lo largo del curso(una media de 30 por trimestre)
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 - en 2º y 3º de la ESO dos sesiones semanales que corresponden a unas 60 sesiones anuales (una media de 20 sesiones trimestrales).
 12.8.7. Destinatarios
 PERFIL Alumnos que no hayan desarrollado las capacidades básicas que contemplan los decretos que establecen la ordenación y el currículo de estas etapas en la Comunidad Autónoma de Canarias. Alumnado que necesita superar aquellas dificultades que merman su rendimiento escolar y que incluso ponen en peligro la continuidad de su aprendizaje con riesgo de abandono escolar. El alumnado objeto de refuerzo educativo debe poseer unas características tales que, ofreciéndosele mediante el acompañamiento una ayuda educativa ajustada a sus necesidades, pueda superar con éxito los objetivos de la educación obligatoria. Sus necesidades pueden situarse en diferentes aspectos de la persona:
 a. Dificultades intrapersonales:
 - Retraso madurativo y/o curricular que dificulta el tránsito y superación de la educación básica - Escasa motivación hacia el aprendizaje - Falta de autonomía en el trabajo escolar - Ausencia de hábitos de trabajo - Bajas expectativas académicas y profesionales - Insuficiente competencia en materias instrumentales - Dificultades en la interacción con otras personas - Pobre integración social
 b. Dificultades extrapersonales:
 - Entorno desfavorecido
 Pobreza de recursos culturales accesibles
 Aislamiento social - Familia
 Bajo nivel cultural
 Escasa disponibilidad y/o compromiso en relación a la educación de sus hijos/as.
 Desajustadas expectativas de futuro para sus hijos/as.
 12.8.8. Selección del alumnado
 a. Los alumnos y alumnas participantes serán seleccionados por los tutores de los grupos a los que pertenezcan, no
 obstante, el profesorado de las distintas áreas y/o materias, así como el equipo docente.
 b. Para desarrollar correctamente el proceso de selección del alumnado, el tutor y los equipos docentes deberán estar asesorados por el departamento de Orientación o las Unidades de Orientación, los cuales, conjuntamente con el profesorado responsable de refuerzo educativo asignados a cada centro determinarán los alumnos que necesitan esta medida.
 c. Para la detección de las necesidades educativas del alumnado seleccionado se llevará a cabo una adecuada coordinación entre el profesorado correspondiente, para ello, se utilizarán los canales de coordinación existentes:
 -las reuniones de tutores/as con el Departamento de Orientación (Orientador/a del centro),
 -las de los departamentos didácticos, las reuniones de equipos docentes y cualquier otra que los centros determinen.
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 12.8.9. Evaluación
 Para superar con éxito esta materia, los alumnos y alumnas al finalizar el curso serán capaces de: 1.-Utilizar la propia lengua con mayor propiedad y adecuación creciente, tanto de forma oral como escrita CONVERSAR, ESCUCHAR, LEER Y ESCRIBIR). 2. Utilizar el lenguaje y procedimientos matemáticos para resolver problemas que requieran de los mismos, de forma gradual (problemas de sumas, restas, multiplicaciones, divisiones, combinadas y razonamiento lógico - numérico en general). 3.-Buscar información de distintas fuentes, leerla, resumirla. Organizarla y representarla de forma coherente, clara y concisa (consultar diccionarios, enciclopedias de papel y multimedia, prensa, revistas, libros de texto,..y obtener la información previamente marcada). 4.-Realizar trabajos de forma cooperativa y autónoma (se valorará en el trabajo en grupo: tolerancia, convivencia, toma de decisiones, participación). 5.-Aplicar habilidades básicas que le permitan resolver situaciones de forma autónoma y responsable de su propio trabajo (cuaderno al día presentado conforme a las pautas que figuran en el reverso, trabajo diario, cumplir con traer el material, asistir y corresponder en las tareas, hábitos básicos de trabajo). 6.-Acometer tareas que refuercen su autoestima (nivel de dificultad en las tareas adecuado a su nivel competencial. Los éxitos motivan para el aprendizaje y la autoestima). 7.-Analizar el trabajo realizado por ellos mismos y el de sus compañeros, destacando los aspectos positivos y negativos y propuestas de mejora (autoevaluación y coevaluación de trabajos tanto escritos como orales
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 13. PLAN DE CONVIVENCIA
 13.1. Justificación.
 Según el artículo 120 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que tiene su consecuencia en el artículo 124 de la misma, corresponde, en primer lugar, al centro docente, en el ejercicio de su autonomía, regular la convivencia a través del proyecto educativo. Es función del profesorado la contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de participación y libertad para fomentar en el alumnado los valores de la ciudadanía democrática.
 La convivencia escolar es uno de los fenómenos que más interés despierta en la comunidad educativa y el nivel de sensibilización y asimilación alcanzado nos permite afirmar que la mejora de la convivencia es una de las prioridades de nuestro centro educativo. Además, los fines de la educación son, entre otros:
 "(c) la educación en el ejercicio de la tolerancia y la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia,
 así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos. (e) la formación para la paz, en el respeto a los derechos humanos (...)". Estos fines son los principios fundamentales de la Cultura de Paz. La Cultura de Paz debe consistir en una realidad que impregne la convivencia escolar regulada por el plan de
 convivencia, que a su vez, está integrado en el Proyecto Educativo de cada centro. El plan de convivencia contemplará estrategias para favorecer la convivencia.
 La Cultura de Paz potencia la filosofía relacional del diálogo, del acuerdo y del entendimiento, aspectos que comparte la cultura de la mediación.
 La Cultura de Paz corresponde a una serie de valores, actitudes y comportamientos que rechazan la violencia y previenen los conflictos abordando sus causas para solucionarlos mediante el diálogo y la negociación entre las personas, los grupos y las naciones, considerando como referencia los derechos humanos, respetándolos y teniéndolos en cuenta.
 Los objetivos básicos de la cultura de la paz son:
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 1. Mejorar el clima de convivencia en los centros docentes, mediante el conocimiento y puesta en práctica de estrategias de negociación, mediación, regulación y solución pacífica de los conflictos.
 2. Impulsar desde los centros educativos la elaboración, el desarrollo y la evaluación de Planes de Convivencia basados en la filosofía de Cultura de Paz.
 3. Fomentar la participación de todos los sectores de la comunidad educativa en los centros, mediante el impulso de acciones educativas coordinadas.
 4. Promover la colaboración institucional con los centros para la difusión de la Cultura de Paz como base esencial del aprendizaje de los valores para una ciudadanía democrática.
 5. Promover la reflexión, el análisis, el debate y la investigación sobre la Cultura de Paz y la no violencia.
 Todo este planteamiento que impulsa la mencionada Ley de fomento de la educación y cultura de paz ha sido clave para que la LOE contemple y fomente de forma muy destacada la convivencia. La LOE pone de manifiesto un reconocimiento implícito de la necesidad de educar para la convivencia como base fundamental para lograr el éxito de nuestro alumnado para la vida. Tanto es así, que podemos encontrar 47 artículos que hacen referencia de una manera específica a ella. La convivencia es tratada en todo momento como parte integrante del proceso de enseñanza y aprendizaje en el que la competencia social y ciudadana supone la columna vertebral que integra y sostiene todo el cuerpo del conocimiento y el desarrollo de todas las competencias básicas.
 Según el Decreto 114/2011, de 11 de mayo, en su artículo 43:

Page 106
                        

Proyecto Educativo del IES Puntagorda
 1. El plan de convivencia es el documento elaborado democráticamente por un centro educativo donde se contempla el ejercicio y respeto de los derechos de los miembros de la comunidad educativa como base esencial de la convivencia entre iguales, entre géneros y en la interculturalidad, así como de las relaciones entre el profesorado, el alumnado, familias y el personal no docente.
 2. En el deberán recogerse, de forma particular y autónoma, procedimientos que tiendan a la prevención y resolución pacífica de los conflictos, a lograr la mediación y la reparación, así como directrices para asumir compromisos educativos para la convivencia.
 3. El equipo directivo de los centros, teniendo en cuenta las medidas e iniciativas propuestas por todos los sectores de la comunidad educativa, elaborarán su plan de convivencia y lo incorporarán al proyecto educativo del centro.
 Este Plan debe contemplar un diagnóstico de la situación de convivencia del centro, los objetivos y estrategias para mejorar la convivencia, las normas, los procedimientos de gestión de los conflictos y los diferentes protocolos de actuación; y todo ello respetando el principio de no discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales. Es un documento en el que se establecen: los criterios, objetivos y procedimientos por los que la comunidad educativa del centro determina las acciones de prevención, actuación y evaluación para la mejora de la convivencia.
 Un aspecto a destacar de la LOE es la atribución a los directores y directoras de los centros de las competencias para “favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos”, lo que significa que el Consejo Escolar ya no tiene competencias para imponer medidas disciplinarias.
 Por tanto, es la dirección del centro la máxima responsable del cumplimiento de los procedimientos que hayamos establecido en nuestro Plan de Convivencia (el cual trataremos a continuación), resaltando la competencia de ―garantizar la mediación de los conflictos‖. Esto nos compromete a formarnos y prepararnos en la cultura de mediación para ejercer con acierto y eficacia esta competencia. Según el artículo 2 apartado g) del Decreto de Convivencia de Canarias: “Mediación: es un procedimiento para gestionar conflictos. Se basa en el diálogo a través de un encuentro voluntario entre las partes implicadas y la persona mediadora, quien siendo ajena al conflicto y actuando de forma imparcial les ayuda a comunicarse. El objetivo es que las partes encuentren y decidan de común acuerdo la manera de solucionar el problema que les mantenía en conflicto. El acuerdo alcanzado debe ser satisfactorio para ambas partes. Nuestro PLAN DE CONVIVENCIA estará basado fundamentalmente en el DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias. De este decreto se desprende la siguiente información:
 En el marco constitucional, el artículo 27 de nuestra Constitución reconoce a todas las personas el derecho a la educación. De este se deriva la responsabilidad que pesa sobre los poderes públicos para su consecución y el deber y la responsabilidad que tienen los padres, madres, tutores o tutoras de cumplir con la escolarización de sus hijos e hijas y atender las necesidades educativas que surjan de esta. Así, se les exige la participación activa y regular en el proceso educativo, tanto en la escuela como en el hogar, proporcionando apoyo, ayuda y la transmisión de los valores que son cruciales para que el alumnado perciba la importancia de la educación y de la convivencia como una cuestión esencial. Esa participación aumenta de manera significativa el potencial del alumnado para su desarrollo escolar, personal y social, pues son las familias las primeras y principales colaboradoras en el proceso educativo, y por tanto, su participación es un valor necesario para la consecución de los objetivos y fines de la educación. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 1, entre los principios inspiradores del sistema educativo español, la educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de estos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. La citada Ley Orgánica fija en su artículo 2, apartado 1, letra c), como uno de los fines del sistema educativo, la educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia,
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 así como en la prevención de conflictos y su resolución pacífica. Asimismo, se inspira, entre otros, en el principio de consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea. De acuerdo con dicha Ley, las Administraciones educativas velarán por que el profesado reciba el trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de la labor docente. Para ello, dichas Administraciones prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la función docente. El compromiso de la comunidad educativa, por tanto, tiene que hacerse efectivo con el mantenimiento o la mejora del clima escolar en las aulas y en los centros docentes, mediante la incorporación de medidas dirigidas a potenciar la educación para la convivencia a través de la práctica, medidas que refuercen la autoridad educativa, la responsabilidad del profesorado y demás trabajadores del centro, la agilización de los procesos, el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de sus deberes por parte de la comunidad educativa, y la colaboración de las familias y del conjunto de la sociedad con el profesorado y con los centros docentes. La finalidad de las normas de convivencia es mantener un clima escolar adecuado en los centros docentes mediante el desarrollo de los procesos educativos que faciliten la educación del alumnado en los valores del respeto a los derechos humanos, que propicien el ejercicio de una cultura ciudadana democrática que permita la adquisición del compromiso de su defensa por parte de la comunidad educativa. El incumplimiento de una norma produce un conflicto de convivencia Según el Título I artículo 2 apartado e) de Decreto 114/2011 de 11 de mayo se entiende por Conflicto de convivencia: “es la situación que se produce entre dos o más miembros de la comunidad educativa, cuando al menos una de las partes implicadas en el conflicto se percibe y/o está dañada física y/o moralmente por la actuación de la otra. Esta actuación puede o no constituir una falta de disciplina.” El conflicto de convivencia causa un daño directo o indirecto a los miembros de la comunidad educativa. A este respecto, la asunción de responsabilidad es parte de la gestión del conflicto, así como de la consecuente reparación responsable del daño causado.
 13.2. Principios y metas: Según el Decreto 114/2011 del 11 de mayo, Título I, Artículo 3.- PRINCIPIOS GENERALES. 1 .En el marco de los principios y fines de la educación establecidos en los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, son principios que informan el presente Decreto los siguientes: a) La educación en el ejercicio de valores que favorezcan la responsabilidad, la tolerancia, la igualdad y el respeto.b) El respeto por los derechos y deberes de todos los componentes de la comunidad educativa y la garantía de su protección y defensa. c) Igualdad, en el sentido de que todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes básicos sin más distinciones que las derivadas de su edad y de las enseñanzas que se encuentren cursando. d) El desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en un clima de respeto mutuo. e) La importancia de la acción preventiva como garantía para la mejora de la convivencia escolar. f) La autogestión de conflictos como una oportunidad para la formación, de modo que los centros docentes establezcan sus propios procedimientos de resolución de conflictos que plasmarán en el plan de convivencia. g) La participación activa de la comunidad educativa en la elaboración, control del cumplimiento y evaluación de las normas de convivencia del centro, y la del profesorado y alumnado en las normas de aula. h) La corresponsabilidad de los miembros de la comunidad educativa para conseguir un clima escolar adecuado. i) El reconocimiento de la autoridad del profesorado para un correcto desarrollo del proceso educativo. La necesidad de una colaboración e implicación de los representantes legales del alumnado en la función tutorial del profesorado. j) La relevancia de los órganos colegiados y de los equipos directivos de los centros en el impulso de la convivencia y en el tratamiento de los conflictos. k) La inclusión e integración de culturas, considerando que la diversidad es una condición básica del ser humano, siempre que se respeten los valores constitucionales. l) La colaboración con las instituciones y agentes sociales, especialmente los de su entorno.
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 m) El compromiso de la Administración educativa de establecer las líneas de colaboración y coordinación necesarias con otras Administraciones, instituciones y medios de comunicación para desarrollar actuaciones dirigidas al conjunto.
 Los PRINCIPIOS a tener en cuenta al gestionar los conflictos previstos en el presente decreto: Principio de oportunidad, Principio de intervención mínima, Principio de graduación y Principio de proporcionalidad, teniendo siempre presente el Principio de superior interés del alumnado.
 PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD. Guiarnos por el principio de oportunidad a la hora de gestionar un conflicto supone tomar decisiones para elegir una respuesta entre todas las opciones posibles, por considerarla la más oportuna en una determinada situación, teniendo en cuenta que se ajusta al momento adecuado de su aplicación y siempre sin perder de vista que la decisión tomada debe estar orientada a una finalidad educativa.
 PRINCIPIO DE INTERVENCIÓN MÍNIMA. Si pueden solucionar el conflicto los propios protagonistas, no optemos por la intervención de un tercero. Si ha de intervenir un tercero, mejor el tutor/a que un mediador/a y, mejor éste, que el jefe de estudios o el director. Todo aquello que podamos gestionar dentro del centro con nuestros procedimientos, lo haremos antes de externalizar el conflicto a otro órgano de rango superior. Esto supone evitar en último término judicializar los conflictos. De igual forma, este principio se refiere a que si una medida menos grave es suficiente para conseguir el objetivo educativo perseguido, evitaremos aplicar una más grave.
 PRINCIPIO DE GRADUACIÓN. Este principio se basa en considerar los atenuantes y agravantes que acompañan a la acción ejecutada por cada uno.
 PRINCIPIO DE SUPERIOR INTERÉS DEL ALUMNO/A. Se trata de aplicar las medidas que mejor se adapten a sus circunstancias: personales, familiares, académicas y sociales.
 PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. Se basa en relacionar proporcionalmente la gravedad de la conducta contraria a la norma con la medida a imponer. Dependerá de la aplicación de los principios anteriores de tal forma que, ante una conducta grave contraria a la convivencia, con la aplicación de los tres principios anteriores, podría aplicarse una medida contemplada para faltas leves.
 13.3. Diagnóstico de la convivencia del centro : Para poder identificar la situación actual de convivencia en el I.E.S.PUNTAGORDA, primeramente se identificaron los principales conflictos que se dan en el mismo. Estos fueron los siguientes:
 1. Retrasos a 1ª hora.
 2. Retrasos entre horas.
 3. Actitud pasiva.
 4. Trabajar otras áreas.
 5. Interrumpir las explicaciones/ tirar objetos/ faltas de respeto.
 Seguidamente, se pasó un cuestionario al alumnado y al profesorado de todo el instituto para que valoraran, bajo su punto de vista, cuáles de ellos eran los más importantes y frecuentes. Una vez cumplimentados, se realizó un vaciado pudiendo llegar a la conclusión que todos ellos tienen como personaje principal el alumnado y como lugar principal del conflicto, el aula.
 A continuación, para poder convertir esta debilidad en una fortaleza se orientaron, nuevamente, los objetivos priorizándolos y elaborando un plan de actuación que vendrá reflejado en una serie de pasos que indiquen al profesorado que debe hacer ante una determinada situación de conflictos que se detecte en el centro.
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 13.4. Objetivos generales. Priorización y planificación.
 Objetivos generales. a) Asumir por todos los miembros de la comunidad educativa que el fomento de la convivencia y el logro de un clima positivo en el Centro es responsabilidad y tarea de todos, en cualquier lugar, con cualquier alumno y en cualquier momento (―todos somos tutores de todos‖) b) Tomar conciencia de que la mejora de la convivencia y el logro de un buen clima educativo facilita la tarea de enseñar y aprender. c) Ayudar a los alumnos a formarse una imagen ajustada de sí mismos, de sus características, posibilidades y limitaciones que le permita encauzar de forma equilibrada su actividad (escolar, de ocio, relaciones afectivas etc.) y contribuya a su propio bienestar. d) Fomentar la colaboración entre el Centro, la familia y otras instituciones, en un clima de confianza y respeto. e) Prevenir las conductas problemáticas contando con mecanismos de detección de dichas conductas y con estrategias de prevención para evitarlas. f) Intervenir ante los conflictos mediante una actuación mediadora y reglamentaria.
 Conflictos más comunes. Objetivos a conseguir para evitar los conflictos:
 1er Conflicto: Retrasos a 1ª hora Conseguir la puntualidad del alumnado que reitera en los retrasos a 1ª hora. Mantener contacto con la familia de los alumnos para conjuntamente conseguir la puntualidad. Inculcar la responsabilidad en el alumnado para llegar puntual al centro. Comprometer al alumnado a cumplir con el horario y la debida sanción en el caso de retrasarse.
 2º Conflicto: Retrasos entre horas Conseguir que el profesorado tarde lo menos posible entre horas. Anotar tal incidencia en el libro de guardia. Que el alumnado permanezca en las cercanías del aula (como dice el decálogo del alumnado). Aplicar la sanción de no salir entre horas cuando hayan retrasos reiterados de alumnos en una misma
 clase.
 3º Conflicto: Actitud pasiva Conseguir que el alumnado trabaje en clase. Bajar la nota a los alumnos que no trabajen. Comprometer al alumno a trabajar en clase y/o a cumplir la sanción debida en caso de no cumplir el
 compromiso. Motivar a los alumnos cada pequeño logro que hagan.
 4º Conflicto: Trabajar otras áreas Conseguir que los alumnos se centren en trabajar el área que les corresponde y retirar el material de
 otras áreas.
 5º Conflicto: Interrumpir las explicaciones/ tirar objetos/ faltas de respeto Comprometer al alumnado a mejorar su comportamiento. Trabajar los valores tales como la escucha, la atención, el respeto mediante tareas. Proponer sanciones y aplicarlas a todos aquellos que impidan el desarrollo normal de las clases. Llevar a la CCP la elaboración de tareas para trabajarlas a través de los departamentos. Taller de ―dinámicas de grupo‖ para el profesorado que lo solicite dentro del aula (con el alumnado).
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 13.5. Normas de convivencia y su gestión:
 Según el Decreto 114/2011 del 11 de mayo en su Título III, Capítulo I, Artículo 40.- Normas de convivencia, establece que: 1. Las normas de convivencia son las pautas sociales reconocidas como necesarias por la comunidad educativa para mantener un clima de convivencia escolar adecuado. Indican las formas en que cada uno de sus miembros debe y puede actuar para relacionarse de forma positiva velando por el respeto, la integración, la aceptación y participación activa del alumnado, profesorado, familias y personal de administración y servicios. 2. Los centros docentes regularán las normas de convivencia en el marco del proyecto educativo del que forma parte el plan de convivencia. 3. Las normas de convivencia estarán basadas en el respeto entre las personas y la conciencia de la dignidad propia y la ajena. Se concretan en el ejercicio y respeto de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los componentes de la comunidad educativa. 4. Las normas de convivencia del centro incluirán, entre otras cuestiones: a) La identificación y definición explícita de los principios recogidos en el proyecto educativo en los que se inspiran. b) Las garantías para el correcto desarrollo de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, favoreciendo el respeto a los derechos, obligaciones y deberes todos los miembros de la comunidad educativa. 5. Las normas de convivencia serán de obligado cumplimiento para todos los miembros de la comunidad educativa. 6. El centro docente concretará estas normas en el plan de convivencia, debiendo adecuarse a los contenidos del presente Decreto. Artículo 41.- Elaboración y aprobación. 1. Las normas de convivencia del centro y sus posibles modificaciones serán elaboradas a partir de las aportaciones del profesorado, alumnado, familias y personal no docente, por el equipo directivo, y aprobadas por el Consejo Escolar. 2. La dirección del centro las hará públicas procurando la mayor difusión entre la comunidad educativa y garantizará su conocimiento por todos los sectores con la colaboración de los mismos, publicándolas en la Web del centro, en su caso, y entregando un ejemplar de las mismas a las familias en la matriculación que hagan de sus hijos, hijas o menores bajo tutela, cuando accedan por primera vez al centro. Según el Decreto 114/2011 del 11 de mayo en su Título IV Capítulo I Artículo 56.- Conductas contrarias a la convivencia. 1. El incumplimiento de las normas de convivencia del centro por parte del alumnado podrá ser calificado como conducta contraria a la convivencia de carácter leve, contrarias a la convivencia de carácter grave y conducta gravemente perjudicial a la convivencia, y dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas o correctoras previstas en este Decreto o en el plan de convivencia. Artículo 57.- Criterios generales para la aplicación de medidas. 1. Todas las conductas que supongan incumplimiento de los deberes del alumnado deberán ser corregidas en el plazo más corto posible con medidas educativas relacionadas con la conducta a corregir.
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 5. a) La aplicación de medidas al alumnado que incumpla las normas de convivencia del centro deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo y al normal funcionamiento del aula y del centro docente. b) Para la adopción de medidas, los órganos competentes deberán tener en cuenta la edad del alumno o alumna para su adopción, así como otras circunstancias personales, familiares o sociales. Artículo 59.- Graduación de las medidas aplicables. 1. A efectos de la graduación de las medidas aplicables se tendrán en cuenta las circunstancias atenuantes y agravantes que concurran en el incumplimiento de las normas de convivencia. 2. Serán consideradas circunstancias atenuantes: a) El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta. b) La reparación espontánea de los daños. c) La petición pública de excusas, estimadas como suficientes por las personas afectadas que, en ningún caso, podrá suponer un acto de humillación o vejatorio hacia el alumnado implicado. d) La falta de intencionalidad. e) La colaboración para la resolución pacífica del conflicto. f) El cumplimiento de un acuerdo de mediación por el cual la parte directamente dañada da por solucionado el conflicto. 3. Serán consideradas circunstancias agravantes: a) La premeditación. b) La reincidencia. c) La incitación a la realización de cualquier acto contrario a las normas de convivencia, ya sea colectivo o individual. d) Alentar al daño, injuria u ofensa al alumnado menor de edad o recién incorporado al centro, así como a todos aquellos que se encuentren en situación de indefensión. e) La concurrencia con la conducta concreta de vejación o discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, capacidad económica, orientación e identidad sexual, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por discapacidades físicas o psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. f) El incumplimiento de un acuerdo de mediación sobre el mismo conflicto. g) El uso inadecuado de medios audiovisuales. h) La difusión a través de redes sociales u otros medios de lo obtenido según el apartado g). i) La alarma social ocasionada por las conductas perturbadoras de la convivencia con especial atención a aquellos actos que presenten características de acoso o intimidación a otro alumno o alumna.
 1. En el caso de la sustracción o deterioro intencionado de bienes o pertenencias del centro o de cualquier miembro de la comunidad educativa se atenderá al valor de lo sustraído.
 Según el Decreto 114/2011 del 11 de mayo en su Título IV Capítulo I, artículo 62:
 1- CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA DE CARÁCTER LEVE.
 a) La falta injustificada de puntualidad o de asistencia a las actividades programadas. b) Las actitudes, gestos o palabras desconsideradas contra los miembros de la comunidad educativa. c) Una conducta disruptiva aislada, siempre que no sea reiterativa. Conducta disruptiva:
 conducta del alumnado que altera la disciplina o convivencia escolar imposibilitando o entorpeciendo el proceso de enseñanza y el proceso de aprendizaje.
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 Según el Decreto 114/2011 del 11 de mayo en su Título IV Capítulo I, artículo 63:
 1- CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA DE CARÁCTER GRAVE:
 Según el Decreto 114/2011 del 11 de mayo en su Título IV Capítulo I, artículo 64:
 CONDUCTAS QUE PERJUDICAN GRAVEMENTE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO DOCENTE
 a) La desobediencia a los miembros del equipo directivo o a los profesores o profesoras, así como al resto del personal del centro en el ejercicio de sus funciones, cuando vayan acompañados de actitudes, o expresiones insultantes, despectivas, desafiantes o amenazadoras. b) Los insultos o amenazas contra el alumnado o contra otros miembros de la comunidad educativa cuando no estén señaladas como conducta que perjudica gravemente la convivencia en el centro docente, así como los gestos o actitudes contra los demás miembros de la comunidad educativa que puedan interpretarse inequívocamente como intentos o amenazas de agresión. c) La reiterada y continuada falta de respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros o compañeras. d) La alteración del orden en cualquier lugar del centro, en el transporte escolar o en la realización de actividades fuera del centro, cuando no constituyan conducta gravemente perjudicial para la convivencia. e) La discriminación por razón de nacimiento, edad, raza, sexo, estado civil, orientación sexual, aptitud física o psíquica, estado de salud, cultura, religión, creencia, ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal, económica o social, cuando no deba considerarse conducta que perjudique gravemente la convivencia. f) La grabación, publicidad o difusión no autorizada de imágenes de los miembros de la comunidad educativa, cuando ello resulte contrario al derecho a su intimidad, y no constituya una conducta que perjudica gravemente la convivencia tipificada en el apartado j) del artículo 64.
 a) Los actos explícitos de indisciplina o insubordinación, incluida la negativa a cumplir las medidas correctoras impuestas, ante los órganos de gobierno del centro docente o profesorado en ejercicio de sus competencias. b) Las expresiones que sean consideradas gravemente ofensivas contra los miembros de la comunidad educativa, verbalmente, por escrito o por medios informáticos, audiovisuales o de telefonía. c) Las vejaciones o humillaciones a cualquier miembro de la comunidad educativa que tengan una implicación de género, sexual, racial o xenófoba, o se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus circunstancias personales, sociales o educativas.
 d) El acoso escolar. Es la intimidación y el maltrato entre escolares de forma repetida y mantenida en el tiempo, con la intención de humillar y someter abusivamente a una persona indefensa por parte de otra acosadora o de un grupo, a través de agresiones físicas, verbales y sociales con resultados de intimidación psicológica y rechazo grupal.
 e) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa o la instigación de dichas acciones. f) La incitación a actuaciones muy perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro docente como son, entre otras, el consumo de drogas y bebidas alcohólicas, así como el uso, la posesión o el comercio de tales sustancias. g) Provocar o involucrarse en altercados o conductas agresivas violentas que impliquen riesgo grave de provocar lesiones. h) Cometer intencionadamente actos que causen desperfectos en instalaciones o bienes pertenecientes al centro docente, a su personal, a otros alumnos y alumnas o a terceras personas, tanto de forma individual como en grupo. i) La alteración del orden en cualquier lugar del centro, transporte escolar o en la realización de actividades fuera del centro que creen situaciones de riesgo para cualquier miembro de la comunidad educativa. j) La grabación, publicidad o difusión no autorizada de imágenes de los miembros de la comunidad educativa, en el caso de agresiones o conductas inapropiadas.
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 Según el Decreto 114/2011 del 11 de mayo en su Título IV Capítulo I, artículo 63:
 13.5.1. Estrategias para favorecer la convivencia.
 Según el Decreto 114/2011 del 11 de mayo en su Título IV Capítulo I artículo 65: Estas estrategias serán llevadas a cabo por el PROFESORADO DEL CENTRO, y particularmente por el que IMPARTE DOCENCIA DIRECTA AL ALUMNADO. En tal sentido, PROCURARÁ AGOTAR TODAS LAS MEDIDAS A SU ALCANCE, SIN INTERVENCIÓN DE OTRAS INSTANCIAS, con una o varias de las siguientes:
 ESTRATEGIAS APLICABLES ANTE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA
 CONVIVENCIA CARÁCTER LEVE:
 a) Reflexión en lugar apartado dentro del aula sobre la conducta inadecuada concreta y sus consecuencias. b) Reconocimiento de la inadecuación de la conducta, ante las personas que hayan podido resultar perjudicadas. c) Realización de actividades de aprendizaje e interiorización de pautas de conducta correctas. d) Realización de alguna tarea relacionada con el tipo de conducta inadecuada. e) Compromiso escrito entre el profesor o profesora y el alumno o alumna. f) Apercibimiento verbal con posterior comunicación a la jefatura de estudios y a sus familias en el caso de alumnado menor de edad. g) Intervenir ante los conflictos mediante una actuación mediadora y reglamentaria.
 h) Apercibimiento escrito con orientaciones para la superación del conflicto.
 i) Realización de trabajos educativos, en horario no lectivo, de tareas que contribuyan a la
 reparación de los daños materiales causados o, si procede, a la mejora y desarrollo de las actividades
 del centro docente siempre que dichas tareas tengan relación con la conducta contraria a la convivencia.
 j) Privación del tiempo de recreo durante el período que se establezca por los centros.
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 Según el Decreto 114/2011 del 11 de mayo en su Título IV Capítulo I artículo 66: Estrategias ante conductas contrarias a la convivencia de carácter grave: Para la corrección de las conductas contrarias a la convivencia de carácter grave, la DIRECCIÓN DEL CENTRO o por delegación el EQUIPO DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA, aplicará alguna de las siguientes medidas:
 2. La suspensión de cualquier derecho de asistencia o participación en actividades extraescolares o complementarias conlleva el tratamiento educativo y la custodia del alumnado garantizada dentro del centro, a través de las estrategias establecidas en el plan de convivencia para la aplicación adecuada de estas medidas.
 3. La dirección del centro, oído el Equipo de gestión de la convivencia, podrá aplicar, si se dan circunstancias agravantes, las medidas de este apartado frente a las previstas en el apartado 1.y compl
 ESTRATEGIAS APLICABLES ANTE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA CARÁCTER GRAVE:
 a) Cambio de grupo o clase del alumno o alumna, con carácter temporal, durante el período que se establezca por el centro, o definitivo. b) Suspensión del derecho de asistir a las clases de una o varias materias, o a participar en las actividades extraescolares y complementarias hasta la celebración de una entrevista con los representantes legales en el caso de alumnado menor de edad, sin que la medida pueda exceder de tres días. c) Suspensión del derecho a utilizar el servicio de comedor o el servicio de transporte escolar por un período máximo de tres días, cuando la conducta contraria a la convivencia haya tenido lugar con ocasión de la utilización de los mencionados servicios. d) Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares por un período que no podrá sobrepasar el final del trimestre académico en que haya tenido lugar la conducta corregida o, en caso de haber tenido lugar en el último mes del trimestre académico, el final del trimestre inmediatamente siguiente. e) Suspensión del derecho a participar en las actividades complementarias que hayan de tener lugar fuera del centro docente por un período que no podrá sobrepasar el final del trimestre académico en que haya tenido lugar la conducta corregida o, en caso de haber tenido lugar en el último mes del trimestre académico, el final del trimestre inmediatamente siguiente, siempre que durante el horario escolar la alumna o alumno sea atendido dentro del centro docente. f) Suspensión del derecho a utilizar la biblioteca, el aula de nuevas tecnologías, el laboratorio o cualquier dependencia del centro donde se realice una actividad docente por un período que no podrá sobrepasar el final del trimestre académico en que haya tenido lugar la conducta a corregir o, en caso de haber tenido lugar en el último mes del trimestre académico, el final del trimestre inmediatamente siguiente, cuando la conducta contraria a la convivencia haya tenido lugar con ocasión de la utilización de los mencionados servicios.
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 a) Suspensión del derecho de asistencia a las clases de una o varias áreas o materias por un período de tres a diez días lectivos, sin pérdida de la evaluación continua siempre que se realice determinados deberes o trabajos bajo el control del profesor o profesora que se designe a ese efecto por el centro.
 b) Suspensión del derecho de asistencia al centro docente por un período de tres a diez días lectivos sin pérdida de la evaluación continua, siempre que se realicen determinados deberes o trabajos bajo el control del profesor o profesora que se designe a ese efecto por el centro.
 c) Realización dentro o fuera del horario lectivo de un servicio a la comunidad educativa como fórmula de reparación al daño causado. Esta medida no puede ser impuesta sin autorización de los representantes legales en el caso del alumnado menor de edad, y aceptada por el propio alumno o alumna si es mayor de edad. Esta medida de compensación de las establecidas en el centro por un período que no podrá sobrepasar el final del trimestre académico en que haya tenido lugar la conducta a corregir o, en caso de haber tenido lugar en el último mes del trimestre académico, el final del trimestre inmediatamente siguiente, cuando la conducta contraria a la convivencia haya tenido lugar con ocasión de la utilización de los mencionados servicios. e) Imposición de mantenerse alejado de quien ha sido su víctima en una situación de acoso, durante el tiempo que se determine.
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 Según el Decreto 114/2011 del 11 de mayo en su Título IV Capítulo I artículo 67: Estrategias ante conductas que perjudican gravemente la convivencia : Las conductas que perjudican gravemente la convivencia en el centro docente SERÁN CORREGIDAS POR EL DIRECTOR O DIRECTORA para lo que PODRÁ CONTAR CON LA ASISTENCIA DEL EQUIPO DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA O DE LOS EQUIPOS DE MEDIACIÓN, con la aplicación de una o varias medidas de las recogidas en el artículo anterior y, además, con cualquiera de las siguientes:
 Según el Decreto 114/2011 del 11 de mayo en su Título IV Capítulo II artículo 68: Régimen general de aplicación de medidas. 1. La aplicación de las medidas previstas en el presente Decreto para corregir conductas contrarias a la convivencia de carácter leve o contrarias a la convivencia de carácter grave, no necesitará la previa instrucción de expediente disciplinario, si bien será preceptivo, en el caso de las graves, el trámite de audiencia al alumno o alumna, o en caso de ser menores de edad a sus representantes legales, en el plazo más breve posible y por el medio más ágil que permita garantizar la comunicación. 2. Todas las medidas previstas en los artículos 66 y 67 de este Decreto serán comunicadas a las familias del alumnado si es menor de edad antes de que se apliquen. En el caso de las medidas aplicables para conductas contrarias a la convivencia de carácter leve, se podrá informar con posterioridad.
 ESTRATEGIAS APLICABLES ANTE CONDUCTAS QUE PERJUDICAN GRAVEMENTE LA CONVIVENCIA.
 a) Suspensión del derecho de asistencia al centro docente por un período de once a veinte días lectivos sin pérdida de la evaluación continua, siempre que se realicen determinados deberes o trabajos bajo el control del profesor o profesora que se designe a ese efecto por el centro. b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o en las complementarias fuera del centro docente, o del derecho a utilizar el servicio de transporte escolar o el servicio de comedor, durante un período que puede llegar hasta la finalización del año académico, cuando la conducta contraria a la convivencia haya tenido lugar con ocasión de la realización de las mencionadas actividades o servicios. c) Inhabilitación para cursar estudios en el centro en el que se cometió la conducta gravemente perjudicial por el tiempo que reste hasta la finalización del curso escolar. d) Inhabilitación definitiva para cursar estudios en el centro donde se cometió la conducta gravemente perjudicial. En este caso, el Consejo Escolar del centro podrá acordar la readmisión del alumno o alumna para el siguiente curso, previa petición y comprobación de un cambio positivo en su actitud. 2. En caso de que el alumno o alumna con medida de inhabilitación, curse las enseñanzas obligatorias, la Administración educativa le asegurará un puesto escolar en otro centro docente sostenido con fondos públicos, en los términos que se determinen por orden de la persona titular de la consejería competente en materia de educación respecto a los servicios complementarios. Si se trata de alumnado que siga enseñanzas no obligatorias, de no existir plazas se le facilitará en la modalidad de enseñanza a distancia.
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 13.6. Protocolos para la gestión de los conflictos
 2º) Ante conductas contrarias a la convivencia de carácter grave: Deberá intervenir: LA DIRECCIÓN DEL CENTRO O POR DELEGACIÓN EL EQUIPO DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA.
 3º) Ante conductas que perjudican gravemente la convivencia: Deberá intervenir: EL DIRECTOR O DIRECTORA PARA LO QUE PODRÁ CONTAR CON LA ASISTENCIA DEL EQUIPO DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA O DE LOS EQUIPOS DE MEDIACIÓN.
 ¿CUÁNDO SE MEDIA? Este aspecto queda establecido en función de si es un alumno mediador (en horas de tutoría, recreo, actividades de estudio, religión,…etc.) o un profesor mediador (horario asignado para tal fin). ¿DÓNDE SE MEDIA? En nuestro centro disponemos de una pequeña aula bien presentada y amueblada que tendrá diferentes usos, como son: Aula de Atención a Familias.
 Aula del Equipo de Gestión de la Convivencia.
 Aula de Mediación.
 4ª) Ante Conflictos que se producen entre dos o más personas (disputas, insultos, peleas, amenazas, rumores, malentendidos, discusiones, etc.) es decir en conflictos de tipo interpersonal, también llamados conflictos relacionales (ya sean entre alumnos/as o entre cualquier miembro de la comunidad educativa). Deberá intervenir: LA MEDIACIÓN ESCOLAR: A TRAVÉS DEL PROFESORADO PREPARADO PARA TAL FIN Y SI LO HUBIERE EL EQUIPO DE MEDIACIÓN. ¿CÓMO SE ACCEDE A LA MEDIACIÓN? Al comienzo del proceso de implantación del servicio de mediación en el centro, es habitual que sea jefatura de estudios, departamento de orientación, dirección y profesorado tutor quienes sugieran o deriven alumnado hacia el servicio de mediación. A medida que los alumnos vayan conociendo la mediación y vayan obteniendo resultados satisfactorios, irán siendo ellos los que la vayan solicitando.
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 Según el Decreto 114/2011 del 11 de mayo en su Título IV Capítulo II Artículo 69.- GESTIÓN DEL CONFLICTO DE CONVIVENCIA POR EL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN FORMAL. 2. La aceptación del procedimiento de mediación formal por las partes implicadas interrumpe los plazos establecidos para la incoación del procedimiento disciplinario. La FINALIDAD DE LA MEDIACIÓN ESCOLAR es crear entre las partes en conflicto un marco de comunicación que les facilite gestionar por sí mismas sus problemas de forma cooperativa, pudiendo afectar a toda la comunidad educativa desde diferentes acepciones:
 a) Como MEDIACIÓN FORMAL: es aplicada en conflictos donde un alumno o una alumna haya realizado una conducta contraria a la convivencia de carácter grave o gravemente perjudicial.
 En este caso la mediación se utiliza como vía preventiva al modelo disciplinario siendo una alternativa a la aplicación directa de medidas correctoras y a la incoación de un expediente disciplinario. Su aplicación está orientada a corregir las conductas contrarias a la convivencia mediante la reparación voluntaria del daño causado asumida de forma responsable y la construcción de un acuerdo satisfactorio entre las partes en conflicto.
 b) Como MEDIACIÓN NO FORMAL: se refiere al uso de la mediación cuando el conflicto conlleva una conducta contraria a las normas de convivencia de carácter leve. Es aplicada a cualquier miembro de la comunidad educativa, bien porque se ofrezca o bien porque se solicite la intervención de un mediador cualificado, potenciándose su carácter flexible y adaptativo.
 13.7. Dinamización y difusión del Plan
 Junto con este Protocolo para la gestión y resolución de los conflictos, siempre hay que tener presente el
 decreto donde recogen y regulan los derechos y deberes de los alumnos.
 Al principio de cada curso escolar, se elaborará una presentación en la que se recoja las líneas principales del Plan de Convivencia, fundamentalmente el Protocolo para la gestión de los posibles conflictos. Dicha presentación se les expondrá a los alumnos de las distintas tutorías, además de al resto de los miembros de la comunidad educativa. El Departamento de Orientación, preferentemente la Jefatura de Estudios junto con el Tutor correspondiente se encargarán de esta tarea de difusión del Plan, aprovechando para ello la primera sesión de tutoría de cada grupo. Así mismo, dentro de esta estrategia de dinamización y difusión de este Plan, también se le entregará a los padres y madres un decálogo en el cual se recojan de manera resumida el Protocolo de Actuación para la resolución de posibles conflictos, junto con unos consejos de aplicación en el ambiente familiar que mejorarán sensiblemente el aprendizaje y el rendimiento escolar de sus hijos/as. Para ello, se aprovechará la primera reunión colectiva de padres a realizar dentro de las dos primeras semanas de curso.
 El objetivo final de este Plan de Convivencia es que la comunidad educativa del I.E.S. Puntagorda pueda desarrollar su cometido dentro de un ambiente agradable, respetuoso e integrador. Sin embargo, sabemos que la realidad muchas veces no es así, por ello se hizo necesaria la elaboración de este Plan donde se recogen las incidencias más frecuentes en el centro junto con el protocolo para resolverlas.
 Otras sugerencias para difundir a toda la comunidad educativa el Plan de Convivencia son:
 · Elaboración y distribución de un díptico informativo en el que se recoja de forma sencilla en qué consiste el Plan de Convivencia.
 • Búsqueda de espacios concretos destinados a exponer información relacionada con la mediación. • Difusión específica en la web o blog del centro. • Redacción de artículos y anuncios en la revista o periódico escolar.
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 • Participación en los medios de comunicación (la radio).
 13.8. Evaluación del plan y plan de formación
 De cara a la evaluación del Plan de convivencia, al comienzo del segundo y tercer trimestre del curso escolar, se podrá evaluar la eficacia y los resultados del mismo. Para ello, cada grupo de clase destinará una o dos tutorías para realizar el análisis, la valoración y la propuesta de mejora en la que respecta a:
 Que incidencias son las más que se producen. La eficacia o no de los protocolos de gestión de dichas incidencias. Si están consiguiendo o no los objetivos propuestos inicialmente.
 En esta tarea es fundamental la participación del Tutor de clase junto con el Departamento de Orientación. Así mismo, cada Departamento Didáctico hará también dicha evaluación del Plan de Convivencia junto con el Equipo Directivo.
 En cuanto a los indicadores que sirvan de referencia para evaluar la eficacia del Plan se pueden destacar la mayor o menor frecuencia de los conflictos, los partes de incidencias, las anotaciones del libro de guardia, resultados académicos, participación en actividades complementarias y extraescolares que realice el centro… En lo que respecta a la formación, sería deseable que los miembros de la comunidad educativa puedan realizar un curso, jornada o actividad puntual sobre la identificación y resolución de conflictos. NOTA: Existe un Proyecto de mediación escolar que se adjunta al final del PE
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 13.9. Anexos al plan de convivencia
 13.1.1. ANEXO I: Documento de terminación conciliada
 DOCUMENTOS DE TERMINACIÓN CONCILIADA I.E.S PUNTAGORDA Previamente citado comparece el Alumno Don,__________ acompañado de su padre, madre o tutor, ____________, en relación al procedimiento disciplinario por cometer una falta________ , e informado del motivo de su comparecencia, promete decir la verdad de cuanto supiere y fuere preguntado, en relación con este procedimiento. PREGUNTADO:__________________________________________________ RESPONDE:_____________________________________________________ PREGUNTADO:__________________________________________________ RESPONDE:_____________________________________________________ PREGUNTANDO: ¿Desea manifestar alguna otra cuestión? RESPONDE:_____________________________________________________ Y en prueba de conformidad, leída la presente declaración y encontrándola conforme con lo manifestado, firman cada uno de los folios de que consta, en unión del representante de la Comisión de Convivencia, siendo las _____ horas del día de la fecha. ___________________a ____de______________de 200__ Firmas: I.E.S PUNTAGORDA D/Dña______________________________________________, padre, madre o tutor del alumno/a______________________________________ Manifiesta: Que habiéndose notificado, con fecha , el inicio de un procedimiento disciplinario por cometer una falta , con la posibilidad de elegir el procedimiento conciliado y, Que estando dispuesto a reconocer las faltas cometida por mi hijo/a, si resultaran probadas, SOLICITA acogerse a la terminación conciliada del procedimiento ante la Comisión de Convivencia de conformidad con lo establecido en el Plan de Convivencia del centro. Asimismo se compromete a cumplir los demás requisitos contemplados en dicho plan, así como el deber de aprovechar de manera óptima de las clases. _________________a ____de______________del 200_ El padre, madre o tutor El Alumno/a Fdo: -------------------------------------- Fdo:-----------------------------
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13.1.2. ANEXO II: Tipos de falta leves, graves y muy graves
 FALTAS LEVES TIPO DE FALTA MEDIDAS A TOMAR AGENTES
 FALTAS DE ASISTENCIA Registro de la falta en el parte de guardia.
 Comunicación telefónica o por SMS a la familia.
 Tres retrasos injustificados (ESO recuperar en el recreo las actividades de la materia que han faltado, en
 BCH se les tendrá en cuenta en la nota, así como los criterios de evaluación continua)
 Profesor/a de área.
 Profesor/a de guardia.
 Tutor/a
 Administración.
 L1.- Impuntualidad injustificada
 L2.- Falta de asistencia injustificada
 ACTITUD PASIVA Registro del profesor en la ficha del alumno/a.
 Amonestación verbal.
 Cambio de sitio en clase.
 Comunicado de incidencias al Tutor/a.
 Realización de tareas fuera del horario lectivo (de clase), en el recreo.
 Realización de tareas en horario de tarde (clases de refuerzo).
 Profesor/a de área.
 Profesor/a tutor/a.
 L3.- No traer material del área
 L4.- No hacer tareas.
 L5.- No atender a las explicaciones.
 L6.- No trabajar en clase
 L7.- No seguir las orientaciones del profesor/a… L8.- Estudiar otra asignatura.
 ACTITUD DISRUPTIVA EN EL CENTRO
 L9.- No guardar silencio durante las explicaciones.
 L10.- Interrumpir con risas, ruidos, juegos…
 L11.- Distraer a compañeros llamándoles, hablándoles, escribiéndoles mensajes…
 L12.- Intervenciones fuera de lugar intencionadas.
 L13.- No pedir ni respetar turno de palabra.
 L14.- Utilizar en clase material no escolar (a excepción de las clases donde el profesorado les
 permita utilizarlos como recurso educativo)
 L15.- Comer en clase. Comer chuches.
 L16.- No respetar horario de la Cafetería.
 L17.- Levantarse sin permiso.
 L18.- Utilización de móviles o dispositivos capaces de grabar, transmitir y reproducir imágenes
 y/o sonidos.
 L19.- Cuando falta un profesor ir a la cancha o a cafetería sin permiso del profesor de guardia.
 L20.- No guardar las formas durante las horas de clase entre las parejas afectivas.
 Amonestación verbal orientada a recordar la norma infringida.
 Invitar a guardar el material de uso no escolar (primera vez). En caso de reiterar, requisar el material
 depositándolo en Conserjería (cumplimentar ficha) para ser entregado al alumno al final de la jornada.
 Registro de la incidencia en el libro de guardia.
 Aplicación de sanción (si procede) por la Comisión de convivencia o, comunicación con el profesor
 afectado para que resuelva la incidencia (por su cuenta, o mandándoles actividades para realizar en el
 horario de arresto).
 Comunicado de incidencias al tutor/a
 Comunicado escrito a los padres.
 Realización de tareas fuera del horario lectivo (recreo) con presencia de un profesor.
 Realización de tareas en aula aparte.
 Retirada y entrega del móvil u otro dispositivo en Jefatura. Devolución del mismo al final de la jornada (1ª
 vez); llamar a los padres para su recogida (2ª vez), rellenar parte de incidencia (3ª vez).
 Profesor/a de área.
 Profesor de guardia
 Profesor/a tutor/a.
 Comisión de Convivencia.
 NO RESPETAR INSTALACIONES, MATERIALES O DOCUMENTOS L21.- Deteriorar levemente el material e instalaciones
 L22.- No respetar materiales ajenos.
 L23.- Deteriorar o no devolver debidamente firmados documentos oficiales del centro.
 (exámenes,libros, etc.)
 L24.- Tirar basura fuera de las papeleras.
 L25.- Saltar la valla para buscar una pelota o cualquier otro objeto.
 L26.- Dar patadas a un balón que no sea de futbol, o darle muy fuerte al balón.
 L27.- Escupir en la cancha.
 Si la falta es cometida en el aula ante un/a profesor/a de área o vista por cualquier profesor/a o personal no
 docente.
 Reposición y/o reparación del material estropeado.
 Amonestación verbal y reflexión y/o entrevista con alumno/a orientada a fomentar actitudes de
 respeto, valoración y mejora del entorno.
 Registro de la incidencia en el libro de guardia.
 Actuación de la Comisión de Convivencia.
 Comunicado de incidencias al Tutor/a.
 ¿Cómo actúa el /la tutor/a cuando recibe un comunicado de este tipo?
 Amonestación verbal.
 Entrevista con el alumno/a
 Comunicación a la familia.
 Compromiso con alumno/a y padres.
 Profesor/a de área
 Profesor/a de guardia
 Profesor/a tutor/a.
 Personal no docente
 Comisión de Convivencia.

Page 122
                        

FALTAS GRAVES TIPO DE FALTA MEDIDAS A TOMAR AGENTES
 FALTAS DE ASISTENCIA (G1)Comunicación a padres, por parte del Tutor/a, con el apercibimiento.
 (G1)Reflexión y entrevista con alumno/a.
 (G2 y G3)
 a) Anotación en el libro de guardia.
 b) Aplicación de sanción por la Comisión de convivencia.
 c) Comunicación al Tutor/a.
 ¿Cómo actúa el /la tutor/a cuando recibe un comunicado de este tipo?
 Amonestación verbal.
 Entrevista con el alumno/a
 Comunicación a la familia.
 Compromiso con alumno/a y padres.
 Profesor/a de área.
 Tutor/a
 Comisión de
 Convivencia.
 G1.- Faltas de asistencia injustificadas alcanzando el número fijado en cada área
 para el primer apercibimiento. G2.- Faltar a clase permaneciendo en el centro (pasillos, baños, cafetería,
 patios,…)
 G3.- Fuga del centro.
 OTRAS Parte de incidencias.
 Anotación en el libro de guardia.
 Retirada del alumno/a del aula (si procede), acompañado/a de Profesor/a de Guardia hacia el aula de
 Convivencia para rellenar ficha de reflexión.
 Actuación de la Comisión de Convivencia.
 Comunicar el /la tutor/a para que informe a la familia del incidente y sanción.
 Adopción de medidas correctoras:
 Comunicación telefónica y/o por escrito a los padres. Citación y entrevista con padres. Suspensión de la asistencia al área hasta un máximo de tres clases para la realización de
 actividades educativas. Realización de tareas fuera del horario lectivo. Reposición y/o reparación de daños causados. En las agresiones, investigación del hecho ocurrido (entrevista con las partes implicadas,
 etc).
 Profesor/a de área.
 Profesor/a tutor/a.
 Profesor de
 Guardia.
 Personal no
 docente.
 Comisión de
 Convivencia.
 Jefatura de
 Estudios.
 G4.- Acumulación de tres faltas leves. G5.- Incumplimiento de medidas correctoras de cualquier falta. G6.- Tenencia de tabaco si el alumno es menor de edad. G7.- Abandono de un aula sin autorización. G8.- Deteriorar gravemente el material e instalaciones. G9.- Deteriorar o esconder recursos de registro de aula (cuaderno de incidencias,
 …) G10.- Causar daños graves en locales, materiales o documentos de cualquier
 miembro de la comunidad educativa, así como la sustracción de los mismos. G11.- Los actos injustificados que alteren gravemente el normal desarrollo de las
 actividades del centro. G12.- Falta de respeto graves a cualquier miembro de la comunidad escolar:
 Amenazas de forma velada (a la “zorrona”). No respetar de forma reiterada el derecho al estudio de sus compañeros. Injurias, burlas e insultos. Insolencias (atrevimientos o descaros) No identificarse ante un profesor/a o personal de administración.
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No respetar una orden dada o negarse a cumplirla. Desafíos. Agresiones no intencionadas. Otras faltas de la misma índole.
 FALTAS MUY GRAVES
 TIPO DE FALTA MEDIDAS A TOMAR AGENTES
 FALTAS DE ASISTENCIA
 Parte de Incidencias.
 Anotación en el libro de guardia.
 Retirada del alumno/a del aula (si procede), acompañado/a de Profesor/a de Guardia hacia el aula de
 Convivencia para rellenar ficha de reflexión.
 Remisión del alumno/a a Jefatura de Estudios/ Dirección
 Actuación de la Comisión de Convivencia para la aplicación de sanción.
 Comunicación de la incidencia al Tutor/a del alumno/a.
 Pago o restablecimiento del material estropeado.
 Jefatura de Estudio o dirección:
 Llamada a la Guardia Civil (si procede).
 Entrevista con el alumno/a.
 Comunicación y citación de padres telefónicamente y/o por escrito.
 Expulsión cautelar si procede.
 Expediente disciplinario en sus dos opciones: ordinario o de conciliación.
 Cualquier
 profesor/a afectado por
 una falta muy grave o
 que ve cometer o tiene
 conocimiento de una
 falta muy grave (Parte
 de Incidencia)
 Personal no docente
 afectado por una falta
 muy grave o que ve
 cometer o tiene
 conocimiento de una
 falta muy grave (Parte
 de Incidencias).
 Jefatura de
 Estudios.
 Director del centro.
 Instructor de
 expediente
 disciplinario.
 Comisión de
 Convivencia del centro.
 Consejo Escolar
 MG1.- Reiteración de tres faltas graves (cualesquiera que sean) recogidas en el apartado
 anterior no respondiendo el/la alumno/a a las medidas correctoras tomadas.
 MG2.- Fumar en el recinto escolar.
 MG3.- Incumplimiento de las medidas correctoras planteadas por la Comisión de
 Convivencia.
 MG4.- Comisión de una falta tipificada como grave que concurren circunstancias de
 colectividad y publicidad intencionada.
 MG5.- Deterioro intencionado de instalaciones, materiales y/o recursos del centro.
 MG6.- Deterioro intencionado de pertenencias u objetos de cualquier miembro de la
 comunidad educativa
 MG7.- Sustracción de materiales del centro o de cualquier miembro de la Comunidad
 Educativa.
 MG8.- Falsificación de documentos.
 MG9.- Suplantación de personalidad:
 Falsificación de firmas de documentos.
 Identificación falsa a un/a profesor/a dando nombre de otro/a compañero/a o de un
 alumno/a existente o inexistente en el centro.
 Otras faltas de la misma índole.
 MG10.- Faltas de respeto muy graves a cualquier miembro de la comunidad educativa
 Insultos y ofensas muy graves.
 Insolencias muy graves (atrevimientos o descaros muy graves)
 Mentiras graves a profesores/as.
 Dibujos obscenos.
 Amenazas directas y con apariencia de cumplirse.
 Otras de la misma índole.
 Agresión intencionada a cualquier miembro de la comunidad educativa
 MG11.- Incitación a actuaciones perjudiciales para la salud e integridad personal de miembros
 de la comunidad educativa (introducir y consumir drogas en el centro).
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13.1.3. ANEXO III: Sanciones semanales. Seguimiento. Comisión de Convivencia I.E.S. Puntagorda
 Semana del al de del 2010
 Fecha Alumno Incidencia Sanción
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13.1.4. ANEXO IV: Profesorado y alumnado semanales encargados
 SEMANA CURSO ALUMNADO PROFESOR
 RESPONSABLE OBSERVACIONES
 LUNES
 MARTES
 MIÉRCOLES
 JUEVES
 VIERNES
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